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EDITORIAL

Ha sido necesario superar obstáculos de diversa índole, especialmente
de orden económico para entregar en esta ocasión la REVISTA NUMERO 17
de la Asociación Interamericana e Ibérica de Presupuesto Público (ASIP)
mis, en compensación al involuntario diferimiento de esta publicación, el
C )nejo Editorial tiene la satisfacción de ofrecer temas prolijamente selec-
ci »Hados en base a su actualidad, novedad y porque creemos, van a responder
al interés y expectativas de nuestros afiliados y más estudiosos de la política
ec onómica pública.

Se incluye el Artículo preparado especialmente para esta Revista por
el Doctor Enrique Sierra, cuyos planteamientos ponen de manifiesto reali-
da des que , han permanecido ocultas en diversos foros internacionales, pero
que, sin embargo, afectan a la gran mayoría de países víctimas de la crisis
económica mundial, como son los Latinoamericanos y del Caribe.

La Declaración de Quito y su Plan de Acción, expedida al culminar
la Conferencia Económica Latinoamericana, merece ser conocida por los
funcionarios responsables del ordenamiento económico internacional de ca-
da país, como es la expresión unánime de la Región frente a los compromi-
sos; financieros que debe afrontar.

También hemos creído necesario transcribir en esta Revista la Resolu-
ción N.° 1296 del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas para a-
rreglos Consultivos, de manera que los miembros integrantes de la Asocia-
ción conozcan objetivamente las condiciones y obligaciones que ASIP asu-
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miró al completarse el proceso de calificación de Organismo Consultivo de'
la Categoría II de Naciones Unidas.

Nos anima en particular el propósito de difundir el pensamiento y tra-
bajos, generalmente producto de importantes investigaciones, de profesiona-
les de diferentes países miembros de ASIP; de manera que la Revista sea la
auténtica tribuna de expresión, siempre abierta a quienes conforman la Aso-
ciación.

Así, incluimos en esta ocasión Artículos de Brasil, México y Venezue-
la. Con la oportuna colaboración, nos será grato dedicar los próximos núme-
ros a otros países miembros.

Quito, abril de 1984
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CAUSAS DE LA CRISIS MUNDIAL

Hipótesis de Trabajo

Enrique Sierra Castro (*)

INTRODUCCIOÑ

El gran debate sobre la crisis mundial se ha centrado más en sus efectos,
en las posibilidades de solución y en algunas de sus causas más inmediatas,
que en el carácter estructural de la misma.

Tal como la gravedad de las consecuencias de la crisis lo amerita, se han
discutido y difundido ampliamente los efectos que ésta provoca en el mundo
en desarrollo así como en las regiones desarrolladas. También se han cuali-
ficado sus manifestaciones más inmediatas, como son, la caída de la produc-
ción o el bajo ritmo de crecimiento, el estancamiento y la lenta reacción del
comercio mundial; el elevado desempleo, la evolución de la inflación y el de-
crecimiento o modesta recuperación de los precios internacionales de las ma-
terias primas, y, entre otros temas más, el dramático endeudamiento de los
países en desarrollo y los riesgos que conlleva para la banca y el sistema mo-
netario internacionales.

(*) Economista, experto en Planificación y Política Económica.
El contenido del presente artículo es de exclusiva responsabilidad del autor, y las opiniones

emitidas en él no comprometen a los organismos en que trabaja.
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En cuanto a causas, lo más difundido ha sido la opinión —revestida de
cierto sentimiento de culpabilidad— que en el origen y en el desarrollo de la
crisis ha habido responsabilidades de las políticas gubernamentales y de
la banca de las naciones industrializadas, como también de las políticas de
los países en desarrollo y de ajustes de los precios del petróleo. Con menos
énfasis se alude al gasto en armamento, y a los crecientes desequilibrios in-
ternos y externos de la economía norteamericana. Sobre otros temas, como
el papel de las transnacionales, prevalece el silencio.

Pero lo que más anima el debate es la búsqueda de soluciones, en cuyo
campo los gobiernos y organismos internacionales de los países en desarrollo
se muestran tan ansiosos en encontrar alternativas eficaces para enfrentar los
efectos de la crisis y para superarla, como casi políticamente impotentes para
hacer avanzar las sugerencias que logran formular. Los gobiernos y centros de
poder del mundo en desarrollo, por su lado, muestra tanta pobreza de ideas
para enfrentar con seriedad la crisis y sus efectos mundiales, como ausencia
de sinceras motivaciones para tratar el tema y buscar consenso sobre alterna-
tivas de políticas.

Menos difundidas son las discusiones en intentos de penetrar en la causali-
dad de fondo de la crisis. Este no es un campo atractivo para gobiernos ni
para organismos que por sus problemas de coyuntura y/o por su legítimo in-
terés de mostrar eficacia política y técnica en el menor tiempo posible, an-
dan detrás de soluciones pragmáticas y viables en el corto y mediano plazo.

El estudio de las causas estructurales de la crisis parecería ser un tema más
académico, más propio del campo teórico que del de la política; sin embargo,
la causalidad de fondo de la crisis es imprescindible explorarla y exponerla.
Si no se percibe e interpreta lo que está detrás de las manifestaciones más
visible de la crisis, es difícil comprender su naturaleza, el horizonte de su
efectos o sus expectativas, y por ende, plantearse soluciones eficaces, consis-
tentes con sus causas y que lleguen a ser verdaderamente trascendentes.

El artículo que sigue es un modesto intento de identificar y ordenar un
conjunto de elementos relacionados íntimamente con la crisis, que por su
naturaleza y trascendencia podría hipotetizarse como un primer plano de
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;ausas. Estas son meras presunciones que ameritan investigaciones detenidas
)ara descartarlas o probarlas y ponderar su relevancia. Su investigación y
discusión podrían colaborar a transitar consistente y seriamente a un plano de
nayor profundidad y relevancia. Por lo dicho, el contenido de las páginas
lue siguen no tienen otra finalidad que incentivar la investigación de las
causas estructurales de la crisis, y de construir, partiendo de sus resultados,
soluciones trascendentes para los pueblos en desarrollo.

Este artículo tiene como fundamento un estudio más prolongado sobre
antecedentes y tendencias de la crisis mundial preparado en el II semestre de
.983. De ahí que algunos datos aún no se hayan actualizado y/o que tengan
;1 carácter de pronóstico. Sobre los datos con que se ilustran las hipótesis
sugeridas, es del caso explicar que han sido tomados de las estadísticas e infor-
nes anuales o periódicos publicados en los últimos cinco años por el Fondo
donetario Internacional, el Banco Mundial, la Comisión de la Comunidad
Europea, el Banco Internacional de Pagos, la Organización de Países Exportas
lores de Petróleo, el Acuerdo General de Tarifas y Aranceles, las diversas
kgencias Especializadas de Naciones Unidas, como UNESCO, OIT, FAO,
;tc., la Comisión Económica para América Latina, el Banco Interamericano,
a Organización de Estados Americanos, y una variedad de publicaciones
;económicas y financieras internacionales.

El empleo de las estadísticas y datos de esas fuentes, lo mismo que su de-
agregación o agregación, los cálculos de indicadores o parámetros construi-
''.os en base de los mismos y su interpretación, es de exclusiva responsabili-
ad del autor. Por ello se ha optado por no citar en cada cuadro —como es
abitual— las fuentes originales de la información con que se han construido.
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Las muy sobrias expectativas que presenta la reactivación de las econo-
mías industriales y del comercio internacional, provienen de las caracterís-
ticas mismas de la crisis y de sus causas, las cuales están construyendo un
nuevo y trascendente escenario para los países en desarrollo.

A. CARACTERISTICAS

La actual crisis, además de amplia, ha sido prolongada. Lleva prácticamen-
te cuatro años, y la reactivación de las economías industriales se insinúa tan
lenta que de cumplirse las previsiones para 1984, es probable que tome no
menos de dos años. Por la lentitud con que están reaccionando las corrientes
del comercio mundial y por los problemas causados en los paises en desarro-
llo, su recuperación será mucho más larga. Se augura que la crisis de estos
países se prolongará por el resto del decenio.

En el curso de la crisis se advierten dos fases bien marcadas. La primera,
que transcurre en el bienio 1979-80, conforma una singular concurrencia
de la desaceleración del crecimiento y del comercio exterior, con incremen-
to del desempleo y de la inflación. Es la extraña combinación de recesión
con inflación que apareció en las economías capitalistas maduras en el dece-
nio de los setenta.

La segunda fase cubre el bienio 1981-82, y en ella la depresión tendió
hacia la caída del producto y del comercio exterior con una desocupación
aún mayor que los años anteriores. En estas circunstancias la inflación se de-
saceleró suavemente, pero manteniéndose todavía en un nivel relativamente
alto para las economías industriales.

En esta evolución si bien se han presentado algunas circunstancias difícis
les, como la del comercio exterior en 1982, y la súbita insolvencia, en el
segundo semestre de ese año, de los países latinoamericanos, no se han pro-
ducido caídas violentas o repentinas de corrientes económicas o financieras
de los países industrializados ni momentos de alarma general, como ocurrió
en la otra gran crisis de los treinta. Esta connotación de la crisis actual, la ha
hecho, de un lado, menos dramática; pero de otro, ha desmotivado a buscars
le soluciones efectivas. Hasta ahora, en verdad, no han surgido políticas efi-
caces para enfrentarla. La actitud más frecuente ha sido confiarse en aparen-
tes expectativas de pronta recuperación; de creer que tal o cual medida o
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política —la baja del precio del petróleo o de la tasa de interés o de la infla-
ción— va a pararla e inducir una reactivación. Para los países en desarrollo y
en especial para los de América Latina y el Caribe, se ha pensado que los pro-
blemas que enfrentan se originan en sus políticas y en el irracional uso de sus
recursos. Otro tanto está sucediendo en torno de la recuperación; a ésta se le
sobrestima y se le atribuyen más efectos de los que está provocando. Esta po-
sición ha sido más negativa que práctica tanto para los países industriales cos
mo para los que están en desarrollo. A éstos les ha impedido advertir oportus
namente la gravedad de las tendencias contractivas que han venido experi-
mentando el comercio y financiamiento externos y concientizarse sobre las
mismas. Ello ha sido muy notorio en la región de Latinoamérica y el Caribe.

Para las grandes potencias industriales, el asumir aquella actitud les ha per-
mitido evadir el problema del mundo en desarrollo y darse márgenes para
adelantar las políticas de enfrentamiento de bloques que han practicado en
estos años, así como justificar el retorno a políticas conservadoras.

A las cualidades anteriores se agrega las más trascendentes para los países
en vías de desarrollo, como es su profundidad, en el sentido que el origen de
la crisis subyace en cuestiones estructurales de la economía, sociedad e insti-
tucionalidad de los países capitalistas, así como del comercio exterior y de
las instituciones y concepciones que lo rigen. Por otro lado, la crisis misma
está introduciendo nuevos elementos de carácter estructural y está acumu-
lando presiones que inducirán, probablemente, a cambios importantes en
la economía y la sociedad mundial.

B. CAUSAS — HIPOTESIS

Los comentarios que siguen responden al propósito de avanzar sólo algus
nas hipótesis sobre probables causas de tan grande y prolongado desajuste
de la economía mixta industrializada. Se trata d; conjeturas obvias e inme-
diatas que se desprenden de la información más divulgada, que no tienen
más finalidad que aportar antecedentes para ubicar en el contexto interna-
cional la estrategia de desarrollo del país para el próximo período. Las ideas
expuestas, requerirían, por cierto, de mayores investigaciones para probar
su validez y ponderar su importancia.
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1. El Debilitamiento de la Demanda Interna

La Demanda interna evoluciona después de 1978 hacia una creciente de-
saceleración. Su explicación es la extraordinaria caída, después de 1980, del
gasto en inversión y la inmediata desaceleración del ritmo de expansión del
consumo privado, y en menor medida del gasto público corriente.

No incrementar el gasto público (corriente) en estos años de crisis, ha res-
pondido, además de la oposición ideológica, a la política de parar la inflación
e inducir la reactivación. En 1983 se continuó desacelerando este gasto, en
tanto el consumo privado se aceleró un poco. El debilitamiento en los años
1979-82 de este último, podría estar asociado a la intensa desaceleración
de los ingresos provenientes del trabajo asalariado, que en el peor año de la
crisis decreció. Este comportamiento de los ingresos por remuneraciones ess
tá, sin duda, relacionado con el aumento del desempleo.

2. El debilitamiento de las Exportaciones

Las exportaciones también pierden fuerza, aunque con cierto desfasamiens
to, ya que su desaceleración ocurre después de 1979; pero, es tal que en
1982 se produjo una caída del 2,5 por ciento,experimentando una lentísima
recuperación en 1983. La depresión y la caída de las exportaciones del con-
junto de los países industrializados es un importante antecedente en el pro-
gresivo deterioro de la capacidad para importar de los países en desarrollo,
especialmente de los no exportadores de petróleo.

El déficit de la cuenta corriente de aquellos países es endémico y su mag-
nitud se acrecentó en los años de la crisis, a consecuencia del deterioro de sus
exportaciones y del mayor costo de sus importaciones, en particular del pe-
tróleo. La acumulación de tantos déficit seguidos ha terminado erosionando
la demanda que ejercen sobre los países abastecedores.

3. Inversión y Producción Industrial

El proceso de acumulación y las actividades industriales, constituyen dos
importantes focos de la crisis que irradian la depresión al resto de activida-
des.
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CUADRO 1

PAISES DE ECONOMIA

MIXTA INDUSTRIALIZADOS

INDICADORES ECONOMICOS

Tasa de Variación Anual

AÑOS	 Demanda	 Exportaciones	 Inversión	 Producción
Interna	 Volumen	 Bruta Fija	 Industrial

De Referencia

1977 	 3.6 	 5.2 	 6.3 	 3.7
1978 	 4.1 	 6.0 	 5.7 	 4.0

t Crisis

1979 	 3.4 	 6.7 	 4.0 	 5.0
1980 	 0.9 	 4.8 	 (1.2) 	 (0.6)
1981 	 0.9 	 2.5 	 (0.1) 	 (0.2)
1982 	 0.3 	 (2.5) 	 (3.3) 	 (3.9)

pronóstico

1983 	 1.3 	 0.6 	 (0.4) 	 1.0

) Tasa negativa.

—19—



Ambas tienden a interaccionarse, aunque con ciertos desfasamientos. La
menor intensidad del proceso acumulativo, de alguna manera empieza a adver-
tirse en 1978 para evidenciarse más en el año siguiente y precipitarse en una
caída durante cuatro años seguidos, ya que en 1983 continuó cayendo.

Es probable que este comportamiento de la inversión bruta fija se localice
de manera dispareja entre las ramas de la producción lo que podría estar re-
lacionado con cambios en las estructuras de la demanda y las diferenciales de
rentabilidad entre las mismas. No toda la demanda de bienes y servicios ha
sufrido el mismo deterioro, aún más, la de algunos productos se ha vigoriza-
do, como los vinculados con los abastecimientos bélicos, el desarrollo de
fuentes energéticas, la industria aéreo—espacial, y entre otros, con el desa-
rrollo e introducción de modernas tecnologías. Las ramas más afectadas han
sido las relacionadas con la construcción y los bienes durables tradicionales.

La inversión se ha visto, además, encarecida por el incremento de la tasa
de interés, los mayores costos de la nueva tecnología y por exigencias de po-
líticas públicas, como las de preservación del medio ambiente o de localiza-
ción espacial, por ejemplo. La producción industrial ha recibido, por su lado,
el impacto de estos cambios de la demanda, junto con la caída de la inver-
sión, la desaceleración y reducción de las exportaciones, y el debilitamiento
del consumo privado y del gasto público corriente.

4. La Tasa de Interés Real

La tasa de interés real que en los años de crisis se ha elevado extraordinas
riamente, no sólo significa un mayor costo para la inversión, sino que le esta-
blece una condición de rentabilidad. Tal condición hace que el proceso acu-
mulativo tienda a concentrarse en las actividades que ofrecen rentabilidad y
productividad compatibles con la tasa de interés y posibilidades de seguirle
sus movimientos ascendentes. En tanto el ahorro tiende a permanecer más
como capital financiero que a transformarse en inversión real. Lo primero
lleva a desviar la inversión hacia un área selectiva de proyectos, y lo segundo
a frenarla o pararla.
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CUADRO 2

PAISES DE ECONOMIA MIXTA INDUSTRIALIZADOS
INDICADORES DE DEMANDA INTERNA Y DEL INGRESO

Tasa de Variación Anual

AÑOS	 Consumo 	 Gasto 	 Sueldos 	 Ingreso
Privado 	 Público (1) 	 y Salarios 	 Disponible

)e Referencia
1977 	 3.7 	 2.0
1978 	 4.0 	 3.2

)e Crisis 	 1976-79 2.8 (a) 	 3.7
1979 	 3.5 	 2.3 	 - 	 -

1980 	 1.0 	 2.3 	 0.7 	 0.8
1981 	 0.9 	 1.9 	 0.5 	 1.6
1982 	 1.1 	 1.6 	 (0.4) 	 0.8

)ronóstico
1983 	 1.9 	 1.3 	 0.6 	 1.7

1) En Consumo.
a) Promedio Anual Acumulativo.

CUADRO 3

SALDO EN CUENTA CORRIENTE DE LA BALANZA DE PAGOS

Miles de Millones de Dólares

Países Indus- 	 Países Expor- 	 Países en Desa- %de Exporta-
AÑOS 	 trializados de 	 tadores Netos hollo no Expor- 	 ciones (1)

Economía Mixta 	 de Petróleo tadores de Petróleo

De Referencia

	

1973-76 (a) 	 30.0 	 150.0 	 (127.0) 	 -
1977 	 (2.2) 	 30.2 	 (28.9) 	 12.8
1978 	 32.7 	 2.2 	 (41.3) 	 15.6
1979 	 (5.9) 	 68.6 	 (61.0) 	 17.9
1980 	 (40.1) 	 114.3 	 (89.0) 	 20.5
1981 	 0.6 	 65.0 	 (107.7) 	 23.2
1982 	 (1.2) 	 (2.2) 	 (86.8) 	 19.3

Período

	

1979-82 (a) 	 46.0 	 245.0 	 (345.0) 	 20.4

Pronóstico
1983 	 16.0 	 (27.0) 	 (68.0) 	 (14.1)

() = Déficit.
(1) De Bienes y Servicios.
(a) Acumulado en el perídodo, cifras redondeadas.
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5. Productividad y Tecnología

En relación con la compleja problemática del deterioro del proceso de acu-
mulación y de la caída de la producción industrial, está la evolución de la
productividad. Se ha difundido una notable alteración en la evolución de la
productividad entre países y entre ramas productivas. Muchas líneas de pro-
ducción norteamericanas —acero, textiles, automóviles, calzado, etc.— han
declinado su productividad o se han visto superadas por la de otros países,
como Japón, Alemania e incluso por países en desarrollo de reciente indus-
trialización. Ello ha traído a este importante país un desajuste crítico en sus
relaciones interindustriales, que por la misma magnitud del aparato industrial
estadounidense, se está demorando más que en otras experiencias para rear-
monizarse a nuevos niveles de productividad.

Las innovaciones tecnológicas de esta época son, por otro lado, extraordis
nariamente impactantes en los procesos productivos y en las relacionadas in-
ter—industriales, de manera que cada nueva tecnología que se incorpora cons
lleva un proceso de ajuste de amplia cobertura y más profunda que en el pas
sado. Provocan, entre otros efectos, desocupación de mano de obra no espe-
cializada, exigen capacitación de la que emplean y demandan nuevos tipos de
profesionales y de obreros especializados, e innovaciones en los esquemas ad-
ministrativos y organizativos de las empresas, etc. etc.

Esta moderna tecnología, además de cara, anticipa la obsolescencia econó-
mica de la inversión anterior, lo que eleva los costos y, por ende, induce al
alza de los precios del usuario. Esto no ocurriría o sería menos intenso si la
demanda se expandiera tan dinámicamente como la innovación tecnológica.

6. El Gasto en Desarrollo Científico y Tecnológico

Las innovaciones tecnológicas están precedidas por un desarrollo científi-
co y tecnológico de cada vez más amplio horizonte, potencialidad producti-
va y de cambios socio—culturales; pero, demanda ingentes gastos y recursos
físicos. Por la naturaleza misma de dicho desarrollo, lo que insume no retor-
na prontamente como aporte al proceso de producción y consumo, es decir,
como beneficios económicos y sociales inmediatos. Gran parte de ellos ma-
duran lentamente; en este sentido son, en el corto plazo, y también en el me-
diano, como un excedente que se filtra de aquel proceso. Es el caso, por ejemplo,
entre otros, de la prolongada y costosa investigación del uso de la energía nu-
clear y de la exploración espacial.
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CUADRO 4

TASA DE INTERÉS REAL PROMEDIO
De Estados Unidos y los cuatro Mayores Países Europeos de Economía Mixta

DE CORTO PLAZO 	 DE LARGO PLAZO

.ÑOS	 Estados 	 Cuatro Países 	 Estados 	 Cuatro Países
Unidos 	 Europeos 	 Unidos 	 Europeos

Pre—Crisis
1977 	 (0.5) 	 (1.3) 	 1.5 	 0.3
1978 	 (0.2) 	 (1.4) 	 1.0 	 0.6

De Crisis
1979 	 1.3 	 n.s. 	 0.7 	 0.3
1980 	 1.9 	 0.6 	 2.0 	 0.1
1981 	 4.2 	 3.7 	 4.1 	 3.6
1982 	 4.4 	 3.0 	 6.7 	 3.6

() = Tasa Negativa.
n.s. No significativa.

En las regiones más industrializadas, en años del decenio pasado, la magni-
tud de este gasto tendió a ser mayor al 2 por ciento del PNB. Hay países nos
tables por sus avances científicos y tecnológicos y por la incorporación de
sus resultados a los procesos productivos, como Japón y Alemania, en los
cuales la tasa de expansión de las asignaciones para el desarrollo de estas acti-
vidades es bastante elevada. Aquel 2 por ciento del PNB dedicado a esta clase
de gastos, muy probablemente es una ilustración parcial de los recursos em-
pleados en esta actividad. Tal vez sean mayores y que hayan tendido a crecer
aún más (1). El financiamiento de los gastos en desarrollo científico y tecno-
lógico a fines del decenio pasado, difería de uno a otro de los siete grandes
países industrializados, pero tendía a oscilar entre el 30 y el 47 por ciento
con cargo a fondos públicos y entre el 38 y hasta el 55 por ciento que apors
taban las empresas. Es conjeturable, sin embargo, que las transnacionales des
diquen mayores recursos de los que insinúan estas cifras.

Una de las condiciones más transcendentes, tanto para la difusión del rit-
mo de crecimiento económico entre los países industrializados como para exs
tensión a los países en desarrollo de los frutos de la investigación científica y
del desarrollo experimental, es el monopolio qué sobre sus resultados ejercen
las transnacionales y los propios paises. En verdad, descubrimientos e invers
siones son cautivados por aquellas empresas, y se transforman, de hecho, en

(1) Sólo recientemente UNESCO ha podido empezar a obtener datos oficiales más completos, y
aún no ha logrado establecer series completas y homogéneas por países.
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un patrimonio privativo de reducidos círculos que les conocen y les usan, ob-
teniéndose por este medio una plus ganancia. Para el caso de los países en des
sarrollo el uso de patentes y de paquetes tecnológicos significan voluminosos
excedentes que se transfieren a los países en desarrollo.

Otra cualidad trascendente del desarrollo científico y tecnológico, son las
motivaciones que lo inducen. En los más importantes países industrializados,
la parte que es financiada por los gobiernos está determinada, en buena medis
da, por propósitos de defensa.

CUADRO 5

INDICADORES SOBRE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO
EXPERIMENTAL EN LOS SIETE MAYORES PAISES DE ECONOMIA

MIXTA INDUSTRIALIZADOS

GASTOS 	 Personal Empleado
PAISES 	 Período 1970-79

Período 1970-79 	 Porcentaje del 	 Tasa Media Anual
Tasa Media Anual 	 P N B

Real 	 (Dato de un año)

Canadá 	 1.0 	 2,7 	 1.1 (c)
Estados Unidos 	 1.4 	 2.8 	 2.4 (d)
Japón 	 3.5 	 7.9 	 2.1 (d)
Francia 	 1.4 	 3.2 	 1.8 (c)
República Federal Alemana 	 4.1 	 6.9 	 4.4 (d)
Italia 	 3.8 	 2.0 	 0.8 (e)
Reino Unido 	 0.2 (a) 	 2.8 (b) 	 2.2 (e)

(a) Período 1972-78.-	 (b) Período 1969-78.-	 (c) Período 1979. -
(d) 1980.-	 (e) 1978.

CUADRO 6

INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO EXPERIMENTAL

Indicadores Mundiales (1)

Gasto como 	 Número de Científicos e Ingenieros
REGIONES 	 Porcentaje del 	 por millón de habitantes

PNB

1974 	 1978 	 1974 	 1978

Norte América 	 2.21 	 2.15 	 2.332 	 2.736
Europa 	 1.75 	 1.88 	 1.506 	 1.635
Africa (2) 	 0.50 	 0.45 	 32 	 53
Estados Arabes 	 0.28 	 0.31 	 144 	 202
Asia (2) 	 1.35 	 1.44 	 344 	 399
América Latina 	 0.30 	 0.49 	 178 	 209
Oceanía 	 1.17 	 1.10 	 1.422 	 1.345
(1) Excluida China Continental.
(2) Excluidos los Estados Arabes.

-24-



7. El Gasto Militar

Este constituye otra significativa filtración de recursos del circuito de
producción y consumo, con un triple agravante: Prácticamente todos estos
recursos son un excedente que se esteriliza (1); la ampliación y acumulación de
equipos bélicos acrecienta el riesgo de las inversiones civiles; y su empleo pro-
voca destrucción de capacidad productiva y de recursos naturales, además de
desarticular los procesos productivos y la vida civil.

Las antiguas guerras de conquista fueron, como se sabe, fuentes de nuevos
excedentes que acrecentaron la riqueza de los países hoy industrializados;
pero las de esta época son, de hecho, sólo destructivas. Si bien en una guerra
un país victorioso pudiera, en forma individual, obtener una ventaja econó-
mica y/o comercial, el conjunto de países ya no agregan nada.

Se ha tratado de relievar los efectos expansivos de los gastos militares y de
guerra, considerándolos inductores de crecimiento y de empleo; pero el cams
bio tecnológico introducido en los armamentos (uso de la energía atómica,
cohetería intercontinental, satélites, bioquímica, etc.) ha introducido una
nueva condición en aquella capacidad de efectos.

La industria bélica convencional, basada en equipos motorizados y el aces
ro, probablemente tuvo más capacidad de difundir efectos, que las actuales
tendencias a emplear la energía atómica, las técnicas espaciales, las armas bios
químicas y otras que se usan en las guerras contemporáneas. Dichas tendens
cias colocan a la nueva industria bélica a la punta de los procesos tecnológi-
cos y productivos; pero, le ha restado fuerzas al aparato industrial convencios
nal, el mismo que ha tenido que reajustarse y reorientar algunas ramas hacia
la demanda civil. Esta ha sido otra causa más de la alteración de la armonía
y la homogenización de las interrelaciones industriales aludidas en otros
puntos. Todo lo dicho está al margen, por cierto, de lo antagónico y aberrans
te que resulta para el desarrollo de la convivencia humana esta clase de gass
tos, la asignación de recursos físicos y humanos que conllevan, y la absorción
de capacidad política y creadora que implica la industria y la tecnología
puesta al servicio de la guerra.

(1) Una parte de este gasto, por cierto del porcentaje pequeño del mismo, está asociado y es de
utilidad inmediata para las actividades civiles&
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CUADRO 7

GASTO EN INYESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO
EXPERIMENTAL FINANCIADO CON FONDOS PUBLICOS

DISTRIBUCION PORCENTUAL POR FINALIDADES

EN ALGUNOS AÑOS DE FINALES DE LOS SETENTA Y PRINCIPIOS
DE LOS OCHENTA

FINALIDADES	 Tendencias de Porcentajes

(o áreas)	 mínimas y máximas

Tierra, Mar y Atmósfera 	 1.0 - 5.0 y hasta 10.0
Espacio Civil 	 4.0 - 13.0
Desarrollo Agrícola 	 2.0 - 4.5 y hasta más de 20.0
Desarrollo Industrial 	 0.5 - 10.0 y hasta más de 15.0
Energía 	 7.0 - 15.0 y hasta más de 20.0

Transporte y comunicaciones 	 0.4 - 4.0
Servicios Educativos 	 0.2. 	 La mayor parte está comprendida en

los otros rubros
Servicios de Sanidad 	 1.7 - 10.0
Servicios Socio-Económico 	 1.0 - 3.7 y hasta 8.0
Medio Ambiente 	 0.7 - 3.3
Adelanto del Saber 	 3.5 - 20.0 y hasta más de 40.0
Otras finalidades 	 1.0 - 2.0

DEFENSA:

- Canadá 	 6.7
- 	 Estados Unidos 	 57.0
- Japón 	 4.7
- 	 Francia 	 36.5
- 	 República Federal Alemana 	 11.5
- 	 Italia 	 4.5
- 	 Reino Unido 	 52.5
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El gasto de guerra de los países industriales, según la escasa información
conocida, se habría expandido al 2,4 por ciento anual entre 1977 y 1981 y
alcanzaría a unos 400 mil millones de dólares (a precio de 1983). Esta infor-
mación probablemente es muy parcial; pero, ilustra la magnitud de recursos
que se esterilizan por ese medio, los que además agregan efectos deficitarios
internos y externos, inflacionarios y que faciliten el incremento de la tasa de
interés.

La mantención y expansión de la industria bélica de los países industriali-
zados induce, de otro lado, la esterilización de parte importante de los esca-
sos recursos de los países en desarrollo. A las motivaciones de ganancias de
las empresas que producen y comercian esta clase de equipos para los países
en desarrollo, se agrega la política de fomento de las exportaciones de arma-
mentos que practican aquellos países. Este comercio y acumulación de arma-
mentos potencian, además, zonas de conflicto, con el consiguiente aumento
del riesgo comercial y financiero, que también termina beneficiando a los
países industriales a través de las mayores primas de seguros y de intereses
que les aplican a los países de tales zonas. Estos efectos se vuelcan con el
tiempo contra las economías de mercado; pues, van erosionando los exce-
dentes de los países en desarrollo o debilitando su demanda y capacidad pa-
ra importar desde esas economías.

8. El impacto del Precio del Petróleo

Se considera que la elevación del precio del petróleo, y con ello el de la
energía, ha sido una de las causas de la crisis. En efecto, el valor real del ba-
rril de crudo se incrementó en el trienio 1979-81, duplicándose al final del
mismo el valor real que tuvo en 1978. Es difícil, por cierto, encontrar otro
producto de uso tan difundido como el petróleo, cuyo precio real se haya
duplicado. Lo que más se asimila a esta situación es la tasa de interés real. La
elevación del precio del petróleo ya había causado un impacto inflacionario
y depresivo en los países industriales, cuando en 1974 subió en más de 190
por ciento. En los años 1974-75 la inflación sobrepasó el 11 por ciento y la
economía prácticamente se estancó.
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CUADRO 8

GASTO MILITAR MUNDIAL (REAL)

Tasa media anual acumulativa

Tipos de Economías	 1973-76	 1977-81

Total Mundial	 2.3	 2.6

Mixtas Desarrolladas	 (0.6)	 2.4

Centralmente Planificadas 	 2.4	 1.9

Exportadores (neto) de Petróleo	 31.2	 7.0

En Desarrollo no Petroleros 	 9.2	 2.5

En una economía con tecnologías basadas en esta clase de combustibles
—especialmente la europea y la japonesa, que tienen grandes déficit del mis-
mo por no poseer suficientes yacimientos—, los mayores precios petroleros se
difunden rápidamente por el sistema a través de diferentes medios. Fuera del
incremento de los costos de la producción generada con la capacidad instala-
da, se elevan los costos de la inversión con lo que la inflación tiende a perdus
rar en el mediano plazo. La reacción más inmediata ante los mayores precios
de los crudos proveídos por los países de la OPEP, fue la búsqueda de nuevos
centros de abastecimientos, junto con tratar de ahorrar combustibles y susti-
tuir este tipo de fuente energética. Estas opciones amplificaron la demanda
de equipos, de tecnologías y recursos humanos relacionados con la generas
ción y uso de la energía y con la exploración y explotación de petróleo, lo
cual trajo un aumento en sus precios, que en el corto y mediano plazo han
venido más a sostener los altos costos de la energía que a reducirlos.

Por lo dicho, el incremento de los precios petroleros y de la energía introdujo
un cambio estructural en las relaciones de costos presentes y futuros, y una alte-
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ración en los parámetros o relaciones técnicas de insumos de energía, más
insumos complementarios de la misma, y la oferta final de bienes y servicios.
Aun cuando estos ajustes estructurales se iniciaron con la primera alza impor-
tante de los precios de 1974, todavía se está lejos de haber logrado una nueva
homogeneización y armonización en las relaciones tecnológicas y de costos
que le confiera, nuevamente, un patrón de relativa normalidad a la evolución
de las relaciones intersectoriales de la economía.

Pero entre el primer aumento de precios en 1974 y el del trienio 1979-81,
por otro lado, han ocurrido en los países industrializados, circunstancias ates
nuantes de los efectos del costo de la energía. En lo financiero, uno de los
impactos más inmediatos de los mayores precios del petróleo fue el incre-
mento de la factura de los países industrializados por sus importaciones de
crudo. Esta subió, en términos del valor neto de las importaciones de dicho
producto, a unos 95 mil millones anuales en 1974-75; monto que continuó
elevándose y que llegó a unos 240 mil millones de dólares anuales en 1980-
1981. El efecto desequilibrador que en el financiamiento externo de los
países industrializados ha tenido el nuevo valor de esa factura, fue compen-
sado en buena medida por el reciclaje de los excedentes financieros de los
países petroleros que retornaron un elevado porcentaje de esos fondos como
depósitos e inversiones a las economías industriales. Este hecho circunscri-
bió el dramatismo del ajuste de los precios petroleros a los costos y tecnolos
gías de producción, que por su naturaleza son variables de más difícil ajuste
que las de carácter financiero. El reciclaje de los petrodólares, lo que en un
principio se apreció como un gran problema para los países industriales,
pronto se transformó en beneficioso para el sistema financiero de las grandes.
potencias capitalistas, lo que les desmotivo para introducir ajustes más sig-
nificativos y en menor tiempo en sus economías y en sus políticas econós
micas.
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CUADRO 9

AUMENTO DEL PRECIO REAL DEL BARRIL DE PETROLEO

AÑOS	 Tasa Anual 	 Tasa media anual para
períodos de dos años

De Referencia
1977	 0.0
1978	 (8.5)	 (4.3) .

De Crisis
1979	 22.7
1980	 46.2	 33.9
1981	 16.1
1982	 (3.0)	 6.1

Pronóstico
1983	 (14.8)

La otra circunstancia que jugó un rol similar fue la cuasi congelación de
los precios reales del petrólo después de 1974 y hasta 1978, y el hecho que
en el trienio siguiente al sistema financiero de aquellas potencias le fue más
fácil el manejo de los nuevos excedentes financieros de los países petroleros.
De éstos obtuvieron una rentabilidad más alta que en años anteriores, debido
al incremento de la tasa de interés real y a su colocación, en gran parte, en
los países en desarrollo. A estos factores atenuantes, hay que sumar los au-
mentos de las importaciones de los países petroleros mismos y la mayor de-
manda por equipos y tecnologías para generar fuentes energéticas alterna-
tivas y ahorradoras de energía.

En la práctica, el alza de los precios del crudo y de la energía le abrió a
las transnacionales y a los conglomerados financieros nuevas posibilidades de
negocios, tanto en el campo financiero como en el económico propiamente
tal. Los nuevos precios impactaron, por cierto, a los países y consumidores
de los países industrializados, pero ello no fue impedimento para aquellas po-
sibilidades de negocios.
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9. La Desarmonía en el Dinamismo de las Economías Industriales

El conjunto de las economías mixtas industrializadas forman un conglos
merado económico de extraordinaria magnitud comparado con el resto del
mundo, cuyo peso trasciende a los otros países a través del comercio y finan-
ciamiento externos. Pero esas economías difieren en sí en la dinamia de su
crecimiento, lo que le concede al conglomerado que forman una singular
heterogeneidad. Por un lado, está el grupo de siete grandes potencias encabe-
zadas por Estados Unidos, los cuales también son relativamente heterogéneos;
y, por otro, los 14 países industrializados de menor tamaño relativo, con una
heterogeneidad mayor aún.

CUADRO 10

MAGNITUD DEL COMERCIO EXTERIOR (1)

En miles de millones de dólares

Años de 	 Años de 	 Pronóstico
AGRUPACIONES 	 Referencia 	 Crisis
DE PAISES

1977 	 1978 	 1979 	 1980 	 1981 	 1982 	 1983

De Economía Mixta
Industrializados 	 1.411 	 1.659 	 2.098 	 2.485 	 2.425 	 2.284 	 2.306

De Economía Central-
mente planificada

Exportadores Neto
de Petróleo 	 233 	 243 	 316 	 429 	 429 	 367 	 325

En Desarrollo no
Petroleros 	 375 	 439 	 569 	 728 	 769 	 711 	 743

o

En Desarrollo de América
Latina y el Caribe 	 87 	 97 	 128 	 170 	 183 	 156 	 157

(1) Importaciones y Exportaciones de bienes.
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CUADRO 11

PAISES DE ECONOMIA MIXTA INDUSTRIALIZADOS

DEMANDA INTERNA

Tasa de Variación Anual

AÑOS	 Estados Unidos 	 Seis mayores 	 Resto de Países
Países (1)

De Referencia
1977 	 5.9 	 2.5 	 2.2
1978 	 5.0	 4.3 	 1.7

De Crisis
1979 	 2.0 	 4.4 	 2.2
1980 	 (1.3) 	 1.8 	 1.5
1981 	 2.6 	 0.7 	 (0.1)
1982 	 (1.1) 	 0.6 	 (0.2)

Pronóstico
1983 	 3.2 	 0.9 	 0.1

(1) Excluye Estados Unidos.

El ritmo de la demanda de los años previos a la crisis, deja en evidencia la
mayor potencialidad de la economía estadounidense frente a la de los otros
6 grandes países industrializados, y la de éstos ante los de menor tamaño res
lativo. Esta diferenciación también se da en las exportaciones, pero es más
significativa y sugerente en la inversión.

Por el tamaño de las economías de estos países y su ritmo diferenciado de
crecimiento, hace que este conglomerado económico, además de su heteroge-
neidad, sea notablemente polarizado, lo que le confiere una doble condición.
Las tendencias depresivas que se generan en los países mayores —en los Estas
dos Unidos, por ejemplo— se difunden con relativa rapidez hacia los países
menores; en tanto que, por otro lado, las depresiones de estos últimos cau-
sados por sus propios desajustes económicos o políticas internas, no encuens
tran en las relaciones económicas y financieras que mantienen con aquellos
países mayores suficientes estímulos para superarlas. Esta es la concocida
dependencia y asimetría que subyace en este conglomerado, en los cuales

— 32 —



>s países de menor tamaño relativo que lo ayudan a estructurar dependen
nilateralmente de las grandes potencias, pero cuando éstos experimentan
as propias depresiones, sus vínculos con aquellas son poco o nada eficaces
ara superarlas. Sin embargo, las políticas de estos países tienen que ser tan
olidarias como les sea posible con dichas potencias.

Lo expuesto y las evidencias cuantitativas con que se ilustra esta
argumentación, muestran que dentro del conjunto de las economías industrializadas
;s determinante, por la magnitud y potencialidad de sus economías, muy po-
sos países: los Estados Unidos y unos tres o cuatro más. Tal polarización le
:onfiere a ese conglomerado una extraordinaria fragilidad ante factores o
ircunstancias desestabilizadores de la economía, las mismas que

probablemente facilitaron el inicio de la crisis y su difusión, que en su desarrollo la
Zan exacerbado, y que ahora estarían frenando la reactivación.

CUADRO 12

INVERSION BRUTA FIJA

Tasa de Variación Anual

AÑOS 	 Estados Unidos 	 Seis Mayores 	 Resto de Países
Países

3e Referencia
1977 	 13.7 	 1.6 	 1.3
1978 	 9.9 	 4.4 	 (0.8)

3e Crisis
1979 	 3.8 	 5.4 	 0.2
1980 	 (6.9)	 2.3 	 1.6
1981 	 1.7 	 (0.7)	 (2.1)

o
1982 	 (5.0) 	 (2.1) 	 (2.5)

Pronóstico
1983 	 (0.3) 	 (0.2) 	 (0.8)
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CUADRO 13

PAISES INDUSTRIALIZADOS DE ECONOMIA MIXTA

VOLUMEN EXPORTACIONES

Tasa de Variación Anual

AÑOS	 Estados Unidos 	 Siete mayores 	 Resto de Países
Países (1)

De Referencia
1977	 0.9	 5.8	 3.7

1978	 9.9	 6.0	 5.7

De Crisis

1979	 11.9	 6.5	 7.5

1980	 10.0	 5.5	 2.9

1981	 (3.5)	 2.8	 1.6

1982	 (12.0)	 (3.6)	 0.8

Pronóstico
1983	 (7.2)	 n.s.	 2.6

(1) Incluye Estados Unidos.

n.s. No significativo.

10. Los Entes Dominantes

Después de la Segunda Guerra Mundial surgieron y han predominado en la
economía de los países industrializados y del mundo las transnacionales y la
banca o consorcios financieros internacionales. También se ampliaron y di-
versificaron las funciones económicas y sociales de los sectores públicos de
aquellos países, transformando a sus respectivos Estados en importantes
agentes económicos. En tanto estos agentes privados y públicos han vigoris
zado su presencia económica, se ha advertido, especialmente en el decenio
de los setenta y en los años de la crisis, un debilitamiento de la organización
de los trabajadores y de los consumidores, por lo que dichos agentes han po-
dido actuar con menos contrapeso del lado de los usuarios finales de la pro-
ducción. La población de estos países ha enfrentado a los grandes poderes
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de la economía privada —transnacionales y bancos— sólo con su demanda,
medio que —sin una poderosa organización de los consumidores— resulta
más débil que fuerte, especialmente en la crisis. No ha habido, por ejemplo,
fuerzas sociales ni culturales que hayan neutralizado la tendencia al cont
sumo mismo, que tanto han estimulado las transnacionales y que tanto
les ha favorecido.

Las corporaciones y los bancos internacionales han acrecentado sus int
terrelaciones, participando cada vez más como agentes asociados y complet
mentarios en los mercados nacionales e internacionales y en su actuación
frente a los países en desarrollo, a los organismos rectores de los sistemas
internacionales monetario, de comercio y de la banca de asistencia al desa-
rrollo, así como frente a los Estados. Estos grandes agentes difunden sus
actividades y poder por los paises industriales y el resto del mundo sin
más limitaciones que las de sus propias capacidades y las normas estableci-
das por los Estados Unidos, cuando éstos logran algún poder o circunstant
cia para introducirlos y aplicarlos. Resulta así que los capitales, negocios,
tecnología y capacidad de gestión que han concentrado, les permiten cot
locarse, de facto, por encima de los propios Estados, y desplazarse tanto
geográficamente como de unas actividades o negocios a otros.

Han llevado a escala internacional la división o seccionamiento de los prot
cesos productivos. Controlan el desarrollo tecnológico y la introducción a la
producción de las innovaciones que éste aporta. Este dominio proviene
tanto de las inversiones y actividades que realizan en dicho campo, como de
lo que se posesionan de la investigación científica y creación tecnológica
realizada por universidades o centros de estudios y organismos estatales.

Gracias a estas capacidades dominan de hecho las manifestaciones más
esenciales y vitales de la economía mixta industrializada y del mundo en de-
sarrollo.

Tienen flexibilidad para ajustarse a la evolución de la economía mundial y
del conjunto de los países industrializados y para trabajar con las economías
centralmente planificadas, aprovechando siempre las mejores oportunidades
de negocio, y acrecentando su poder, entre otras- formas, mediante fusiones
o concentración de sus capitales, cuando ello les resulta conveniente o nece-
sario.
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CUADRO 14

PRODUCTO NACIONAL BRUTO
PAISES INDUSTRIALIZADOS DE ECONOMIA MIXTA

Tasa de Variación Anual

AÑOS	 Estados Unidos 	 Siete mayores 	 Resto de Países
Países (1)

De Referencia
	1963-72 (a)	 4.0 	 4.7 	 5.0

	

1973-76 (a) 	 2.3 	 2.7 	 3.1
1977 	 5.5 	 4.3 	 2.4
1978 	 5.0 	 4.5 	 2.1

De Crisis
1979 	 2.8 	 3.5 	 3.0
1980 	 (0.4) 	 1.1 	 2.1
1981 	 1.9 	 1.5 	 0.6
1982 	 (1.7) 	 (0.4) 	 0.2

Pronóstico
1983 	 2.4 	 1.8 	 0.6

(1) Incluye Estados Unidos.
(a) Tasa media anual acumulativa.

CUADRO 15

INFLACION (1)

PAISES INDUSTRIALIZADOS DE ECONOMIA MIXTA

Tasa de Variación Anual

AÑOS 	 Estados Unidos 	 Siete Mayores 	 Resto de Paises
Países (2)

De Referencia
	1963-72 (a)	 3.5 	 4.0 	 5.4

	

1973-76 (a) 	 7.2 	 9.1 	 11.3
1977 	 5.8 	 7.1 	 9.7
1978 	 7.4 	 7.3 	 9.1

De Crisis
1979 	 8.6 	 8.0 	 8.0
1980 	 9.3 	 9.1 	 8.8
1981 	 9.4 	 8.5 	 9.1
1982 	 6.0 	 6.7 	 9.7

Pronóstico
1983 	 4.1 	 5.1 	 8.6

(a) Tasa media anual acumulativa.
(1) En base del deflactor Implícito del PNB.
(2) Excluye Estados Unidos.
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De esa manera han llegado a dominar el escenario económico de los países
industrializados, de los países en vías de desarrollo, y ya están presentes en
los de economía dirigida. Su dispersión por el mundo ha internacionalizado
la economía, en el sentido que los mayores centros o poderes de decisión no
radican como antes en los mercados y sistemas económicos e institucionales
de los países mismos. Constituyen un poder supranacional con fuerte capacis
dad de influencia sobre los Estados, en tanto que éstos, restringidos por su
territorialidad y la naturaleza de sus funciones económicas, sociales y polítis
cas, lo que más pueden oponerle es el poder político nacional.

Los Estados se han hecho fuertes para las poblaciones y entes económicos
nacionales; pero son débiles frente a las transnacionales y la banca internacios
nal en razón de la ideología de sustentar el sistema en base de la empresa pris
vada y en amplias libertades económicas. Los Estados de los países industrias
lizados, y en particular los de las mayores potencias, tienden más a identifis
carse que a antagonizar con esta nueva conformación de la economía de mer-
cado dominada por tan grandes agentes multinacionales. Estos, no obstante
sus atributos, no han resuelto la problemática de la maximización de la rentas
bilidad de la inversión privada y la maximización de las satisfacciones de los
consumidores y de los trabajadores dependientes, a pesar de lo que se dice
que ayudan a optimizar la asignación mundial de recursos; por el contrario,
han llevado ese antagonismo al nivel de los países y de las empresas o invert
siones propiamente nacionales. Por su poder y formas de actuación, hacen
más difícil que la política económica reduzca dicha oposición de intereses,
advirtiéndose que dicha política se inclina a identificarse más con los interet
ses de los multinacionales que con los de las poblaciones y empresas nacios
nales.

La actual crisis es la crisis de los países con sus respectivas poblaciones,
Estados y empresas nacionales; pero no hay evidencias que sea la crisis de
las corporaciones ni de la banca internacional como fue la depresión de los
años treinta para burguesías de las potencias capitalistas. Dichos agentes,
a pesar de la crisis, se han fortalecido aún más y están influyendo de manet
ra decisiva en la política de reactivación y en la de reajuste de los países en
desarrollo. La trascendencia de esta situación es que en tanto la crisis les fa-
vorezca no apoyarán políticas de recuperación, a menos que éstas no les
afecten y les procuren iguales o mayores rentabilidad y poder. Sin duda, la
crisis también les ha afectado; pero sin generarles las extraordinarias conset
cuencias que han enfrentado los países.
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CUADRO 16

LAS MIL CORPORACIONES INDUSTRIALES MAS GRANDES DEL MUNDO

PERTENECIENTES A PAISES DE ECONOMIA MIXTA

Miles de Millones de Dólares

Las mil corporaciones Más Grandes (I) 	 Las 50 Corporaciones

AÑOS 	 Más Grandes (2)

Valor 	 Valor 	 Empleo Mi- 	 Valor 	 % de las Ventas

Activos 	 Ventas 	 llones de 	 Ventas 	 de las mil

Personas 	 Corporaciones

Anteriores a la

Crisis

1975 	 1.429.8 	 1.687.4 	 31.6 	 568.3 	 39.7
1976 	 1.577.8 	 1.865.7 	 32.1 	 644.7 	 40.9
1977 	 1.787.2 	 2.078.4 	 32.7 	 725.6 	 40.6
1978 	 2.102.7 	 2.410.2 	 33.2 	 829.2 	 39.4

De Crisis

1979 	 2.394.2 	 2.935.1 	 34.1 	 1.014.3 	 42.4
1980 	 2.693.4 	 3.423.2 	 34.3 	 1.204.0 	 44.7
1981 	 2.876.5 	 3.629.6 	 33.6 	 1.282.8 	 44.6
1982 	 2.802.3 	 3.479.0 	 32.5 	 1.240.3 	 44.3

(1) Sumando los valores de las 500 Corporaciones más grandes de los Estados Unidos y de las 500

Corporaciones más grandes de fuera de los Estados Unidos, según directorio publicado anualmente

en FORTUNE.

(2) Comprendidas en las mil corporaciones más grandes.
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11. El Peso Relativo de los Países en Desarrollo

Del importante papel de abastecedores de materias primas de las econo-
mías industriales, los países en desarrollo han llegado a ser importadores sig-
nificativos para tales economías. El comercio exterior de los países en desa-
rrollo no petroleros, asciende a cifras equivalentes a más del 30 por ciento
de las del conjunto de las economías mixtas industrializadas, y el de los paí-
ses exportadores (neto) de petróleo, por su lado, es del orden del 15 por
ciento. Estos porcentajes ilustran la importancia que han ganado dichos paí-
ses en la economía mundial y para la de los países industrializados. Por la pot
sibilidad que la crisis de los países en desarrollo se prolongue más que la de
las economías industrializadas, y en razón de su significación en el comercio
mundial, se han constituido, no obstante su bajo ingreso, en un factor que
ha colaborado a la depresión de las economías industrializadas y que está
añadiendo limitantes a su reactivación.

La extracción de tan grandes excedentes, como se explicó en otro capít
tulo, le tiende a agotar su potencial de crecimiento y de importanciones.
Dichos excedentes son apropiados, en su mayor parte, por las multinacio-
nales en asociación con la banca internacional. Si bien esos entes ganan y
acumulan tales recursos, los paises industrializados ven menoscabarse las po-
sibilidades de exportación hacia las economías en desarrollo, así como de
ganancias de sus empresas nacionales a costa de éstos. El debilitamiento de
la demanda de importaciones de los países en desarrollo, es probable que le
haga perder negocios a esas empresas y a las economías industrializadas pe-
queños más que a las transnacionales. A través de estas consecuencias intro-
ducen en las economías capitalistas maduras efectos depresivos específicos,
junto con el debilitamiento general de las economías en vías de desarrollo.
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CUADRO 17

PAISES INDUSTRIALIZADOS

INDICE DE DIAS DE TRABAJO PERDIDOS POR HUELGAS

EN LOS SIETE PAISES DE ECONOMIA MIXTA MAS INDUSTRIALIZADOS (1)

AÑOS	 Indice	 Tasa de Variación

Anual

1972 	 100.0

1973 	 84.2 	 (15.8) 	 r

1974 	 121.0 	 43.7

1975 	 100.1 	 (17.3)

1976 	 99.7 	 ( 0.4)

1977 	 81.5 	 (18.3)

1978 	 82.3 	 1.0

1979 	 120.0 	 45.9

1980 	 84.3 	 (29.8)

1981 	 58.0 	 (31.2)

1982

FUENTE: Anuario de Estadísticas del Trabajo OIT 1982

( ) = Tasa negativa.

(1) Canadá, Estados Unidos, Japón, Francia, República Federal Alemana, Italia y Reino Unido.
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12. Las Ideas Predominantes

Con motivo de la crisis de los años treinta, se produjeron importantes ret
visiones en la ideología del capitalismo, que viabilizaron la expansión de las
funciones económicas y sociales que ahora cumple el sector público en los
países industrializados, dando lugar a sus actuales economías mixtas. Pero
la esencia de la doctrina capitalista continúa vigente y se ha identificado,
según se adelantó, con la nueva expresión de la economía de mercado, cot
mo son la corporación y la banca internacionales.

En función de tal doctrina, las políticas públicas de los años setenta y de
las que van del ochenta, se han orientado a contener la expansión de las acti-
vidades económicas y de servicios del Estado. Desacelerando o estancando,
como se vio, el gasto público. En razón de lo mismo, las regulaciones del
comercio y financiamiento externos se hace de manera que se creen opors
tunidades para aquellos grandes agentes, pero sin que se viole la libertad de
opciones que los mismos reclaman. Otro tanto ocurre en el campo de las
políticas monetaria, de cambio y de precios. De hecho, los países induss
trializados han creado condiciones para que la banca internacional explote,
como no hay precedentes, al mundo entero, y para facilitar el libre tráfico
de capitales. Por su parte, la política de precios repudia toda forma de con-
trol y sólo admiten tenues regulaciones.

Las políticas de seguridad social y de remuneraciones fueron de las que
más progresaron al tenor de las presiones del movimiento obrero de aquet
llos países; pero dejaron de hacerlo en estos últimos años. Con motivo de
la crisis, ha estado ganando fuerza la tendencia a desacelerar y hasta reducir
la tasa de salario y los beneficios sociales, incluso el subsidio de cesantía.

Fundamentándose en el ideario de la libre empresa y de la libertad de co-
mercio y circulación de capitales, y en el argumento que la acción del Ess
tado viola tales principios, se presiona a los países en desarrollo para que no
ejerzan los poderes estatales en la regulación de la economía, persuadiéndo-
los que con ello se deteriora la optimización en el empleo de recursos que des
termina el libre juego de las fuerzas del mercado.
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CUADRO 18

MANUFACTURA

SALARIO REAL POR HORA Y COSTO LABORAL REAL UNITARIO

DE LOS SIETE PAISES DE ECONOMIA MAS INDUSTRIALIZADOS

Pre-Crisis	 Crisis	 Pronóstico

PAISES	 -	  1983

1977	 1978	 1979	 1980	 1981	 1982

SALARIO REAL POR HORA

Tasa de Variación Anual

Canadá 	 2.7 	 (1.7) 	 (0.3) 	 0.0 	 (0.4) 	 0.5 	 (0.8)

Estados Unidos 	 1.7 	 0.7 	 (1.3) 	 (1.5) 	 (0.2) 	 2.0 	 2.6

Japón 	 0.2 	 1.4 	 2.2 	 (0.6) 	 0.6 	 2.9 	 3.3

Francia 	 3.1 	 2.7 	 3.3 	 0.9 	 1.1 	 3.2 	 0.2

República Federal

Alemana 	 4.3 	 3.9 	 2.5 	 2.6 	 0.6 	 (0.1) 	 0.5

Italia 	 1.6 	 2.1 	 4.2 	 (2.9) 	 4.1 	 3.2 	 2.2

Reino Unido 	 (6.7) 	 6.3 	 2.5 	 3.4 	 2.3 	 0.5 	 0.6

COSTO LABORAL REAL UNITARIO

Tasa de Variación Anual

Canadá 	 0.0 	 (3.1) 	 (3.9) 	 (0.6) 	 0.5 	 2.1 	 (2.3)

Estados Unidos 	 (0.1) 	 0.0 	 0.4 	 2.1 	 (2.0) 	 3.4 	 (1.2)

Japón 	 (2.0) 	 (6.6) 	 (4.2) 	 (1.4) 	 0.6 	 2.5 	 1.8

Francia 	 (2.0) 	 (1.2) 	 (2.4) 	 0.3 	 (0.6) 	 (1.8) 	 (1.9)

República Federal

Alemana 	 (0.1) 	 (0.7) 	 (2.3) 	 2.8 	 0.1 	 (1.4) 	 (1.8)

Italia 	 (1.3) 	 (2.4) 	 (5.4) 	 (6.9) 	 (0.3) 	 (0.8) 	 (0.3)

Reino Unido 	 (5.5) 	 2.2 	 (0.8) 	 2.9 	 (2.9) 	 (2.3) 	 (2.3)
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Tal conjunto de ideas, justificadas con teorías de dudosa comprobación,
limitan, como se vio en la política de recuperación, el empleo más amplio e
intenso de las capacidades normativas del sector público y las actividades
económicas, financieras y de servicios sociales que este puede realizar. Tam-
poco dejan espacio ni estimulan formas de economía comunitaria o amplia-
mente asociativa, ni motivan la organización de los consumidores ni de los
asalariados. En función de la ideología señalada, se ha preferido absorber
las consecuencias de la crisis y el retraso de su superación antes que revisar
sus principios, como ocurrió después de la depresión de los treinta.

C. SINTESIS DE LAS HIPOTESIS

Un amplio conjunto de causas habría concurrido a desencadenar la crisis,
a prolongarla y a frenar la reactivación. Algunas se gestaron a lo largo de los
decenios de crecimiento que siguieron a la Segunda Guerra Mundial; otros
se han desarrollado al tenor de las tendencias desestabilizadoras y recesivas
que caracterizaron los años setenta. Estas causas están profundamente vincu-
ladas a las estructuras mismas de la economía, sociedad e institucionalidad de
los actuales sistemas mixtos, singularizados por el capitalismo transnacionalit
zado. Un ordenamiento de las hipótesis expuestas podría ser del tenor que
sigue.

Durante el crecimiento previo a los años setenta, se crearon, no obstante
todo lo que significó esa expansión de las economías industriales, condicio-
nes que después se transformarían en factores desestabilizadores. Estos se-
rían:

a. La heterogeneidad y polarización del conglomerado que forman las eco-
nomías de los países industrializados, próducto del crecimiento disparejo.

b. La dinamia de la innovación tecnológica y las diferenciales cada vez
marcadas de productividad entre países y ramas productivas.

c. El poder alcanzado por la corporación y la banca internacionales, sus
singulares modalidades de operación, y la exacerbación del antagonismo a
los intereses nacionales, a los sectores empresariales no transnacionalizados
y a las masas consumidoras que conllevan estas nuevas manifestaciones del
capitalismo internacional.
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Los factores anteriores habrían hecho madurar nuevas condiciones que, al
modificarse en los años setenta algunas relaciones de precios y costos import
tantes ayudaron a destacar persistentes procesos inflacionarios y de amplios
ajustes estructurales en la producción y en la inversión. Estos precipitaron
alteraciones significativas en el sistema de relaciones técnicas que se había
logrado armonizar en los decenios pasados. En la conformación de las nue-
vas relaciones técnicas, de costos y de precios, han desempeñado un papel
decisivo:

a. El precio real del petróleo y de la energía, ajustados violentamente en
1974 y 1980-81.

b. El costo de las tecnologías de avanzada y la insufiencia de los
mercados para permitir el pleno aprovechamiento de la eficacia de esta tecnolos

gía y, por ese medio, minimizar su efecto en los precios.

c. El aumento de la tasa de interés real y sus efectos debilitantes en el ritt
mo de la inversión; de exigencia de alta rentabilidad, mayor a las del período
anterior, a la nueva acumulación, además del estímulo que genera para mant
tener el ahorro más como inversión financiera que real.

A los cambios introducidos por los factores anteriores a la reasignación de
recursos que ellos implican, se suman, por otro lado, los recursos que se fils
tran del proceso más inmediato de producción, inversión productiva y con-
sumo, como son:

a. Los ingentes gastos y recursos físicos asignados a fines militares, que
además de constituir excedentes que se esterilizan, potencian procesos de
desestabilización económica y financiera, y la destrucción, cuando se em-
plean, del acervo productivo.

b. La importante proporción de los crecientes gastos y recursos físicos emt
pleados en el desarrollo científico y tecnológico —que si bien amplía las bas
ses para dinamizar el crecimiento futuro— en el corto plazo se resta al proces
so económico.

El impacto de la inflación de costo en la capacidad adquisitiva de los ingre-
sos, así como el proceso de alteraciones en las relaciones técnicas y económi-
cas aludido, más aquella esterilización de recursos, han conducido al debilita-
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miento de la demanda interna, a lo cual se agregó el de la demanda de los
países en desarrollo. Dicho debilitamieento está íntimamente asociado a:

a. La desaceleración y caída de la inversión, que junto con la pérdida
de fuerza de la demanda genera la depresión del sector industrial.

b. La desaceleración de los ingresos del sector asalariado.

c. La desaceleración del gasto público.

d. Los ingentes excedentes extraídos de la economía de los países en
desarrollo no petroleros, que con las graves consecuencias que provoca
en el balance de pagos de éstos, reducen su capacidad para importar.

Por último, tanto en el inicio del proceso de inestabilidad y de crisis
en la evolución de ésta y en la actual fase de reactivación, la política ecos
nómica se ha orientado fundamentalmente por el ideario de la economía
de mercado, procurando ser más congruente con la inversión transnacio-
nalizada que con la situación de los países y de la población. Se ha opta-
do por enfrentar los costos de la crisis antes que ensayar otras opciones
de intervensionismo más vigoroso. Tal orientación se ha visto facilitada
por la debilidad en este período de la presión de las organizaciones de los
trabajadores asalariados y de los consumidores, así como por el carácter
evolutivo de la crisis que no ha tenido momentos dramáticos o culminan-
tes como ocurrió en la de los años treinta.

D. LA TENDENCIA DE LOS DESEQUILIBRIOS INTERNO
Y EXTERNO DE LA ECONOMIA NORTEAMERICANA

Aun cuando las variables o factores relacionados con los desequilibrios
de la economía estadounidense, de una u otra manera, están implícitos en
las hipótesis avanzadas en las secciones anteriores, la magnitud y caracteríss
ticas de dichos desbalances y sus efectos para el mundo son tales, que bien
ameritan una breve disgregación.

Dos grandes déficit se han venido acumulando en la economía de los
Estados Unidos de N. A. Ellos son: el de la balanza comercial y el del pre-
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supuesto federal, el primero, estimado para 1983 en alrededor de 70 mil
millones de dólares, se pronostica para 1984 en más de 100 mil millones, a
menos que cambien radicalmente la política gubernamental interna y la
relación del dólar con las más importantes monedas internacionales (yen y
marco alemán). El segundo déficit se ha incrementado hasta aproximarse a
los 200 mil millones de dólares, con expectativas de superar dicha cifra.
Según los parámetros que el FMI exige en las políticas de ajuste de los países
en desarrollo, ambos déficit están muy por encima de lo estimado razonable
para mantener una condición de relativa estabilidad, con el agravante en el
caso de Estados Unidos, que los efectos de sus desequilibrios se difunde por
el resto del mundo.

El déficit comercial se origina en la continua reducción del volumen de
las exportaciones después de 1980, que contrasta con la tendencia al incres
mento de las importaciones (1). El deterioro de las exportaciones guarda, a
su vez, relación con la pérdida de la competitividad de las mismas, a causa
de la desventaja en que ha caído Norteamérica en numerosas líneas de pros
ducción frente a las de otros países industrializados. Estados Unidos se ha
retrasado en la persistente carrera por incrementar la productividad, reducir
los costos y mejorar la calidad y la comercialización, en que han estado
empeñados en los últimos decenios los países industrializados.

A lo anterior, se ha sumado la creciente revalorización del dólar que, por
un lado, encarece en términos comparativos las exportaciones estadounident
se y las desestimula; mientras que, por otro, en el mercado interno de los
Estados Unidos abarata relativamente las importaciones e inventiva su de-
manda. A esto último también colaboran aquellas características relaciona-
das con la competitividad de la producción aludidas antes. La revalorización
del dólar —que a fines de 1983 y a principios de 1984 se estimaba en no me-
nos de 25 por ciento— está íntimamente vinculada al déficit del presupuesto
y a la política seguida para su financiamiento.

El déficit presupuestario, tiene su origen, por su parte, en los elevados
gastos, incrementados de año en año, de defensa, y en el elevado servicio de
la deuda pública americana, la misma que es extraordinariamente alta.

(1) Con excepción de 1982.
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Además, el incremento de los ingresos se ha desacelerado y el nivel de éstos
ha llegado hasta decrecer, como efecto de la política de los últimos años.
El creciente déficit resultante de estas tendencias ha causado la extraordina-
ria elevación de la tasa de interés real en el mercado financiero de Norteamét
rica, lo que ha traído hacia el mismo voluminosas corrientes de recursos
internacionales de los países desarrollados y también en desarrollo, las cuat
les, a su vez, colaboran a compensar en su balanza de pagos los efectos de
su voluminoso déficit comercial.

Esta forma de financiar el déficit del presupuesto provoca, entre otros,
tres importantes consecuencias para la economía internacional. Por un lado
es un importante factor que difunde la elevación de la tasa de interés real;
mientras que, por otro, hace que una parte significativa del ahorro del resto
del mundo emigre hacia Estados Unidos y colabore a financiar —por la vía
de cubrir el déficit presupuestario— gastos del Estado americano causantes
de dicho desequilibrio, como son los de defensa o de guerra. El tercer efecto,
es la política de restricción de importaciones que la administración americas
na se ve inducida a practicar. Dicha política trata, por cierto, de frenar la det
manda por importaciones y de proteger el mercado para las empresas nacio-
nales. Para ello se aplican tanto medidas arancelarias como administrativas
(control sanitario más riguroso, por ejemplo). Largas listas de productos pros
venientes de países en desarrollo y de reciente industrialización están siendo
objeto de discriminaciones, quitándoles las ventajas arancelarias que tenían,
y denuncias e investigaciones por parte de las autoridades norteamericanas
responsables de la administración del comercio de importaciones.

El conjunto de los desequilibrios interno y externo de los Estados Unidos
de Norteamérica y sus efectos para el resto de la economía mundial, aportan
condiciones que coadyuvan más a la mantención de la crisis que a su supera-
ción. Distrae por ejemplo, parte significativa del ahorro mundial en financiar
un déficit causado por el incremento de los gastos de defensa; eleva la tasa
de interés en los mercados financieros; reduce un mercado tan importante
como el de Estados Unidos para muchas exportaciones de los países en desa-
rrollo. Además de efectos como los señalados, lo grave de dichos

desequilibrios es su acumulación, por lo que en un momento dado, quiérase o no,
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tendrá que venir un ajuste o sinceración del financiamiento público y exters
no de la economía Norteamericana. Es de prever que tal ajuste traerá efec-
tos desestabilizadores o desarmonizadores para la economía mundial. Una de
las expectativas más próximas de ajuste, que probablemente cause grandes
repercusiones internacionales, es verbi gratia, la desvalorización del dólar.
Otra tendencia digna de atención es la reacción de la Bolsa de Nueva York
ante posibilidades de incrementos de la tasa de interés. Desde 1983 se vies
nen advirtiendo momentos de notable sensibilidad, cuando por efecto de
la necesidad de mayores recursos para el financiamiento público o por
ajuste de la masa monetaria, asoman posibilidades de elevación de la tasa de
interés, el índice de las cotizaciones empieza a fluctuar con tendencia a la
baja, y se acrecientan los riesgos.

Las tendencias de los desequilibrios de la economía norteamericana y
las políticas de ajuste que por los mismos se requieren, son tan complejas,
que no es aventurado conjeturar que tales ajustes debilitarán la recuperas
ción iniciada el año pasado en las economías desarrolladas, demorando con
ello aún más la reactivación de las economías en desarrollo.
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ASPECTOS BASICOS DEL FINANCIAMIENTO EN SUS
CONTEXTOS INTERNO Y EXTERNO (*)

I. 1973-1983, Década de Crisis

Casi una década de crisis económica recurrentes y de creciente intensidad
en la economía mundial, en la región latinoamericana y en cada uno de nuest
tros propios países, nos obligan o deben obligarnos a un replanteamiento de
nuestra estrategia económica y del diagnóstico que la sustenta. Axiomas o
truismos básicos, casi olvidados cobran nueva relevancia: la relación ahorro
doméstico—inversión; la productividad; la necesidad de depender funda-
mentalmente de nuestro esfuerzo interno frente a un entorno externo cada
vez más difícil. Terminó la época de auge de los sesenta, llamada la segunda
bella época, sin que se vean síntomas de que vuelva a presentarse en el futu-
ro previsible; situación de la que apenas ahora nos percatamos.

Durante esta década de crisis 1973-1983, la economía mexicana no fue
una excepción. Antes bien ha sufrido dos agudos períodos de desequilibrio,
el primero después del primer impacto petrolero, el segundo después de lo
que podríamos llamar el "shock" de las tasas de interés de 1981. En ambos
casos fue necesario instrumentar sendos programas de reajuste económico.

Tenemos además la singular experiencia de haber vivido la primera crisis
como país ligeramente importador de petróleo, y la segunda como una ecot

(*) Documento presentado en el Seminario Regional de Alto Nivel sobre "La Política del Gasto
Público frente a la problemática del Financiamiento'; celebrado en México, D.F. del 27 al 31 de
Marzo de 1984.
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nomía petrolizada, aunque no "petrolera". Además de los problemas típicos
del subdesarrollo, o quizás por el deseo de sobreponemos demasiado rápida-
mente a ellos, la crisis encontró su detonador en problemas típicamente fit
nancieros dentro del campo que ahora nos ocupa. En 1976 como en 1982,
se dieron agudos déficit fiscales, con tipo de cambio sobrevaluado, que pro-
piciaron agudos desequilibrios en la cuenta corriente de la balanza de pagos
y crecientes necesidades de endeudamiento externo; claro está, en cada cir-
cunstancia hubo síntomas distintos y circunstancias internacionales diferens
tes; también, en la etapa actual, órdenes de magnitud mucho mayores.

Parecería que en ambas había prevalecido el criterio de que el gasto de-
terminaba el ingreso, o que de una u otra forma, el ingreso debería ajustarse
al gasto; además se cayó casi en un extremo Keynesiano de primer libro de
texto, haciéndose caso omiso de que en el mundo real, las economías son
abiertas.

No considero necesario abundar más sobre el grado de deterioro experis
mentado por la economía mexicana hacia finales de 1982. Baste recordar
que el déficit público había llegado a representar el 17 por ciento del PIB,
que se había establecido prácticamente una suspensión de pagos por servi-
cios de la deuda externa y que el sistema financiero nacional enfrentaba
una aguda crisis de desintermediación.

II. Política para Remover Obstáculos Fundamentales para el Desarrollo

Uno de los aspectos fundamentales del programa que instrumentó el
nuevo gobierno en diciembre de 1982, fue la necesidad de remover obstácu-
los evidentes para la recuperación y la creación de bases sólidas para un
crecimiento sano y sostenido con equilibrio interno y externo. Algunos
de estos obstáculos tenían un carácter marcadamente financiero.

El Primer Obstáculo que se tuvo que enfrentar fue una política cambia-
rla con tipos de cambio artificialmente bajos que dificultaban las exportat
ciones e incentivaban las salidas de capital. A esta situación se aunaba un
mecanismo de control de cambios, introducido por primera vez en Méxi-
co, que no operaba y que provocó el surgimiento de mercados paralelos
fuera de nuestras fronteras. Se obtuvo la primera lección, que no hay
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"Dique" administrativo que funcione en esta materia, si el tipo de cambio no
es realista cuando se tiene un amplio intercambio fronterizo con el mercado
mayor del mundo.

El Segundo Obstáculo lo constituyó una política de tasas de interés según
la cual a partir de septiembre de 1982, se habían reducido las tasas en forma
artificial bajo el supuesto de que serían un incentivo para el crédito y la nuet
va inversión. Lo que ocurrió fue una aguda desintermediación financiera, y
que, al no otorgarse un premio atractivo al ahorrador, se carecía de los fon-
dos para alimentar el crédito.

El Tercer Obstáculo fundamental fue la crítica falta de disponibilidad de
divisas que enfrentaba la economía mexicana tanto para financiar importas
ciones imprescindibles, como para hacer frente a las obligaciones de la de u-
da externa.

III. Anatomía del Proceso de Ajuste

Me voy a referir a lo que podríamos llamar la anatomía del proceso de
ajuste, que ha tenido que avanzar en etapas sucesivas que guardan entre sí
una cierta lógica interna. En última instancia este proceso de ajuste implis
ca el adecuar el gasto público a las disponibilidades financieras, realizar los
esfuerzos de ahorro público y de ahorro financiero y finalmente reducir los
requerimientos de financiamiento externo generando un excedente para
hacer frente a nuestros compromisos con el exterior, a la par que permita un
creciente volumen de importaciones.

En lo referente al frente externo de la economía mexicana, el proceso de
ajuste se dio inicialmente por la vía de una severa reducción de las importas
ciones (40 por ciento) que tuvo como contrapartida un activo proceso de
sustitución de las mismas y por otra parte una rápida mejoría en la cuenta
turística y de transacciones fronterizas. Es hasta meses recientes en que ha
comenzado a dar resultado la estrategia de fomento a las exportaciones.

En el ámbito interno, el ajuste inicial se dio a través del fortalecimiento
del ahorro financiero y su intermediación por el sistema bancario. Una fase
posterior que se hizo evidente a partir de la segunda mitad de 1983, ha sido
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un muy gradual repunte del crédito que obedece a una modesta, aunque to-
davía insuficiente demanda de fondos por parte de las empresas. A medida
que el ahorro se ha fortalecido, la inflación se ha reducido y ha sido posible
disminuir en forma continua las tasas de interés. Un proceso similar se ha
dado en relación a las finanzas públicas. En una primera fase la corrección
fiscal se dio por un drástico ajuste del gasto aunado a incrementos en los ins
gresos. Ha sido hasta los últimos meses de 1983 que el gasto público ha cos
menzado a ejercerse a un ritmo normal, dentro del presupuesto programado,
mientras que los ingresos se siguen conservando a buen ritmo. Esto también
obedece al ciclo político del gasto, según lo cual al inicio de cada nueva adt
ministración, el gasto sigue en ritmo más lento mientras se definen programas.

IV. Política de Financiamiento Interno

Me referiré en primera instancia a las políticas de financiamiento interno.
El principal esfuerzo se dio en materia de reducción del déficit fiscal; desde
el 17 por ciento del PIB registrado en 1982, hasta una meta de 8-1/2 por
ciento para 1983. Cifras excepcionales tanto por lo elevado del punto de
partida, como por la magnitud del ajuste. La meta sin embargo, fue cum-
plida estrictamente.

Con la introducción del impuesto al valor agregado y la casi total globali-
zación del impuesto sobre la renta, México había concluido ya los principat
les elementos de una reforma fiscal de carácter cualitativo. Además las tasas
marginales del impuesto sobre la renta son ya consideradas suficientemente
altas y tampoco había mucho que esperar por este concepto, en una econo-
mía en recesión. El incremento de ingresos tributarios se dio por vía de los
impuestos indirectos, el IVA se elevó del 10 al 15 por ciento y también hubo
importantes aportaciones por impuestos derivados del petróleo. El gobierno
obtiene alrededor de 40 centavos por cada peso generado por PEMEX. Méxis
co alcanza en la actualidad un coeficiente tributario del 17 por ciento.

Un elemento fundamental y relativamente nuevo de la política de finant
ciamiento en México ha sido el esfuerzo realizado en la política de precios y
tarifas del sector paraestatal. Su importancia radica en el enorme rezago acut
mulado en esta materia que propiciaba el dispendio y la ineficiente asigna-
ción de recursos. Los precios de la mayor parte de los bienes y servicios pús
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blicos habían dejado de tener una significación económica relevante. Gran
parte del problema fiscal de México radicaba en el ahorro fuertemente nega-
tivo de la empresa pública, excluyendo a Petróleos Mexicanos.

Durante 1983, se siguió una política muy agresiva en precios de petrolífe-
ros y petroquímicos: la gasolina aumentó de 10 pesos a 30 pesos, 200 por
ciento, que consideramos tiene un impacto menos regresivo, ya que el grueso
del consumo se da en grupos de ingresos que poseen automóviles, lográndose
además efectos favorables anticontaminantes, liberación de recursos para ex-
portación e importantísimos efectos recaudatorios. En general, se ajustaron
los precios de casi todos los precios y tarifas públicos: ferrocarriles, electri-
cidad, aerolíneas, etc., en algunos casos en función de criterios de costo, en
otras para aproximarnos al precio internacional. Sin embargo cuidó que el
aumento en productos básicos guardara relación con el salario real.

Por otra parte, a través de sensibles incrementos en la tasa de interés, de
47 por ciento en octubre de 1982 a 63 por ciento en abril de 1983 se indu-
jo a una casi triplicación de la capitalización bancaria en 1983. Ello hizo pot
sible financiar tres cuartas partes del déficit, con recursos internos, recordans
do que en México el encaje legal es de 40 por ciento. Asimismo, se tiene ya
una amplia base de colocación de Certificados de la Tesorería que contribu-
yen en una medida sustancial al financiamiento del déficit.

V. Ajuste Externo

Me voy a referir ahora al proceso de ajuste y financiamiento externo, don-
de se han alcanzado algunos de sus más importantes avances.

No hay nada más efectivo para reducir rápidamente las importaciones y
promover la sustitución de importaciones que la casi total falta de divisas,
que se experimentó en los primeros meses del año de 1983. Agregados los
efectos de una devaluación de 500 por ciento', no sorprende que el ajuste ex-
terno comenzara a producirse a través de una drástica reducción de importa-
ciones del orden del 50 por ciento.

A medida que avanza el proceso de ajuste, las empresas han comenzado a
establecer una nueva clientela y a colocar sus ventas; es así como se confor-
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ma un proceso natural en que las exportaciones muestran una curva ascens
dente. Esta ha sido la experiencia en casi todos los países en proceso de
ajuste.

Lo anterior permitió alcanzar un superávit comercial de 13,8 miles de mit
llones de dólares derivado de 21,300 millones de exportaciones y 7,600 mi-
llones de importaciones.

El superávit en cuenta corriente alcanzó 5,600 millones de dólares, nunca
antes logrado en la historia del país. Estos resultados aunados a la obtención
de créditos frescos del exterior por 5,000, hicieron posible un fortalecimiens
to adecuado de las reservas y una participación de los recursos externos en el
financiamiento del déficit público, en línea con lo programado originalmente
que fue una tercera parte del total.

Una parte importante de la problemática del financiamiento externo fue la
reestructuración de la deuda que jugó un papel determinante en la recupera-
ción del flujo de divisas. No es posible mencionar en esta exposición los des
talles de esta compleja labor. Sea suficiente decir que, en esencia, lo que se
hizo fue negociar que 20,000 millones de dólares de amortización de nuestra
deuda externa correspondiente a 1982, 1983 y 1984, se pospusieran para su
pago a partir de finales de 1986. Esto es, se obtuvo un plazo de 8 años con
4 de gracia. Como resultado, el país obtuvo un respiro muy significativo en
sus necesidades de divisas para este año y los próximos. Este alivio fue de
gran utilidad ya que proporcionó el tiempo necesario para que la política
económica alcanzara resultados; se restableciera la confianza de la comunit
dad financiera internacional en la capacidad de pago del país, y sobre todo,
permitió que la intensidad de ajuste económico fuese menor de lo que hubie-
ra sido de otra manera.

Consideramos que la reestructuración de la deuda externa mexicana cums
plió sus objetivos porque se cumplieron tres condiciones fundamentales:

a) Se reestructuró prácticamente todo el crédito de corto plazo, donde radis
caba parte importante de nuestra vulnerabilidad.

b)  Se demostró que ampliar el número de años de vencimientos, objeto de
reestructuración, es tan importante como la reestructuración misma; no
basta reestructurar un año.
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c) Porque se obtuvieron recursos adicionales.

Esto ha constituido una importante experiencia para todos los involu-
crados.

En materia de deuda privada, vale la pena destacar el éxito que se ha logras
do con el mecanismo de FICORCA, que logró enormes avances en la reess
tructuración de la deuda del sector privado, por más de 11 mil millones de
dólares, involucrando a más de 1.000 empresas.

El FICORCA es en el fondo un fideicomiso constituido en el Banco Cen-
tral, en el que, bajo la condición de que el banco extranjero aceptara reest
tructurar la deuda en condiciones similares a las del sector público, el fideit
comiso se compromete a asumir el riesgo cambiario, es decir, entregar puns
tualmente las divisas dentro del plazo establecido.

La empresa nacional sin embargo, y ésto es muy importante destacarlo,
asume el riesgo comercial, aunque el fideicomiso también otorga financias
miento en pesos. Todo el esquema involucra una fórmula interesante de
amortizaciones diferidas, o lo que es lo mismo, de capitalización parcial de
intereses.

En la medida en que nos adentremos en el curso de 1984, la política ecot
nómica general como la política de financiamiento en particular adquiere
nuevas modalidades. Como lo comenté anteriormente, uno de los principat
les objetivos de la política financiera durante 1983, fue el de eliminar obstácu-
los para un sano crecimiento: un sistema financiero que no ahorraba, un
sistema cambiario que no promovía exportaciones, un problema de deuda
que anulaba las posibilidades de obtener recursos financieros del resto del
mundo. Se han establecido las condiciones necesarias para una recuperación;
el sistema bancario tiene los fondos prestables y el ahorro necesario para el
financiamiento del déficit público y el apoyo de la actividad económica. El
sistema cambiario ha alcanzado una gran estabilidad e inducido las exportas
ciones, y un dinámico proceso de substitución de importaciones. Se ha reest
tructurado la deuda externa y restablecido flujos de crédito adicional, lo que
ha generado una mayor disponibilidad de divisas. Las finanzas del gobierno
se están poniendo en orden a través del incremento del ahorro y la
racionalidad del gasto.
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Durante 1984, la política financiera mantiene como principal prioridad
coadyuvar a una reducción en la tasa de inflación de niveles de 80 por ciento
alcanzados en 1983 a niveles de algo más del 40 por ciento.

En el déficit fiscal se busca un ajuste adicional que lo reduzca del 8,5 por
ciento del PIB en 1984 del producto a 5,5 por ciento con un posible colchón
de ajuste de 1 por ciento en el caso de que la actividad económica real se
mantuviera deprimida. Financiar el déficit con recursos internos no inflacio-
narios significa continuar estimulando volúmenes muy importantes de ahorro
financiero en el sistema bancario y una adecuada tasa de colocación de
CETES. Para ello, a pesar de que se están dando ya bajas importantes en la
tasa de interés pasivas de 10 puntos a partir de mayo de 1983, debemos
mantener un piso, que está dado por una parte, por la tasa de inflación espe-
rada de alrededor del 40 por ciento y por la otra, por el desliz cambiario al
ritmo actual del 28 por ciento, más la tasa de alrededor del 10 por ciento que
se paga en Estados Unidos, para de esta manera evitar salidas de capital.

Esta política está induciendo ya un cambio estructural que consiste en re-
ducir el volumen de recursos que absorbe el Gobierno Federal del sistema
bancario a efecto de liberar recursos para una creciente inversión productiva
de los sectores privado y social. Es este un ejemplo de cómo se comienzan a
manifestar elementos no sólo de política coyuntural sino de avance estructus
ral. En materia de política tributaria, el objetivo no es incrementar las tasas,
que ya se ajustaron de manera importante el año pasado. Sería ilusorio,
como ya señalé antes, incrementar las tasas tributarias en una economía tot
davía deprimida. El sentido de la política de lograr una consolidación tribu-
taria, es decir, incrementar recursos fiscales a través de una recaudación más
efectiva y una mejor administración de los impuestos existentes.

La política para ajustar los precios y tarifas de los bienes y servicios públi-
cos será menos agresiva que en 1983, pero se seguirán haciendo ajustes paulat
tinos. En materia externa continuaremos con la política de deslizamiento
del peso , pero ahora con una mayor liberación de importaciones hecha posi-
ble por la mayor disponibilidad de divisas.

En cuanto a la política de financiamiento externo, el financiamiento del
déficit dependerá en menor parte de la aportación de recursos externos netos
lel exterior. Estarnos a punto de concluir una nueva operación de crédito
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voluntario/involuntario, (tienen que participar alrededor de 500 bancos deut
dores con aproximadamente el 6 por ciento de su deuda vigente). Esta ope-
ración se está haciendo a 10 años de plazo con 5-1/2 de gracia y a tasa de in-
terés sobre "PRIME" de 1-1/8 por ciento; un punto porcentual menor que
el 2-1/8 por ciento logrado el año anterior.

Es importante subrayar que la política financiera tanto la interna como la
externa no constituye ni puede constituir un objetivo en sí mismo; constitu-
ye un instrumento al servicio de la política de desarrollo nacional, y dentro
de ella, de la política de gasto público. Quisiera enfatizar que la política fi-
nanciera en esta administración ha adquirido una nueva dimensión: en
primera instancia se ubica dentro del Plan Nacional de Desarrollo, pero además
por primera vez en la historia de México, se está elaborando un Programa Na-
cional de Financiamiento del Desarrollo. Así se integra un sistema de planea-
ción nacional, en el que contrariamente a la experiencia tradicional, los pla-
nes no contituyen solamente un catálogo de objetivos y buenas intenciones,
sino que, en la medida en que se establece un sustento financiero y se da una
adecuación entre medios y fines, entre gasto y recursos, se evitan muchos
problemas que surgieron en los tiempos críticos recientes.

Dentro de los programas de mediano plazo, que se elaboran en los distint
tos sectores (agricultura, industria y comercio exterior, desarrollo urbano,
etc.), se buscará su compatibilización con el Plan Nacional de Desarrollo.
Además, estos programas de mediano plazo, tendrán su dimensión anual ope-
rativa.

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, siguiendo los li-
neamientos del PND, contempla, como primer requerimiento, un esfuerzo
importante en materia de ahorro interno, bajo su dimensión de ahorro públit
co y de ahorro financiero, para recuperar coeficientes que no son muy distin-
tos a los que históricamente México ha alcanzado; frente a coeficientes de in-
versión del 20 por ciento, se esperan coeficientes de ahorro de alrededor del
19 por ciento. La segunda vertiente es una canalización eficiente de recursos
financieros hacia el desarrollo.

Aquí me gustaría destacar dos o tres elementos fundamentales: México
cuenta con un sistema de bancos y fondos de desarrollo representado, entre
otros, por NAFINSA, el Banco de Desarrollo Industrial, por BANRURAL,
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el Banco de Desarrollo Rural, por Los Fondos de Vivienda y, en un nuevo
desarrollo institucional, por el Banco Nacional de Comercio Exterior, que int
tegra al Fondo de Fomento a las Exportaciones. Estos desarrollan programas
de apoyo sectorial que deberán complementarse y coordinarse con las priori-
dades presupuestales y como señalé, con los programas de mediano plazo.

Contamos además con un nuevo instrumento, que es el esquema de la bant
ca nacionalizada, que integra toda la banca múltiple comercial. El reto aquí
radica en integrar a estas instituciones en los esquemas generales de progra-
mación de los recursos. Cada banco ha elaborado este año programas de cap-
tación y canalización de recursos dentro de algunos parámetros generales.
Sin embargo, vale la pena subrayar que se respetará su autonomía operativa,
que la programación en este caso es individual y que de manera alguna se pres
tende dictaminar al detalle el rumbo que cada banco debe seguir.

Otro objetivo fundamental es la reordenación de las relaciones con el extet
rior; es decir la política de financiamiento externo.

Me parece importante afirmar que México, como todos los países de la ret
gión, se enfrentará en los próximos años, a un entorno externo radicalmente
distinto. No se ve en el futuro previsible que puedan restablecerse los flujos
de financiamiento externo de carácter normal. En alguna medida retrocedet
mos 30 años para situarnos nuevamente en los años 50, época en que los font
dos de financiamiento, principalmente provenían de los organismos internas
cionales como el Banco Mundial y el BID, aunque con recursos en términos
reales, mucho menores a los que se dieron entonces; de créditos de proveedo-
res y créditos bilaterales, de instituciones tipo EXIMBANK. Tendremos vo-
lúmenes bastante escasos de la banca comercial y casi nulos de los mercados
de capitales. Deberemos hacernos a la idea de que no habrá recursos de largo
plazo de origen externo en los montos que requiere el desarrollo.

La tarea de reestructurar los pagos del principal, sin lo cual no hay solut
ción para ningún país para lograr un perfil de deuda razonable, ocupará segu-
ramente los próximos meses o años bajo cualquier esquema. México ha esco-
gido como camino el de pagar los intereses, como una forma que se desprende
de su propia circunstancia, de su integración a la economía mundial, e inclu-
sive de las conclusiones obtenidas de lo que en los primeros meses del año pat
sado significó tener una casi total ausencia de divisas, y una virtual inexistent

-60—



cia de importaciones. Esto sin dejar de reconocer que de continuarse con las
alzas en las tasas de interés, puede presentarse una crisis de proporciones mat
yúsculas en el contexto de la región, y que aun cuando México ha resuelto en
lo fundamental su problema de servicio de la deuda externa, el tiempo para
que se resuelva la problemática del financiamiento en su contexto mundial,
es en verdad limitado.

Hay países para los que la capacidad de pagar intereses no se ve factible; es
evidente también que seguiremos enfrentando un lento crecimiento del munt
do industrial y del comercio mundial; ello, aunado a las políticas protecciot
nistas, dificulta en extremo la solución del problema de la deuda.

Por ello sentimos que las políticas financieras que se sigan en los próximos
años deberán por una parte depender básicamente del esfuerzo de ahorro in-
terno, ya que nuestra capacidad de acumulación de capital y desarrollo des
penderá fundamentalmente de ello. Por otra parte, en materia internacional
deberemos volver a propiciar por todos los medios a nuestro alcance un int
cremento de las corrientes comerciales dentro de la región.

Aquí, la política financiera y en este caso el financiamiento al comercio
dentro de la región, deberá jugar un papel fundamental. Existe ya afortuna-
damente una infraestructura que debemos fortalecer, como son los convenios
de pagos, los convenios de créditos recíprocos y, crecientemente, las líneas
de crédito que otorgan un conjunto altamente desarrollado de instituciones
nacionales de financiamiento al comercio exterior.

En suma, parece evidente que no todo en la crisis es negativo y de que si
en verdad realizamos un diagnóstico adecuado, como se está haciendo, a lo
que seguramente contribuirá este Seminario, tendremos que retomar esfuers
zos olvidados sobre la importancia que tiene el ahorro generado doméstica-
mente para la formación de capital, así corrió hacer partícipes a los sectores
privado y social en este proceso. El dimensionamiento de la actividad del
Estado dentro de lo que pueden ser los medios propios de financiamiento y
la participación responsable de la empresa pública en el proceso de generat
ción de ahorro, constituyen un paso importante que en última instancia ims
plica el fortalecimiento de la Soberanía Nacional.
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Por otra parte los esfuerzos mayores de cooperación latinoamericana se
han dado justamente en los momentos más difíciles. En estos casos, el po-
tencial de la zona ha vivido sus mejores momentos y la imaginación alcanzas
do sus logros más fructíferos.

Es en suma ahora, cuando podemos ubicar la dimensión nacional del desat
rrollo en el contexto más amplio de la interdependencia. Ello nos conduce
necesariamente a encontrar y revalorar la verdadera dimensión de La Inte-
gración Latinoamericana.
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público e privado, 6 importante determinar qual o coefi-
ciente de atendimento de cada um e da empresa pública
individualmente, as condices de concorréncia, bem co-
rno as motivases da empresa pública, para poder definir
adequadamente sus metas, ou seja, para urna demanda
de produto d de Dd deve-se determinar:

Odep 	Odepr
e 	

Dd 	 Dd

bem como:

Od ep 	 Od ep 	Odep

eDd 	 Ddpu ' 	 Ddpr

onde:

Od ep = oferta do produto d, de origem das em-
presas públicas;

Odepr = oferta do produto d, de origem das em-
presas privadas;

Dd 	 = demanda do produto d;

Odep = oferta do produto d, originária da em-
presa pública b;

Dd pu = demanda pública do produto d;

Ddpr = demanda privada do produto d.

4.4.3
Algunas Consideraybes sobre a Fixap o de Metas

de Producto de Bens de Capital

No caso de producto de bens de capital, a fixaco
Je metas para a empresa pública depende de:

	( Pk 	ep k 	 k
PFKkc f 	

	Pk	 I k 	 I Rk

PMI, P, MT, Mk, Cc, Oep) 	 (36)

onda:

PFKkep = produpao final do ben de capital k pela
empresa pública c;

= coeficiente de participagáo da empresa
pública c na producto total do ben k;

ILk 	 = investimento líquido corn componente k;

I Rk 	 = investimento de reposic o corn compo-
nente k;

PMI 	 = módulo de maturado do investimento,

estabelecendo diretrizes mais ou menos
antecipadas quanto á demanda de k;

P 	 = prioridade do investimento;

MT = mudanças tecnológicas;

Mk 	 = importaqóes de k;

Cc 	 = concorréncia na produdo de k;

Oép 	= objetivos da empresa pública c na produ-
do do bem k.

4.4.4
Algunas Considerayñes sobre

a Fixag o de Meras de Exportap5es

As exportac(ies correspondem a demanda final e po-
dem estar integradas por matérias-primas, bens de consu-
mo e bens de capital.

A fixacao de metas de exportado de urn produto e
depende de:

Ee = f (Dxe, Ct, ti, S, Cm, Pxe, Cc)

onde:

Ee = exportapoes do produto e pela economía;

Dxe = demanda externa do produto e;

Ct = autos internos;

ti 	 = tributayao indireta;

S 	 = subsfdios;

Cm = capacidade de comercializado e condiqóes
de concorréncia;

Pxe = precos inte rnos e intemacionais do produto;

Cc = concorréncia e principals fatores determi-
nantes.

E, por sua vez:

Dxe = f (Aymx, e°y , ep , Apxe, Xx, Pe) 	 (38)

onde:+*

Ay mx = incremento de renda nas economies im-
portadoras;

ey 	 = elasticidade-renda do produto e;

ep 	 = elasticidade-preqo do produto e;

Apxe = variado de pregos do produto e;

Pkep

Pk

(37)
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Peer,

Pe

Xx 	 = capacidade de compra das economais im-
portadoras;

Pe 	 = política alfandegária das economais im-
portadoras.

As metas de urna empresa pública d exportadora do
produto e sao tuncao de:

d 

Ee ép = f t Ee, 
Pe el  , Ee ep 

Cc, 00 	 (39)
\ 	 Pe 	 Ee

sendo:

Ed ep = exportacao do produto e pela empresa pú-
blica d;

Ee 	 = exportacóes totais do produto e;

coeficiente de participacao da empresa pú-
blica d na producao total de e;

urna relacáo mais ou menos constante corn a producao
em termos físicos. Ou, em outras palavras, conhecendo-
se os requisitos de insumos para a producao de urna uni-
dade de producao, urna vez estabelecidas as metas
anuais, sá'o determinados os requisitos totais. Assim, sen-
do xá .„)qxe ., , x; ., e xñ ., , os coeficientes de requisitos
de insumos por unidade de producao do produto a e es-
tabelecida a meta de producao PBra, os requisitos totais
ficam determinados pelas relap5es:

Xá ., 	 = xá ., . PBra (40)

X,a ., 	 = xá., . PBr (41)

X. 	 = x; ., . PBrX; (42)

Xn., 	 = xñ,, . PBr (43)

Os coeficientes técnicos da funcao de producao da
empresa pública devem relacionar-se estreitamente corn
seus objetivos.

No tocante aos fatores trabalho, capital físico e re-
cursos naturals, cabem as consideracSes a seguir.

Ee L,
= coeficiente de participacao da empresa d 	 4.5.2

Ee 	 na exportacáo de e; 	 Requisitos de Aláo-de-Obra

Cc 	 = condicóes de concorréncia;

Oép = objetivos da empresa d.

Da mesma forma que nos casos anteriores, é impor-
EdeP

tante estabelecer 	  total e por mercado e determi-
Ee

nar quais os objetivos motivadores da empresa pública
exportadora, para té-los presentes no momento de esta-
belecer as metas.

As consideracóes anteriores devem ter por finaiidade
estabelecer as metas quantitativas físicas da producao
das empresas públicas, em obediencia aos objetivos e fi-
nalidades para os quais foram estabelecidas.

Se tratamos em separado as empresas segundo a na-
tureza e destino de sua producao, isso foi feíto para faci-
litar a abordagem. De fato, urna mesma unidade produti-
va pública poderá apresentar producao intermediária e fi-
nal, devendo consultar-se os aspectos e variáveis determi-
nantes de suas metas segundo urn e outro caso.

4.5
Requisitos de Insumos e Fatores de Producao

4.5.1
Requisitos de Insumos

Urna vez estabelecidas as metas de producao da em-
presa pública, faz-se necessário determinar os requisitos
de insumos e fatores de producáo. Os primeiros normal-
mente sao proporcionais á producao, ou seja, guardara

E urna previsao importante a realizar na empresa pú-
blica, já pela imprescindibilidade de tal fator, como pelo
fato de que, em muitos casos, é a própria justificativa da
empresa pelo emprego que pera. Além disso, é preciso ter
presente que nem sempre o fator humano está disponí-
vel, exigindo sua capacitacao para poder integrar-se no
processo produtivo.

E necessário distinguir tris tipos de recursos huma-
nos exigidos por urna unidade produtiva pública:

a) recursos humanos para a direcao da empresa;
b) para a administracao e gerencia;
c) para a producao.

No primeiro caso, os requisitos nao sao proporcio-
nais a producao, admitindo a ampliacao desta sem exi-
gencias adicionais de recursos humanos.

As exigencias sao funcao da organizacao da empresa
e normalmente mantém-se constantes durante varios
exercícios, ou enquanto nao haja modificacóes na orga-
n izacao.

No tocante aos recursos humanos para a administra-
cao e'geréncia, as exigencias também nao sao proporcio-
nais á producaio de forma direta e continua, apresentan-
do um comportamento descontínuo que se faz necessá-
rio examinar para poder determinar as necessidades deste
tipo de mio-de-obra.

No que respeita á necessidade de máo-de-obra dire-
tamente envolvida na producao, ela é funcao das metas
de producao (PBr) e da produtividade (p).
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MEDICION DE LA PRODUCCION PUBLICA E INDICADORES
DE LA GESTION PRESUPUESTARIA (*)

Víctor J. Arrieche (**)

PRESENTACION

La medición de la producción de los bienes y servicios realizada en los ám-
bitos sectoriales, regional o institucional del presupuesto, constituye uno de
los principales problemas que debe resolver el presupuesto por programas.
Es fácil determinar metas, volúmenes de trabajo, y unidades de medida en
programas que originan bienes (construcción de escuelas, producción de ace-
ro, etc.) o servicios (salud y educación). Sin embargo, existen programas que
dan lugar a ciertos servicios, como es el caso del servicio exterior de la Repú-
blica, de seguridad, de dirección y coordinación, etc., en los cuales se hace di-
fícil señalar el producto concreto que se logra, y por ende, la unidad de me-
dida a utilizar. Esta peculiar circunstancia ha originado que, en la mayoría
de los presupuestos de los países latinoamericanos, a nivel de programas, se
incluyan como meta volúmenes de trabajos y se considere como información
física aspectos irrelevantes de las acciones que se desarrollan en los diferentes
ámbitos del presupuesto.

(*) Artículo tomado de la Revista A VPP—No. 7, Octubre 1983.
(**) Los conceptos expuestos por el autor, quien presta sus servicios a la. Oficina Central de

Presupuesto de la Presidencia de la República, no representan .necesariamente la opinión de este Or-
ganismo.

—93—



Por otra parte, se estima básico estudiar críticamente las formas de abor-
dar el proceso de formulación del presupuesto que se ha venido empleando
en la América Latina, por cuanto pareciera existir la creencia de que se
ha avanzado mucho en esta fase del presupuesto público, no obstante, per-
viven muchas de las facetas del presupuesto tradicional constituyendo un
lastre para el avance de los procesos de modernización de la técnica pre-
supuestaria.

En los puntos que siguen, se intenta establecer un diagnóstico de las limi-
taciones que tiene la medición de la producción pública, y se somete a con-
sideración de los lectores de la Revista AVPP, un conjunto de recomenda-
ciones que de seguirse contribuirían a mejorar los procesos de toma de de-
cisiones.

1. OBJETIVO

Como aporte al esclarecimiento del problema que entraña la medición de
la producción pública y en especial, al establecimiento de indicadores de ges-
tión y coeficientes de rendimientos de los programas, se ofrecen algunas
ideas que tratan el tópico en referencia, y que sólo tienen la pretensión de
motivar el debate que con toda seguridad se abrirá en torno a tan importante
tema.

2. UBICACION DEL TEMA

Si se parte de la premisa de que el presupuesto por programas es un siste-
ma y como tal cada una de las etapas que lo conforman están íntimamente
interrelacionadas, se puede afirmar que la medición de la producción de los
bienes y servicios que se alcanzan a nivel de los programas, necesariamente se
tiene que suceder en cada una de las etapas mencionadas; no obstante, a
nuestro juicio, el mayor énfasis por dicha medición, se establece en las etapas
de formulación y evaluación del presupuesto. En la primera por cuanto es en
ella, donde se utilizan los indicadores de gestión, a los fines de analizar y veri-
ficar si la petición de recursos solicitados en la etapa de la elaboración de los
anteproyectos de presupuestos, guarda la correlación apropiada. En la etapa
de evaluación, porque en ella se debe establecer si los bienes o servicios se
realizaron tal como fueron programados y si no fue así, preparar los informes
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para explicar las desviaciones, y poder dictar, a nivel gerencial, los correcti-
vos pertinentes.

3. LIMITACIONES QUE PRESENTA LA MEDICION DE LA PRODUC-
CION PUBLICA

A continuación se presentan aspectos que han constituido verdaderas tra-
bas para la aplicación de un buen sistema de unidades de medición de los bie-
nes o servicios que se producen.

a) Deficiencias en las aperturas programáticas

Como se anotó anteriormente, si se desea aplicar el proceso presupuesta-
rio a nivel de los centros de gestión productiva o centros de concentra-
ción de gastos que originan bienes o servicios, es imprescindible que estos
últimos atiendan a una estructura programática técnicamente concebida;
al respecto, es un punto común en nuestros países abordar la apertura
de programas en el ámbito de las instituciones, ciñéndose, a la estructura
organizativa que impera en ellas, coincidiendo muchas veces los progra-
mas con las direcciones, los subprogramas con las divisiones y las activi-
dades con las secciones. La estructura organizativa es muy importante
porque determina, en cierto modo, la tecnología de producción que se
emplea; sin embargo, una cosa es la estructura organizativa y otra es la
estructura programática, la cual depende más de la naturaleza y caracte-
rísticas del bien o del servicio que se produce.

Lo afirmado anteriormente, pensamos que se pasa porque aun cuando
han transcurrido más de veinte años de la implantación del presupuesto
por programas en la América Latina, todavía se sigue formulando el pre-
supuesto bajo esquemas eminentemente incrementalistas, y tradicionales
y la programación presupuestaria que forma parte de la etapa de formula-
ción, sigue la metodología del sistema tradicional de presupuestos y por
ello el esquema lógico de programar es obviado y los mal llamados pro-
gramas encierran, la mayoría de las veces, la producción de bienes y/o
servicios de carácter muy heterogéneos, en donde se dificulta sobremane-
ra aplicar el proceso presupuestario de una forma coherente y homogé-
nea. ¿Qué sistema de información que no sea el financiero se puede em-
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plear a un programa que origine cinco o más productos? ¿Cómo se pue-
de establecer un sistema de programación de la ejecución del presupues-
to en las condiciones antes señaladas?, en fin, ¿Cómo controlar y eva-
luar?

b) Falta de unidad conceptual

Intimamente ligado con lo expuesto en los párrafos anteriores, está el he-
cho de que no existe uniformidad conceptual de lo que se debe entender
por programa, subprograma, proyecto y actividad. Las categorías progra-
máticas que utilizan los diferentes organismos del sector público difieren
de una a otra institución, lo que dificulta más todavía, el establecimiento
de stándares de medición.

c) Uso incorrecto de las unidades de medida

La determinación de las unidades de medida de los productos está muy
relacionada con la identificación del objetivo y de los bienes y servicios
que lo materializan. Si como se afirma en los literales a y b, de este acá-
pite, la formulación del Presupuesto por Programas se lleva a cabo utili-
zando la técnica del presupuesto tradicional y cada organismo del sector
público le da una connotación diferente a las diversas categorías progra-
máticas, es evidente que la identificación de las unidades de medida se
torna una tarea harto difícil, y por ello al analizar las metas y volúmenes
de trabajo que se colocan como tal en los presupuestos, la información
que resulta es incoherente, confusa y desvirtuada de toda realidad, dife-
rente a lo que se quiere expresar como producto. En los cuadros de me-
tas y volúmenes de trabajo, se consiguen aspectos tales como:

— Interpretación errónea de lo que es meta al confundirla con volumen
de trabajo y viceversa.

— Determinación de metas en los llamados "Programas Centrales".

— Suministro de información irrelevante en términos de la asignación
de recursos.
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— Evidencia de que existe descoordinación entre quien programa lo fí-
sico y quien programa lo financiero, al encontrarse discrepancias en
la información que se suministra en los diferentes documentos (me-
moria, presupuesto, información de ejecución financiera, etc.).

— Proliferación de partidas globales.

— Deseo de querer cuantificarlo todo o por el contrario no suministrar
información.

Ante tal situación, es necesario que se realice un proceso profundo de
reforma presupuestaria que ataque de raíz el problema y solucione los in-
convenientes que plantea la estructuración de los programas, y la medi-
ción de la producción que se obtiene por conducto de los mismos.

d) Desvinculación Plan—Presupuesto

Aunque a nivel de nuestros países se tiene conciencia de la importancia
que tiene el sistema de planificación, y de hecho en la mayoría de los
países se ha establecido tal sistema, generalmente el proceso presupuesta-
rio se realiza divorciado de las políticas y objetivos previstos en los planes
de desarrollo, bien sea porque, aunque éste se lo programa correctamen-
te, no se lo evalúa periódicamente, ni se prepara debidamente el Plan
Anual Operativo, que es el que concretiza la acción en el corto plazo y de
donde extraen las políticas y objetivos que se deben desarrollar en los
ámbitos sectorial, regional e institucional del presupuesto.

e) Carencia de Sistemas de Información

El funcionamiento del presupuesto por programas requiere de cierta in-
formación básica contable y estadística. Desde el punto de vista conta-
ble el proceso presupuestario utiliza la contabilidad como técnica que
proporciona la información para que los diferentes jefes de programas
puedan efectuar los análisis y el control y evaluación de las acciones, es
decir puedan gerenciar; pero si todavía ,el sistema presupuestario público
centra su atención en los aspectos eminentemente financieros desvincula-
dos de los resultados físicos, y, la contabilidad se fundamenta en el mo-
mento del pago, necesariamente se tiene que concluir que se tiene que
realizar una revisión del sistema contable empleado, para que pueda ser-
vir como instrumento para gerenciar el logro de bienes y servicios a nivel
'de los programas presupuestarios. Utilizar la contabilidad presupuestaria

—97—



con . los momentos del gasto que involucren el devengado, el compromiso,
el pago y cuando lo requieran las circunstancias establecer una contabili-
dad de costos.

Por su parte la estadística se constituye en un sistema primordial en las
etapas del proceso presupuestario, en especial en las que corresponden a
la formulación, control y evaluación.

Los métodos que emplea la estadística son profusamente utilizados en el
presupuesto por programas (recopilación, procesamiento y análisis de in-
formación cuantitativa) y el establecimiento de los coeficientes de medi-
ción, stándares de rendimiento, proyección de los gastos e ingresos, etc.,
es de vital importancia en la determinación del presupuesto público. No
obstante, la experiencia que se saca de las conclusiones de los seminarios
interamericanos de presupuesto público que se han desarrollado hasta la
fecha, es que en la mayoría de las Direcciones u Oficinas Centrales de
Presupuesto, no existe una unidad de estadísticas que sirva de apoyo y
suministre los datos que se requieren en el ciclo presupuestario público.

f) Organización de la Oficina Central de Presupuesto y de las Unidades de
Presupuesto de las Instituciones Públicas

Otro inconveniente muy generalizado, es que a las unidades de presu-
puesto de los organismos públicos, así como al órgano rector del sistema
presupuestario público, regularmente no se les dota de la jerarquía nece-
saria, y pareciera que a las mismas se les estructura para atender solamen-
te el proceso de formulación del presupuesto y una que otra acción de la
etapa de ejecución y no en función de todas las fases del proceso presu-
puestario público, como sería lo deseable.

g) Carencia de elementos de la Programación en el Presupuesto por Pro-
gramas

Otro de los aspectos que merece particular atención, en lo que se refiere
a la técnica de presupuestar por programas, es lo relacionado con los ele-
mentos de la programación que debe contener el presupuesto.

La experiencia demuestra que usualmente se describe el programa, y por
tanto se indica el objetivo de carácter general que se estima alcanzar; se
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determina la meta y se expone el cuadro de recursos financieros, pero en
la mayoría de los casos no se incluyen los recursos reales a emplear (re-
cursos humanos, materiales y servicios de terceros).

Sin lugar a dudas, ante tal situación podría pensarse que en el documento
presupuestario se omiten estos elementos por considerarlos carentes de
importancia para que aparezcan en tal documento, pero también se po-
dría pensar que la ausencia de los mismos obedece a que la programación
presupuestaria no es más que un mito, y así los pocos elementos que apa-
recen en el presupuesto se repiten cada año, de manera incremental y ruti-
naria sólo para cumplir con un requisito formal y legal.

h) Escasez de Personal Idóneo

La etapa de control y evaluación del presupuesto asimila las fallas que
puede implicar el uso de la técnica del presupuesto por programas. En
este sentido, la carencia de recursos humanos altamente capacitados, que
es uno de los problemas que encierra dicha técnica, se manifiesta en
todas las fases del ciclo presupuestario.

Al respecto, no debe olvidarse que el presupuesto como sistema requiere
el concurso de diversas disciplinas y es lógico pensar que en las unidades
de presupuesto deben existir profesionales para atender los problemas
específicos de tales disciplinas.

4. IDEAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN EFICIENTE SISTEMA
DE MEDICION DE LA PRODUCCION PUBLICA

Una vez conocidos los principales obstáculos por los cuales atraviesa el
presupuesto por programa en general y la etapa del control y evaluación
presupuestaria en particular, es oportuno, sugerir las soluciones más apro-
piadas, por lo que conviene retomar los obstáculos analizados y ofrecer
las recomendaciones que se consideren más adecuadas para que el sistema
brinde la información necesaria. En atención a ello, se exponen a conti-
nuación los aspectos básicos que pudieran orientar la implantación de un
sistema de medición de la producción pública a nivel de los diferentes
programas que llevan a cabo los diferentes organismos públicos.
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a) Crear las condiciones necesarias para que la formulación del presupuesto
se realice con criterios técnicos

De la forma como se realice la formulación del presupuesto público de-
penderá el éxito que se logre en las restantes etapas del proceso presu-
puestario. Si el presupuesto se lo formula con los criterios clásicos, difí-
cilmente se podrán establecer indicadores de gestión, y el seguimiento de
la ejecución del presupuesto, necesariamente tendrá que ser financiera y
desvinculada de lo que la gerencia desea alcanzar en términos de objeti-
vos, productos o metas.

Si se parte de la hipótesis de que las aperturas programáticas, en la mayo-
ría de los casos, no se realiza de manera correcta porque las mismas aco-
gen las estructuras organizativas que imperan en las instituciones, lo que
obedece muchas veces a que no existen criterios uniformes en cuanto al
tratamiento de las categorías programáticas, el problema parece que se
resolvería atacando estos aspectos.

En Venezuela a raíz de la promulgación de la Ley Orgánica de Régimen
Presupuestario en Julio de 1976, el Organo Rector del sistema presupues-
tario, comprendiendo la importancia del tema y también porque dicha
Ley lo faculta para aprobar la definición, clasificación y denominación
de los programas, comenzó el estudio del problema y el resultado del
mismo fue la oficialización de un documento contentivo de las "Bases
Teóricas del Presupuesto por Programas" cuyo objetivo era entre otros,
lograr que los diferentes organismos públicos utilizaran, al estructurar los
programas, un mismo lenguaje, con lo cual se garantizaría que la formu-
lación presupuestaria de cada año se realizara sobre bases técnicas mejor
concebidas.

La teoría en referencia, se ha aplicado con éxito en organismos de los di-
ferentes niveles del gobierno venezolano, y en el presupuesto de la her-
mana República de Nicaragua, y se estima que pudiera constituirse en el
punto de partida de un proceso de reforma presupuestaria que tenga por
objetivo atacar la no uniformidad conceptual y la secuela de inconvenien-
tes que la misma genera.

Si la apertura de programas se realiza bajo esquemas técnicamente conce-
bidos y con una metodología uniforme, sin lugar a dudas se resolverían
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de manera simultánea, el divorcio que existe, en la mayoría de los casos,
entre quien programa lo físico y quien programa lo financiero y las cate-
gorías programáticas tendrían como información básica todos los ele-
mentos de la programación.

b) Determinación de la Unidad de Medida (Ver Anexo "A")

Al final del trabajo y por considerarlo de interés para los propósitos que
se persiguen con el mismo, se expone una selección bibliográfica con los
aspectos conceptuales que se relacionan con las unidades de medidas y el
sistema de medición de la producción pública. En todo caso, es bueno
tener presente que si se cuenta con un eficiente sistema de medición de la
producción pública y de gestión productiva, la evaluación de las acciones
que desarrolla el sector público se facilita.

En los párrafos siguientes, se establecen los requisitos para que las unida-
des de medida, que se adopten, permitan ofrecer la información necesa-
ria, a los efectos de la asignación de recursos y de la evaluación presu-
puestaria.

i) Identificación del Objetivo

La identificación clara de los objetivos en los planes de desarrollo y
en el plan anual operativo, es básico por cuanto permite fijar con
precisión el tipo de bien o servicio que se producirá en el ámbito
presupuestario seleccionado.

ii) Determinación del Producto Terminal

Identificado el objetivo, en forma simultánea se determina el pro-
ducto terminal y los productos intermedios que permiten alcan-
zarlo.

Desde el punto de vista teórico, si conocemos el objetivo y el pro-
ducto terminal, pareciera que la selección del producto y su unidad
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de medida no tendría obstáculos, lo que se quiere afirmar es que si
el producto que se va a alcanzar es la recolección de basura; la uni-
dad de medida más significativa es la tonelada, si se trata de cons-
trucción de carreteras, la unidad será el kilómetro de carretera cons-
truida; si se refiere a la producción de alcohol, litro, etc., no obstan-
te, aun cuando esto es cierto para la medición de bienes y de algu-
nos servicios, dentro de estos últimos, la situación no se presenta
tan fácil y en la mayoría de los casos o resulta que el producto no
tiene sentido cuantificado o debe buscarse otra forma, para medir
el bien o servicio que se logra (1).

iii) Producto Intermedio

Al determinarse el producto terminal, conocer la tecnología que se
sigue para producir el bien nos dará la oportunidad para determinar
la producción terminal intermedia que se debe desarrollar para lo-
grarlo, esto es, se sabrá cuáles son las categorías programáticas que
agregadas conforman el programa.

El volumen de trabajo que se cuantifica con la tarea, es la unidad de
medida básica empleada en los llamados programas centrales, tam-
bién en los programas que originan servicios, sin esencia cuantifica-
ble y en la tecnología de producción por módulos de gestión, aque-
llos donde la asignación de recursos tanto reales como financieros
se realiza a nivel de actividades y no a nivel de programas.

Los afirmado en el párrafo que Antecede no significa que este tipo
de unidad de medida no se utiliza en los productos intermedios de
los programas que constituyen la razón de ser de las instituciones,
sólo se desea recalcar que cuando no existe la posibilidad de esta-
blecer metas a nivel de programas, el volumen de trabajo o cualquier
otro indicador puede servir para formular el presupuesto, controlar-
lo y evaluarlo.

(1) Véase artículo del Dr. Martín Ramos en la Revista A VPP—No. 7, Octubre 1983.
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Así como la determinación de los objetivos es fundamental para
orientar la política presupuestaria de las instituciones, el volumen
de trabajo es básico para la asignación de recursos.

iv) Selección adecuada de los formularios e instructivos para formular
el Presupuesto

Sobre este particular es conveniente que tanto en la Oficina Central
de Presupuesto como en las unidades de presupuesto de los organis-
mos, el diseño de la Forma para recabar la información de las metas
se la estructure de tal manera que permita, a quien formula el presu-
puesto por lo menos:

— Seleccionar la (s) unidad (es) de medida (s) que reflejen fielmen-
te el producto que se desea alcanzar para el cumplimiento del
objetivo previsto

En este sentido, es muy común observar cómo en los presupues-
tos hay la tendencia a incluir un solo tipo de unidad de medida
en productos que requieren de varias. Al respecto, a quien asig-
na recursos y tiene la responsabilidad por el control y la evalua-
ción de los mismos, le es imprescindible que a nivel de un pro-
grama crediticio, por ejemplo, se le informe no sólo del número
de beneficiarios del crédito, sino también del promedio de bolí-
vares e incluso el destino que se le dará a dichos créditos; en el
programa referente a la administración de los ingresos fiscales,
es importante conocer la cantidad en bolívares que se recauda,
pero también es necesario saber cuánto se previó por causación
y liquidación de los ingresos.

En conclusión, en la Forma se debe dejar abierta la posibilidad
para que=se registren la unidad o unidades de medida que corres-
ponda en cada caso.

— Periodicidad en el logro de la meta

Este punto está muy relacionado con el anterior. En las Formas
que se entregan para registrar las metas, sobre todo de los pro-
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gramas que originan servicios, el órganó central de asignación
de recursos y las unidades de presupuesto institucionales, de-
ben diseñar las Formas de tal manera que permita en lo que
respecta a la meta, el registro de la información según la perio-
dicidad en la cual se logra ésta. (Ver cuadro No. 1).

Al respecto, se debe tener en cuenta los siguientes casos:

Caso 1. El objetivo y la meta se logran en un mismo ejercicio
presupuestario.

En este caso, se presentan dos variantes:

— La meta se sucede en forma periódica

Como ejemplo de este caso se puede citar el servicio de
atención médica como volumen de trabajo y el paciente
atendido como producto terminal, los cuales se producen
día a día, mes a mes, trimestre a trimestre, etc., otro tipo
de ejemplo que tipifica este caso lo constituye la mayoría
de los bienes o servicios que como producto se logran en
las empresas industriales y comerciales.

— Meta Estacional

Existen metas que se alcanzan en un mismo ejercicio pre-
supuestario, pero con la particularidad de que el bien o
servicio terminal se logra en un momento determinado
del año. Tales son los casos de los egresados que como
producto se dan en cualesquiera de los niveles educativos
y la producción en términos de cosechas que se obtienen
en el sector agrícola.

Caso 2. La producción del bien o servicio trasciende la esfera
del ejercicio presupuestario, e incluso puede darse el caso de
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que parte del objetivo cuantificado se haya realizado en ejerci-
cios anteriores. En este caso se presentan las siguientes variantes:

— La meta se inicia en ejercicios anteriores y culmina en ejer-
cicios posteriores al vigente

En este sentido, puede darse el caso de que el Ministerio del
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, se pro-
ponga como meta inventariar 7.000.000 Has, de tierras a los
fines de investigar la calidad de las mismas para ciertos culti-
vos en un determinado período. En ejercicios anteriores se
han inventariado 2.000.000 Has; en el ejercicio vigente se
han asignado recursos para el inventario de 2.500.000 Has;
y se tiene programado para el año objeto del presupuesto
1.500.000 Has; el resto; 1.000.000 Has; se realizará en ejer-
cicios posteriores.

— No se logra meta en ejercicios anteriores ni en el vigente,
pero sí para el año objeto del presupuesto y posteriores a
éste

Ejemplo de esta variante se da para los productos, bienes o
servicios de programas que se inician en el año objeto del
presupuesto. Es el caso, por ejemplo, de la matriculación de
vehículos, se estima matricular un parque automotor de
2.000.000 de vehículos, 1.000.000 de los cuales se realizará
en el año objeto del presupuesto y el otro millón en el ejer-
cicio siguiente.

— No se logra meta sino volumen de trabajo o grado de realiza-
ción de la misma

En este caso, en el ejercicio presupuestario sólo se realizará
producción intermedia. En el cuadro, sólo se deberá colocar

— 105 —



el vomulen de trabajo más significativo o en última instancia
el grado de realización de la meta que se alcanza.

Si estos aspectos se toman en cuenta al preparar las Formas
en las cuales se registrará la información, de seguro que la
cuantificación del objetivo se dará de una forma más clara y
precisa.

c) Mejorar el Sistema de Programación del Plan Anual Operativo

Intimamente ligado con el punto anterior, está el problema que represen-
ta la organización del sistema de planificación a los fines de que el plan
anual operativo se realice de tal forma que brinde la información de las
políticas, objetivos y metas de manera precisa, para que puedan servir en
la aplicación del presupuesto como instrumento de la planificación. Has-
ta ahora, en nuestros países la preocupación se ha centrado en la formu-
lación de los planes de mediano plazo, (los cuales tampoco se controlan
y evalúan) sin darle la debida importancia a la formulación de los planes
de corto plazo, que en el caso de los países que viven presionados por
procesos inflacionarios, son los que permiten diagnosticar los fenómenos
de tipo coyuntural.

d) Establecimiento de Sistemas de Información Adecuados

No es suficiente formular un presupuesto utilizando para ello la técnica
más moderna y adecuada, es necesario además crear las condiciones nece-
sarias para que los productos que se estiman obtener en la etapa de ejecu-
ción y los efectos que se espera alcanzar con los mismos sean los que se
hayan previsto. En este sentido, se estima conveniente que a nivel de los
organismos centrales de asignación de recursos y de las instituciones del
sector público, se establezcan los sistemas de información que permitan
conformar, con la periodicidad y oportunidad requerida, los diferentes
informes de ejecución, control y evaluación, para que a los niveles geren-
ciales se tomen las decisiones correspondientes y se establezcan los co-
rrectivos adecuados.

A. continuación se comentan, los que se consideran sistemas de informa-
ción más importantes, que pudieran implementarse para lograr el cometi-
do antes enunciado.
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i) Sistema de Contabilidad

La operación de cualquier sistema presupuestario, necesita determi-
nada información contable para operar.

El proceso presupuestario público, como se afirmó anteriormente,
se sirve de la contabilidad como una técnica que proporciona la in-
formación y los antecedentes para la programación de los recursos
y efectuar los análisis y el control y evaluación de los diferentes ni-
veles de la organización.

Desde el punto de vista macroeconómico, los sistemas contables que
proporcionan información son, entre otros, los siguientes:

— Contabilidad Fiscal.
— Contabilidad Consolidada del Sector Público.
— Cuenta Gobierno de la Contabilidad Nacional.
— Modelos de Insumo Producto.

Dentro de las instituciones, las contabilidades que más se emplean
son:

— Contabilidad Presupuestaria o de la Ejecución Física y Financie-
ra del Presupuesto.

— Contabilidad Patrimonial.
— Contabilidad de Costos.
— Contabilidad por Areas de Responsabilidad.

En el caso de las instituciones, que en última instancia son las que
tienen la responsabilidad por la ejecución de las políticas y la mate-
rialización de los objetivos en productos, se hace necesaria la pres-
cripción de un sistema de contabilidad de la ejecución física y finan-
ciera del presupuesto, que permita tener informado a los diferentes
jefes de programas y a las máximas autoridades, del seguimiento de
la ejecución del presupuesto, y por ende conocer cómo se están lo-
grando las metas, bienes o servicios programados.

Particular importancia tiene además la contabilidad general o
patrimonial, en especial para las instituciones descentralizadas, ya que la
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misma proporciona excelente información de la situación económi-
ca y financiera de este tipo de organismos.

En lo que respecta a la contabilidad de costos, cuya finalidad es el
cálculo de costos unitarios y totales, su establecimiento depende de
las características que tenga el organismo, porque no es lo mismo
aplicar un sistema de costos para una empresa productora de bienes
que para un instituto sin fines de lucro que produce servicios.

En el "Manual de Medición de Costos por Programas" del ILPES,
se analiza con claridad la importancia que tiene la contabilidad de
costos y se establecen cuatro tipos de sistemas de costos cuyo

re-sumen es como sigue:

— Sistema de costos para unidades de programación que requieren
cálculos de costos unitarios. El requisito básico para que este
sistema pueda ser aplicado es que las acciones que se lleven a
cabo en la institución, pueden cuantificarse en términos de pro-
ductos finales o intermedios, tales como la construcción de ca-
rreteras, hospitales, escuelas, producción de aluminio, etc.

— Sistema de costos por unidades de programación simples sin
cálculo de costos unitarios. Este sistema es factible aplicarlo en
aquellos organismos, cuyos productos no son de esencia

cuantificarse sino más bien cualificable, como es el caso de los servi-
cios que prestarían relaciones exteriores, justicia, de administra-
ción general de los organismos, etc., o en los programas en
en donde sea oneroso establecer un sistema de costos.

— Sistemas de costos para empresas no fabriles. Este sistema se
basa en una contabilidad de tipo comercial o presupuestaria, es
decir, una contabilidad que da los gastos por centros de costos.
Este sistema es recomendable en los organismos que producen
servicios públicos, de salud o educativos y en los entes descen-
tralizados y empresas que más que bienes producen servicios.

En el caso antes mencionado, conviene tener presente las carac-
terísticas propias de cada organismo, debido a que en los entes

— 108 -



que producen servicios, y por tanto no van al mercado en la
búsqueda de un precio, será suficiente con establecer un tipo de
contabilidad presupuestaria que informe los aspectos físicos y
financieros. Dentro de este tipo de organismos pudieran estar
los de previsión social, de salud y los de educación.

— Sistema de Costos de Empresas Fabriles. En este sistema es
donde la contabilidad de costos es de mayor aplicabilidad. Este
sistema se emplea en empresas que transforman materias primas
en un producto que luego se ofrece en el mercado o en una

materia prima distinta que luego venden a otra empresa. Este tipo
de contabilidad es el que utilizan las empresas ensambladoras u
otras que funcionan bajo el sistema de órdenes específicas de
trabajo o en las empresas siderúrgicas que operan por procesos.

De todas formas, conviene tener presente que cuando en un or-
ganismo operen varios sistemas contables, se hace necesario que
los mismos estén integrados en sus sistemas de cuentas, para evi-
tar así tener que establecer convertidores innecesarios.

ü) Sistema de Estadísticas

La idea al respecto es que, independiente del sistema central de esta-
dística que existe para el país, a nivel de la Oficina Central de Presu-
puesto y en las unidades de presupuesto de los organismos, debe es-
tructurarse un sistema de estadísticas presupuestarias.

El sistema de estadística que se establezca debe suministrar informa-
ción macro y micro presupuestaria.

Desde el punto de vista macro presupuestario, debe brindar infor-
mación que permita medir el impacto del gasto y del ingreso públi-
co en la economía, tal como se señala en el punto 4.b. Para estos
fines se debe disponer, entre otras, de las siguientes series de datos:

— Clasificación de los gastos del sector público, por su naturaleza,
económica, sectorial, por programas, regional, institucional y las
mixtas que se consideren más importantes.
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— PTB y PBI del Sector Público.

— Consumo Público.

— Inversión Bruta Fija Pública.

— Demanda Agregada Interna Pública.

— Demanda Global.

— Demanda Efectiva del Sector Público.

— Oferta Global del Sector Público.

— Importaciones y Exportaciones del Sector Público.

— Gasto Fiscal Destinado al PTB.

— Gasto Fiscal Financiado con Ingresos Ordinarios.

— Gasto Fiscal Financiado con Ingresos Extraordinarios.

— Personal Ocupado por el Sector Público.

— Inversión Pública.

— Inversión Tributaria.

— Valor Agregado.

— Deuda Pública.

— Ahorro Público y Privado.

Este tipo de información procesada y analizada es de vital importan-
cia para estimar el gasto e ingreso público y por supuesto, medir el
efecto del gasto público en la economía. Los precitados datos de-
ben procesarse, fundamentalmente, en los organismos centrales de
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asignación de recursos, aunque no es descartable que alguna de las
informaciones detalladas pudiera ser utilizada también, a nivel de las
unidades de presupuesto institucional.

Por el lado micro presupuestario, se hace necesario tener como
mínimo la siguiente información:

— Clasificación de los Gastos por su Naturaleza.

— Clasificación Económica.

— Clasificación Sectorial.

— Clasificación por Programas.

— Clasificación Institucional.

— Clasificación de los Ingresos.

— Relación de Productos Terminales.

— Indicadores de Actividades y de Obra (Tarea y Trabajo).

— Cantidad de Producción Intermedia (Actividad u Obra).

— Indicadores de Gestión Presupuestaria.

— Indicadores Operacionales (Operaciones que se realizan en las
tareas o trabajos).

— Coeficientes de Rendimiento (Productos e Insumos).

— Coeficientes de Insumo—Producto.

— Coeficientes entre Insumos.
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— Indicadores de Eficiencia:

• Indicadores de Eficiencia Interna.

• Indicador de Eficiencia de la Tecnología Institucional de
Producción Empleada.

• Indicadores de Eficiencia del Centro de Gestión Productiva
(o Centro de Gastos).

— Indicador de Capacidad de Producción.

— Relación de Costos Unitarios por Programas.

— Indices Financieros.

Para poder lograr la información macro y micro antes señalada es
conveniente la existencia de los sistemas de contabilidad, estadística
e informática que la produzcan.

Por otra parte, los datos que se obtengan, por sí solos son poco úti-
les, lo que les da validez es su empleo mediante el método estadísti-
co para analizar y/o proyectar el gasto o ingreso público o controlar
y evaluar los resultados de ejecución presupuestaria.

e) Organización del Sistema Presupuestario Público

Sin entrar en los detalles de la conformación que debe tener el sistema
presupuestario público, lo que se quiere destacar aquí, es la importancia
que tiene tanto el Organo Rector del sistema presupuestario y las unida-
des de presupuesto de los entes públicos, de organizarse siguiendo las fa-
ses de formulación, coordinación de la ejecución, control y evaluación
presupuestaria; por supuesto, debidamente interrelacionadas.

Si se logra la especialización sin lugar a dudas se facilitará la medición de
la producción pública, y se podrán conocer los efectos que esta última
produzca en la economía.

— 112 —



5. USUARIOS DE LA INFORMACION E INDICADORES DE LA
GESTATION PRESUPUESTARIA

a) Usuarios de la Información

El tratamiento de este aspecto está relacionado con los ámbitos global,
sectorial, regional e institucional del presupuesto público. En efecto,
sin restarle importancia a la información físico—financiera que se pro-
duce a nivel institucional, al Poder Legislativo, Presidente de la Repú-
blica, Oficina Central de Presupuesto, Oficina Central de Coordinación y
Planificación, Dirección Nacional de Contabilidad Administrativa y en
general a los organismos centrales de asignación de recursos, les intere-
sará más obtener la información a nivel global, sectorial y regional de
presupuesto.

Por su parte, la información que se procese a nivel institucional, tendrá
un mayor interés para los jefes de programas, unidades de planificación y
presupuesto, y máximas autoridades de cada una de las instituciones, así
como, por razones obvias, a la Oficina Central de Presupuesto, a la que le
corresponde trabajar directamente con las instituciones en todas las eta-
pas del proceso presupuestario.

b) Indicadores de la Gestión Presupuestaria

'A continuación se expone una relación de lo que se estima pudiera ser la
información mínima que se debería producir en los ámbitos globales, sec-
torial y regional del presupuesto por una parte, y en el ámbito institucio-
nal por la otra, sin entrar en los detalles de las series históricas que se de-
ben tener y de los diferentes métodos que se deben utilizar para lograr
tal información.

1) Información en los ámbitos global, sectorial y regional (2)

(2) Tomado del documento: Manual de Control Presupuestario. Programa del Sector Público
OEA) por Angel Gorostiaga.
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i) En relación con los gastos:

— Clasificación Sectorial.

— Clasificación Económica.

— Clasificación por Programa.

— Clasificación Institucional.

— Clasificación por la Naturaleza.

— Clasificación Combinadas (Sectorial Económica, Sectorial
Institucional, etc.).

— Importancia relativa del Gasto Público.

Gastos Públicos

P.B.I.

Gastos Públicos

Demanda Global

— Gasto Público per cápita.

Gasto Público

No. de Habitantes

— Flexibilidad de los Gastos.

A Gasto Público

A 	 P.B.I.
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— Elasticidad de los Gastos.

A Gasto Público

Gasto Público

A 	 P.I.B.

P.I.B.

— El Sector Público como Factor de Ocupación.

Personal Ocupado en el Sector Público

Personas Ocupadas en el País

— Promedio de Remuneraciones en el Sector Público.

Remuneraciones Pagadas

Población Administración

— Estructura del Gasto.

Gastos por c/Sector

Gasto Público

Gasto por c/Institución

Gasto Público

— Importancia Relativa del Consumo Público.

Consumo Público

Consumo Total
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— Importancia Relativa de la Inversión Pública.

Inversión Pública

Inversión Total

— Estructura Sectorial de la Inversión Pública.

Inversión Pública por c/Sector

Inversión Pública

— Estructura Regional de la Inversión Pública.

Inversión Pública por c/Región

Inversión Pública

— Composición de la Inversión Pública s/su Naturaleza.

Inversión Pública en Inmuebles (Terrenos y Edificios)

Inversión Pública

Inversión Pública en Obras

Inversión Pública

Inversión Pública en Máquinas y Equipos

Inversión Pública
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— Porcentaje de Financiamiento de la Inversión Pública con
Ahorro.

Ahorro

Inversión Pública

— El Sector Público y el Comercio Exterior.

Importancia del Sector Público

Total de Importaciones

Exportaciones del Sector Público

Total de Exportaciones

— Financiación de los Gastos.

Ingresos Corrientes

Gastos Totales

Ingresos Tributarios

Gastos Totales

ii) En relación con los ingresos:

— Clasificación Económica de los Ingresos.

— Clasificación por Sectores de Origen.
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— Clasificación Financiera.

— Perfil de los Ingresos.

Ingresos Corrientes

Ingresos Totales

Ingresos de Capital

Ingresos Totales

Ingresos Tributarios

Ingresos Corrientes

Tributarios s/el Patrimonio

Ingresos Tributarios

Tributarios .s/los Ingresos

Ingresos Tributarios

Tributarios s/el Comercio Exterior

Ingresos Tributarios

Tributarios s/Bienes y Servicios

Ingresos Tributarios
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— Presión Tributaria.

Ingresos Tributarios

P. B. I.

Ingresos Tributarios

No. de Habitantes

— Elasticidad del Sistema.

A Ingresos Tributarios

Ingresos Tributarios

L1 P.B.I.

P.B.I.

— Grado de Afectación Especial de los Ingresos.

Ingresos c/Afectación Especial

Ingresos

Financiamiento

— Deuda Pública.

Niveles de endeudamiento interno y externo.

Clasificación de los préstamos por institución otorgante.

— 119 —



Clasificación de los préstamos por partes suministradoras de
crédito.

Proyección de los servicios de amortización.

Servicios de la deuda externa en relación a las exportaciones.

— Ahorro Público.

Evolución.
Niveles.

iii) Ambito Sectorial

— Objetivos del Sector.
— Programas del Sector y sus Metas.
— Recursos de cada Programa Sectorial.
— Producción Física.
— Valor Agregado.
— Productividad.
— Personal Ocupado.
— Inversión.

iv) Ambito Regional

— Prioridad de la Región.
— Stock de Capital Regional.
— Inversiones.
— Programas de la Región.
— Producción Física.
— Valor Agregado.
— Productividad.
— Nivel de Ocupación.
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2. Información en el ámbito institucional (3)

A continuación se especifica lo que pudiera considerarse como el
mínimo de información indispensable para programar y realizar una
eficiente gestión presupuestaria anual a nivel de los organismos del
sector público.

a) En la administración central, estados y municipios (4)

i) Objetivos institucionales.

ii) Programas y productos terminales en términos de bienes
o servicios.

iii) Metas por programas e institucional (Ver cuadro No. 2).

iv) Producción meta (Ver cuadro No. 2).

y) Indicadores de producción intermedia (Ver cuadros Nros.
3 y 4).

vi) Indicadores de trabajo o tarea (Ver cuadro No. 5).

vii) Coeficientes de insumos productos (cantidad de insumos
por unidad física de productos (Ver cuadro No. 6).

viii) Coeficiente entre insumos (cuando un insumo es básico o
determinante de la producción con respecto a la calidad de
varios de los restantes).

(3) A los efectos de este trabajo, se entenderá por Institución a la organización formalizada de
centros de gestión productiva, que tiene una responsabilidad unitaria ante quien jurídicamente
aprueba su presupuesto.

(4) Los cuadros Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 que se incluyen como soporte de este punto, fueron to-
mados del libro "Bases Teóricas del Presupuesto por Programas" de Carlos Matus, Marcos Makón y
Víctor Arrieche.

— 121 —



ix) Indicadores de eficiencia interna de la institución.

x) Cuadro de los principales equipos institucionales y por pro-
gramas.

xi) Cuadro de los créditos presupuestarios institucionales y
por programas.

xii) Indicadores operacionales (Ver cuadro No. 7).

b) En los entes descentralizados públicos

Además de los puntos anteriores, en los organismos descentrali-

zados y en especial en las empresas públicas deberían tomarse en
cuenta también los siguientes índices (5).

Productividad de los Activos

— Ventas netas sobre Activos Fijos.

— Ventas netas sobre Activos Fijos en Operación.

— Ventas netas sobre Activos Totales.

Rendimiento sobre las Ventas

— Utilidad Bruta sobre Ventas netas.

— Utilidad de Operación sobre Ventas netas.

— Utilidad neta sobre Ventas netas.

— Utilidad del ejercicio sobre Ventas.

(5) Tomado de: Oswaldo Albano. El Control de gestión de los Entes Descentralizados VII Semina-
rio Interamericano de Presupuesto Público.
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Rentabilidad sobre la Inversión

— Utilidad neta sobre Activo en Operación.
— Utilidad neta sobre Capital Contable.
— Utilidad de Operación sobre Capital Contable más Pasivos de

Terceros.

Solidez Financiera

— Capital Contable sobre Activo Fijo.
— Capital Contable sobre Activo Total.
— Capital Contable sobre Pasivo Total.
— Activo Fijo sobre Pasivo Total.

Solvencia y Capacidad de Cobertura del Endeudamiento

— Cobertura de Gastos Financieros.
— Cobertura de Gastos Financieros y Amortización de la Deuda

de Largo Plazo.

Relación de Endeudamiento

— Deuda Total sobre Activo Total.
— Deuda a Largo Plazo sobre Activo Total.
— Deuda a Largo Plazo sobre Activo Fijo.
— Deuda Total sobre Capital Contable.

Estructura del Capital

— Capital Social sobre Capital Total.
— Crédito a Largo Plazo sobre Capital Total.
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Capital de Trabajo Neto

— Activo Circulante menos Pasivo Circulante.

Indices de Liquidez

— Prueba del Acido.
— Liquidez Absoluta.
— Solvencia.

Indices de Rotación

— Rotación de Inventarios.
— Rotación de Materias Primas.
— Rotación de Productos Terminales.
— Rotación de Capital de Trabajo.
— Rotación de Cuentas por Cobrar.
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CUADRO N.o 1

OCEPRE.
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CUADRO N.o 3

CUADRO N.° 4
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CUADRO N.o 5

PRODUCTO	 Unidad	 Volumen de
de medida	 tarea o trabajo

Obra: camino X

Trabajos

1. Desmonte
2. Movimiento de tierra

para la nivelación
de terreno 	 m 3 	30.000

3. Engranzonado 	 km 	 8
4. Carpeta de asfalto 	 km 	 8

Actividad: administración de
personal

Tareas

1. Selección de personal 	 Prueba de admisión 	 300
2. Contratación de personal 	 Persona contratada 	 10
3. Tratamiento de casos de

ascenso 	 Caso 	 5
4. Procesamiento de desincor-

poraciones 	 Caso 	 3
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CUADRO N.o 6

Unidad de
Unidad de medida 	 medida del 	 Coeficiente insumo—producto

del producto 	 insumo

Alumno 	 Maestro 	 1 maestro por 40 alumnos

Consultas médicas 	 Médico 	 1 médico por 20 consultas/día

Raciones alimenticias 	 Productos
Alimenticios 	 Bs. 5 por ración

Días—pacientes de 	 médico 	 — Horas médico por día
hospitalización atendido 	 paciente

enferma 	 — Horas enferma por día
paciente

personal de 	 — Personal de limpieza por
limpieza 	 día—paciente

Productos far- 	 — Bs. de productos farmacia-
macéuticos 	 ticos por día paciente

Investigación sobre el cáncer 	 Investigador 	 N.o de investigadores por
Bs. 100.000 de gasto de
investigación

CUADRO N.o 7

	

Unidad de 	 IndicadorAcción Operacional 	 Medida	 Operacional

Dictámenes emitidos 	 dictamen 	 100
Oficios enviados 	 oficio 	 200
Confección de contratos
profesionales 	 contrato 	 10
Confección de contratos 	 contrato 	 15
Mecanografiado 	 hoja 	 2.000
Registro de Documentos 	 documento 	 100
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Los Jefes de Estado o de Gobierno y los Representantes Personales de los
Jefes de Estado o de Gobierno de América Latina y del Caribe, reunidos en
la ciudad de Quito, del 12 al 13 de enero de 1984, en la Conferencia Econó-
mica Latinoamericana convocada a iniciativa del Señor Presidente Constitu-
cional del Ecuador, Doctor Oswaldo Hurtado —iniciativa que todos los Go-
biernos de la región acogieron con reconocimiento y entusiasmo—, y de con-
formidad con lo dispuesto en el Compromiso de Santo Domingo a fin de de-
finir una respuesta latinoamericana y del Caribe ante la crisis económica que
afecta la región, acordamos la siguiente:

DECLARACION DE QUITO

1. Reafirmamos la hermandad y solidaridad de nuestros pueblos y su as-
piración a vivir en el marco de los principios democráticos y reiteramos nues-
tra unidad en la diversidad y nuestro respeto al derecho soberano de todas
las naciones de América Latina y el Caribe a transitar, en paz y libertad y
exentos de todo tipo de intervención externa, sus propios caminos en los ám-
bitos económico, social y político, rechazando medidas económicas discrimi-
natorias o coercitivas por motivos políticos, y asegurando el pleno ejercicio
de los derechos humanos y de los beneficios del progreso para todos sus habi-
tantes, en un ambiente ausente de presiones, amenazas y agresiones externas.

2. Reiteramos nuestro compromiso de eliminar definitivamente el recur-
so a la amenaza o al empleo de la fuerza en la solución de los conflictos inter-
nacionales. Insistimos en nuestro llamado en favor del desarme que permita
reasignar los recursos dilapidados en la carrera armamentista y en armamen-
tos hacia objetivos que contribuyan a fortalecer el desarrollo de todos los
pueblos del mundo. Los problemas de la paz y del desarrollo tienen una vin-
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áulación esencial, puesto que sin paz, el desarrollo no podrá lograrse, y sin
desarrollo, la paz será siempre precaria.

3. Manifestamos nuestra preocupación por el recrudecimiento de las ten-
siones que dominan las relaciones internacionales y envuelven ya a numero-
sas zonas del planeta, lo cual constituye una seria amenaza a la paz mundial.
América Latina y el Caribe rechazan ser escenario de enfrentamientos ajenos
y creen firmemente que los problemas de la región deben y pueden solucio-
narse en su propio ámbito, asegurando que el espacio latinoamericano sea
una zona de paz.

4. Rechazamos el intervencionismo que ha tenido recientes y dramáticas
manifestaciones en la región y afirmamos la necesidad de encontrar una solu-
ción negociada a los problemas de Centroamérica cuyo origen reside en las
condiciones económicas, sociales y políticas que prevalecen en la zona, para
lo cual brindamos todo nuestro respaldo político al Grupo de Contadora.

Además, reconocemos que actualmente los países del área centroamerica-
na padecen, con acentuada intensidad, los problemas económicos que afec-
tan a América Latina y el Caribe. En consecuencia, expresamos nuestro res-
paldo al Comité de Acción de Apoyo al Desarrollo Económico y Social de
Centroamérica (CADESCA), mecanismo regional latinoamericano reciente-
mente creado en el SELA para coadyuvar, entre otros propósitos, en la mo-
vilización de recursos para el desarrollo económico y social dirigido a la solu-
ción de los principales problemas de los pueblos centroamericanos.

5. América Latina y el Caribe enfrentan la más grave y profunda crisis
económica y social del presente siglo, con rasgos singulares y sin precedentes.

6. Frente a los retrocesos económicos y sociales de los últimos años a que
ha conducido esta crisis, exponemos ante la opinión pública internacional
nuestra honda preocupación por las condiciones prevalecientes en la econo-
mía mundial que afectan gravemente al desarrollo y la estabilidad de la
región.

7. La crisis demanda soluciones urgentes, a través de acciones conjuntas,
fundadas en la cooperación regional y en la concertación de posiciones co-
munes, destinadas a fortalecer la capacidad de respuesta de la región. Esta
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respuesta debe atender en forma inmediata a las situaciones coyunturales
más críticas y, al propio tiempo, inscribirse en una perspectiva de mediano
y largo plazo con el fin de atender también a las causas estructurales de la cri-
sis; incrementando y haciendo más efectiva la cooperación internacional para
el desarrollo en condiciones acordes con el alcance y gravedad de la actual
crisis económica.

8. Esta crisis ha tenido su origen en factores internos y externos y su
superación depende, en gran medida, de estos últimos, que escapan al control
de nuestros países y limitan seriamente las opciones que tenemos para supe-
rarla. Las políticas económicas de algunos países industrializados han afecta-
do severamente a los países en desarrollo y en particular a los de la región, en
virtud de la vulnerabilidad y dependencia de sus economías y de su creciente
participación en las relaciones económicas internacionales. Tales políticas
han provocado el deterioro constante de los términos del intercambio, la caí-
da del comercio, el aumento excesivo de las tasas de interés y la brusca rever-
sión del flujo de capitales. En este marco se inscribe el peso abrumador de
nuestro endeudamiento externo.

9. Los efectos más perniciosos de esta situación, en el ámbito social, se
manifiestan en el aumento del desempleo a cifras desconocidas en nuestra
historia, en la caída sustancial de los ingresos personales reales y en el severo
deterioro de los niveles de vida de la población, con graves y crecientes con-
secuencias para la estabilidad política y social de nuestros pueblos y cuya
persistencia, a su vez, ocasionaría mayores efectos negativos en nuestras eco-
nomías.

10. A fin de dar a la región mayor autonomía, estamos dispuestos a mo-
vilizar el potencial de recursos humanos y materiales con que cuentan Améri-
ca Latina y el Caribe para articular una respuesta conjunta ante la crisis que
nos afecta, impulsando y coordinando la gestión de las instituciones regiona-
les a cuyo propósito comprometemos toda nuestra voluntad política.

11. Los ajustes con consecuencias depresivas prolongadas sobre la pro-
ducción, el empleo y los niveles de vida no son compatibles con los objetivos
perseguidos. Por ello, se requiere de la comunidad internacional acciones
convergentes que permitan a los países de la región restaurar prontamente
las condiciones para la reanudación del desarrollo.
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12. La respuesta de América Latina y el Caribe a la crisis se fundamenta
en la necesidad de complementar el esfuerzo de cada país y de aquellos reali-
zados en el plano subregional a través del fortalecimiento de la cooperación
y la integración regionales.

13. Esta respuesta requiere la firme y resuelta participación de todos los
sectores nacionales de nuestros países y logrará sus propósitos solamente si
los beneficios que de ella se deriven se extienden en forma plena y efectiva
a los grupos rurales y urbanos marginados que deberán quedar completamen-
te integrados al proceso de desarrollo a fin de alcanzar una vida digna. En
este contexto, cobra especial vigencia y se ratifica el propósito de apoyar,
entre otros aspectos, aquellas acciones encaminadas a lograr y mantener la
seguridad alimentaria regional.

14. Sin embargo, los esfuerzos propios de la región no son suficientes
para superar la crisis. Es indispensable que se complementen y refuercen con
un importante apoyo externo, principalmente en las áreas del comercio y del
financiamiento.

15. Existe una íntima e inseparable vinculación entre comercio exterior
y financiamiento internacional. Sólo el manejo conjunto de los dos factores
que, entre otros efectos, permita el aumento de la capacidad de pago de
nuestros países, capacidad a la cual tiene que adecuarse el servicio de la deu-
da, contribuirá a una solución positiva al problema del endeudamiento ex-
terno.

16. La actitud de los gobiernos de América Latina y del Caribe, al reco-
nocer y asumir sus obligaciones, reclama de parte de los gobiernos de los paí-
ses acreedores, de los organismos financieros internacionales y de la banca
privada internacional, una actitud de corresponsabilidad en la solución del
problema de la deuda externa teniendo en cuenta, además, sus implicaciones
políticas y sociales. En consecuencia, se requieren criterios flexibles y realis-
tas para la renegociación de la deuda, incluyendo plazos, períodos de gracia
y tasas de interés, compatibles con la recuperación del crecimiento económi-
co. Sólo de esta forma podrá garantizarse la continuidad en el cumplimiento
del servicio de la deuda.
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17. Advertimos que no es justo ni racional que los países de la región se
hayan convertido en exportadores netos de capital, agravando de este modo
su precaria situación económica, lo que finalmente resultará contrario a los
propios intereses de los países industrializados y de la comunidad mundial.

18. Además, señalamos que en el desajuste entre las políticas fiscales y
monetarias de determinados países industrializados, se encuentra el origen de
la elevación de las tasas de interés reales que ha persistido a pesar del abati-
miento de la inflación, provocando un agravamiento muy severo de la actual
situación, por lo cual requerimos que la comunidad internacional promueva
los ajustes que eliminen las causas de esta distorsión.

19. Reiteramos la necesidad urgente de adoptar medidas encaminadas a
la reforma del sistema monetario y financiero internacional.

20. De manera concurrente con la agudización de los problemas financie-
ros, presenciamos el estancamiento y aún el retroceso de los niveles del co-
mercio mundial, que dejó recientemente de jugar su papel de impulsor de la
economía y redujo drásticamente su aporte a las disponibilidades de divisas
de los paises en desarrollo. La reducción de las importaciones de los países
en desarrollo, forzada por la crisis, deprimió aún más los niveles del inter-
cambio y provocó una contracción de sus economías.

21. Comprobamos con preocupación la intensificación de las acciones
proteccionistas de las naciones industrializadas, que cerraron en gran medi-
da sus mercados a las exportaciones procedentes de nuestros países, a pesar
de que los volúmenes exportados no provocaron los problemas internos en
los mercados de esos países. Reiteramos la urgencia de que los países indus-
trializados se abstengan de imponer nuevas barreras proteccionistas y proce-
dan al desmantelamiento de las existentes.

22. Sostenemos que deben revertirse las acciones orientadas a limitar
el acceso a los mercados y a restringir el alcance del Sistema General de Pre-
ferencias, a través de la aplicación de criterios limitativos y discriminatorios,
como el de graduación, de cuotas y de exigencias de reciprocidad.

23. Los precios de los productos básicos de exportación se deprimieron
a niveles sumamente bajos, provocando, para la región, deterioros sucesivos
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de sus términos de intercambio. En este sentido, nos proponemos adoptar e
impulsar las acciones multilaterales necesarias para la estabilización dinámica
de los precios, asegurando el mejomiento de los niveles de ingresos por ex-
portaciones.

24. Hacemos un llamado formal a los dirigentes de los países industriali-
zados sobre la gravedad de la situación económica de la región, su alto costo
social y la necesidad de participar urgentemente en medidas que permitan en-
frentar la crisis, directamente a través de sus gobiernos y de los organismos
internacionales.

25. Significación especial adquiere el sector de la energía como apoyo
al desarrollo económico y social de nuestros pueblos. La región incremen-
tará sus esfuerzos para alcanzar y mantener un amplio grado de autoabaste-
cimiento energético, con autonomía tecnológica. En este sentido, se reco-
noce la importancia de apoyar a la Organización Latinoamericana de Energía
(OLADE), en la consecución de sus objetivos y en la realización del Progra-
ma Latinoamericano de Cooperación Energética (PLACE).

26. Hacemos presente a la comunidad internacional nuestro convenci-
miento de que si América Latina y el Caribe recuperan la senda de su desa-
rrollo económico, serán nuevamente elemento dinámico en la necesaria y sa-
na reactivación de la economía mundial.

27. Finalmente, manifestamos, dentro del espíritu de la Plataforma de
Buenos Aires, nuestra voluntad de reforzar la unidad de los países en desarro-
llo y de promover una estrategia conjunta de reactivación y desarrollo en la
economía mundial.

Consideramos que esta solemne ocasión evidencia un propósito permanen-
te de nuestros países para mantener, superando toda clase de obstáculos, la
unidad regional, que es requisito esencial de nuestro desarrollo.

Hemos acordado una respuesta que encierra desafíos y promesas. Su eje-
cución está obviamente subordinada a la eficiencia de nuestra capacidad ne-
gociadora, y a la seriedad con que las instituciones y organismos regionales y
subregionales cumplan los encargos que aquí les hacemos.
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En este sentido, solicitamos atentamente al Excelentísimo Señor Presiden-
te Constitucional del Ecuador, Dr. Osvaldo Hurtado, que la Declaración de
Quito que aquí adoptamos sea enviada formalmente a los Jefes de Estado o
de Gobierno de los países en desarrollo miembros del Grupo de los 77 y a los
Jefes de Estado o de Gobierno de los países industrializados, así como a las
instituciones y organismos regionales e internacionales correspondientes.

Solicitamos a los organismos subregionales y regionales pertinentes que
preparen informes sobre los avances alcanzados en la ejecución de las accio-
nes y tareas a ellos encomendadas y los remitan a la Reunión Ordinaria del
Consejo Latinoamericano del SELA para proceder a un análisis y evaluación
de la marcha del Plan de Acción.

Agradecernos al Pueblo y al Gobierno del Ecuador por su magnifica hospi-
talidad y a Quito por ser marco histórico de esta Conferencia.

PLAN DE ACCION

El Plan de Acción que aparece a continuación, en lo que se refiere a la
cooperación intrarregional, constituye un conjunto equilibrado de compromi-
sos y medidas, tanto en su formulación como en su aplicación práctica, y es
concordante con el tratamiento diferencial en función del grado de desarro-
llo económico de los países y tiene el propósito de fortalecer la cooperación
y el desarrollo de la región. La pronta ejecución de cualquiera de estas me-
didas contribuirá eficazmente a la realización de las restantes.

I. FINANCIAMIENTO

1. Deuda Externa

a) Criterios básicos

La responsabilidad del problema de la deuda externa debe ser compartida
tanto por los países deudores como por los países desarrollados, la banca
privada internacional y los organismos financieros multilaterales.
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La responsabilidad de los países de América Latina y del Caribe ya ha sido
asumida a través de ajustes extraordinarios en sus economías y de enormes
esfuerzos para cumplir con sus compromisos internacionales, a pesar del alto
costo social, político y económico que ello ha significado.

Por esas circunstancias, y por la necesidad de mantener niveles adecuados
de desarrollo en América Latina y el Caribe y evitar crisis mayores del siste-
ma económico y financiero internacional, se deriva la coincidencia práctica
del interés por parte de los actores mencionados en la solución urgente del
problema de la deuda externa de la región.

Por otro lado, la estrecha vinculación entre el comercio y el financiamien-
to exige también, que cualquier solución al problema de pagos, conjugue
adecuadamente ambos factores y revista un carácter permanente.

El proceso de ajuste deberá operar en el futuro a través del aumento de las
exportaciones, en precio y en volumen, y de la reducción de las tasas reales
de interés y no en una limitación adicional de importaciones vitales para el
proceso de reactivación económica interna.

La magnitud de la recesión económica regional y la permanencia de facto-
res externos adversos hacen imperativo que los arreglos y negociaciones sobre
la deuda externa que celebren individualmente nuestros países en el futuro,
concilien las exigencias del servicio de la misma con las necesidades y objeti-
vos del desarrollo de cada país, mediante la reducción al máximo del costo
social de los procesos de ajuste en curso.

Fundados en estas consideraciones, adoptamos los siguientes criterios
básicos:

i) En las renegociaciones de la deuda externa no se deben comprometer
los ingresos provenientes de las exportaciones más allá de porcentajes
razonables, compatibles con el mantenimiento de niveles adecuados
de la actividad productiva interna, considerando las características
propias de las economías de cada país;

ii) Se deben incorporar fórmulas para reducir los pagos por concepto del
servicio de la deuda, mediante la reducción drástica de los intereses,
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comisiones y márgenes por todo concepto, que aumentan considera-
blemente los costos de refinanciamiento. Asimismo, se deben explo-
rar mecanismos para estabilizar en el tiempo el monto de recursos
que se asignan el servicio de la 'deuda, conforme el perfil de pagos de
cada país;

iii) Es necesario convenir plazos y vencimientos sustancialmente más lar-
gos que los actuales y períodos de gracia más amplios y examinar,
con la mayor urgencia, la posibilidad de transformar una porción
considerable de la deuda acumulada en obligaciones de largo plazo,
para lo cual deberá contarse con la cooperación de los gobiernos de
países desarrollados y de los organismos financieros internacionales;

iv) Se debe asegurar, para todos los países de la región, el mantenimien-
to de un flujo neto, adecuado y creciente de nuevos recursos finan-
cieros tanto públicos como privados, a través del otorgamiento de
créditos comerciales y financieros adicionales, como un componente
esencial de las renegociaciones de la deuda externa y para garantizar
el proceso de desarrollo económico y social de los países de América
Latina y el Caribe;

y) Asimismo, con el objeto de fortalecer la capacidad de pago de nues-
tros países, los procesos de renegociación de la deuda deberán estar
acompañados por medidas comerciales indispensables para mejorar
las condiciones de acceso de los productos de exportación de Améri-
ca Latina y el Caribe en los mercados mundiales y la eliminación de
las crecientes prácticas proteccionistas por parte de los países desa-
rrollados.

b) Intercambio de información y asistencia técnica

Consideramos que es necesario que los Ministerios de Finanzas, Econo-
mía o Hacienda y los Bancos Centrales de los países de la Región esta-
blezcan intercambios efectivos, directos y confidenciales de información
sobre las condiciones en que se den la refinanciación y la reprogramación
de la deuda externa de dichos países.
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Asimismo, recomendamos que cuando algún país o países de la región lo
soliciten, los organismos internacionales competentes como el SELA, el
CEMLA, la CEPAL, la UNCTAD y el PNUD, así como los gobiernos de
los países de la región, presten asistencia técnica para la renegociación de
la deuda externa, utilizando la capacidad y experiencia disponibles con
la oportunidad y urgencia con la cual sea requerida.

Finalmente recomendamos a los Ministros de Finanzas, Economía o Ha-
cienda y Presidentes de los Bancos Centrales de América Latina y el Ca-
ribe que se reúnan cuando las circunstancias lo requieran o que, en las
reuniones que celebren, incluyan la consideración específica de los pro-
blemas y el intercambio de información sobre la deuda externa.

2. Mecanismos de Apoyo a la Expansión del Comercio Intrarregional

a) Fortalecimiento de los mecanismos de compensación

Convenimos en que es indispensable perfeccionar y ampliar la cobertura
de los actuales sistemas de pagos y créditos recíprocos de la región, reco-
giendo la experiencia de los sistemas regionales de compensación y apoyo
financiero transitorio, para lo cual será conveniente la ampliación de sus
modalidades de intervención, a fin de profundizar la cooperación finan-
ciera entre los países de la región.

En estos esquemas se buscará alcanzar los siguientes objetivos básicos:

i) Una mayor reducción en la utilización de divisas convertibles en las
transacciones de bienes y servicios de la región;

ii) Diseñar y poner en práctica mecanismos financieros coadyuvantes al
incremento del intercambio en el área; y,

iii) Desarrollar mecanismos viables que puedan servir de base para la
captación de recursos extrarregionales.

Debe destacarse la vinculación de los mecanismos de compensación mul-
tilateral de pagos con las negociaciones comerciales y la constitución de
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modalidades de captación de recursos extrarregionales que permitan
acompañar la promoción generalizada del comercio entre nuestros países.

Acordamos fortalecer y prestar el más amplio respaldo a los mecanismos
financieros de compensación y de cooperación monetaria que sirven a los
países de la región.

Además, en el examen de fórmulas que traten la posibilidad de la incor-
poración de otros bancos centrales no miembros de los actuales esquemas
subregionales, recomendamos la consideración de los siguientes objetivos
generales :

i) Compensación multilateral de saldos de las transacciones cursadas
por intermedio del sistema;

ii) Financiamiento de determinadas situaciones de iliquidez internacio-
nal, mediante el otorgamiento de créditos calificados, la emisión de
instrumentos monetarios internacionales y la captación de recursos
financieros;

iii) Desarrollo del proceso de integración económica regional facilitan-
do los intercambios comerciales y financieros; y,

iv) Procedimientos de reajuste para los desequilibrios generados por los
intercambios regionales, por intermedio de compromisos comercia-
les ampliados, así como por mecanismos financieros específicos.

Estos objetivos serán considerados en el marco del mantenimiento y for-
talecimiento de los mecanismos subregionales de apoyo transitorio a los
déficits producidos por el comercio interregional, los cuales contribuyen
a dar liquidez a las transacciones de bienes y servicios entre los países del
área.

Recomendamos que la ALADI, en coordinación con los demás organis-
mos financieros regionales, presente, a la brevedad posible, el estudio re-
lativo a la posibilidad de establecer un Fondo de Reservas para financiar
desequilibrios de balanza de pagos.
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Recomendamos a los países miembros del Convenio de Pagos y Créditos
Recíprocos de la ALADI y del Acuerdo de Santo Domingo que busquen
completar el examen de fórmulas que permitan la adhesión a ellos de
otros bancos centrales de los países de la región y recomendar a estos úl-
timos que estudien la posibilidad de completar el correspondiente proce-
so de concertación de líneas de crédito bilaterales.

b) Mecanismos de apoyo financiero al comercio intrarregional

Consistentes con el objetivo de expandir nuestro comercio a nivel regio-
nal, consideramos necesario fortalecer y desarrollar los mecanismos de
financiamiento de las exportaciones y en ese sentido encomendamos al
SELA, a la CEPAL, a la ALADI, y al CEMLA, con el BLADEX y los
organismos financieros subregionales que realicen un estudio para identi-
ficar y ampliar el alcance de los actuales mecanismos de financiación e
identificar nuevos instrumentos intrarregionales de fomento de las
exportaciones dentro del área y hacia terceros países.

Este estudio será considerado en una reunión técnica que celebrarán los
responsables gubernamentales de financiamiento del comercio exterior,
conforme a la Decisión N. ° 174 del Consejo Latinoamericano del SELA.

3. Relaciones Económicas Internacionales

Las serias dificultades que enfrentan actualmente los países de América
Latina y el Caribe están estrechamente relacionadas con las deficiencias
estructurales del sistema de relaciones económicas internacionales en las
esferas monetaria, financiera y comercial. En ese contexto, reafirmamos
los planteamientos formulados por el Grupo de los 24 relativos a la ur-
gente necesidad de reformar el sistema monetario y financiero internacio-
nal con el fin de lograr un marco institucional de carácter universal, más
equitativo que facilite el desarrollo ordenado de la economía mundial.
De igual manera, reafirmamos nuestro apoyo a las propuestas acordadas
en instancias regionales e interregionales y sucesivamente planteadas en
distintos foros internacionales por América Latina y el Caribe recogidas
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en las resoluciones de la Plataforma de Buenos Aires y en la Reunión Mi-
nisterial de Coordinación Latinoamericana de Cartagena.

En las presentes circunstancias, consideramos de especial importancia la
adopción de las siguientes medidas en las áreas monetaria y financiera,
del comercio y del financiamiento al desarrollo:

a) Sistema monetario y financiero

i) Incrementar los recursos del Fondo Monetario Internacional en
concordancia con las necesidades de asistencia financiera a los
países en desarrollo; y propiciar que el FMI participe transitoria-
mente en los mercados financieros internacionales para captar
recursos adicionales;

ii) Emitir nuevos Derechos Especiales de Giro en magnitudes com-
patibles con las necesidades de liquidez internacional y las difi-
cultades de pagos de los países en desarrollo, y transformar los
DEG en el principal activo de reserva;

iii) Revisar los criterios de condicionalidad del FMI que en la situa-
ción actual puedan perjudicar nuestra estabilidad y desarrollo,
de manera que se dé mayor importancia a la expansión de la
producción y el empleo y se tengan plenamente en cuenta las
prioridades de desarrollo de los países y sus limitaciones de
orden político y social, a fin de enfrentar en forma realista las
necesidades de ajuste interno que impone la actual recesión
económica mundial;

iv) Ampliar y flexibilizar el acceso a los recursos del FMI, en espe-
cial mediante el incremento de la capacidad de giro como por-
centaje de cuota;

y) Igualmente, propondremos en el FMI que esa institución ejerza
efectivamente sus funciones de vigilancia sobre las políticas eco-
nómicas de los países industrializados, para posibilitar una me-
jor coordinación de dichas políticas a fin de asegurar que el pro-
ceso de ajuste sea equitativo.
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b) Comercio

La expansión de las exportaciones de América Latina y el Caribe
hacia los mercados de los países industrializados es un factor indis-
pensable, no sólo para fortalecer la capacidad de pago de nuestros
países, sino también para asegurar un desarrollo sostenido y estable
de la región.

Por ello es que reclamamos de parte de los países desarrollados la ur-
gente eliminación de las crecientes medidas proteccionistas que tra-
ban y limitan el comercio mundial.

Asimismo, el concepto de graduación financiera y comercial que es
aplicada a la región, en distintos mercados y organismos económi-
cos internacionales y en ciertas relaciones bilaterales, debe ser elimi-
nado por injusto y porque éste no es compatible con los requerimien-
tos para el desarrollo de nuestros pafses y limita su capacidad de
pago.

c) Financiamiento del desarrollo

Es necesario aumentar sustancialmente los recursos del Banco Intera-
mericano de Desarrollo y del grupo del Banco Mundial, recomendan-
do _ a este último que incremente la proporción de los recursos que ca-
naliza hacia América Latina y el Caribe. Las políticas de estos orga-
nismos en el otorgamiento de créditos deben tener la necesaria flexi-
bilidad para adecuarse a las políticas nacionales y a las prioridades de
desarrollo de los paises miembros y en ese contexto recomendamos:

i) Las medidas adoptadas por el Banco Interamericano de Desarro-
llo y el Banco Mundial destinadas a establecer Programas de Ac-
ción Especial han redundado en beneficios para la región; sin
embargo, ambas instituciones deberían reforzar las acciones ten-
dientes a una aceleración de los desembolsos, reduciendo las exi-
gencias de contrapartidas en fondos locales;

ü) Incorporar, en las políticas operativas de las instituciones finan-
cieras que dirigen sus recursos al área, el principio de que los
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préstamos por programa aumenten significativamente. Además,
estas instituciones deberán aumentar sensiblemente los recursos
financieros que apoyan proyectos de desarrollo multinacionales;

iii) Expandir el papel del BID en el fortalecimiento de los mecanis-
mos de cooperación e integración regionales. En este sentido, se
deberá prever un aumento en el financiamiento destinado a los
proyectos o programas de desarrollo vinculados con la expan-
sión de las exportaciones y los programas que conduzcan al for-
talecimiento de los mecanismos financieros y monetarios regio-
nales.

iv) A la luz de la brecha financiera existente en América Latina y el
Caribe, se consideran insuficientes los fondos acordados bajo la
VI Reposición de Recursos del Banco Interamericano de Desa-
rrollo. Dado lo anterior, recomendamos su pronta ampliación.

Resulta importante, además, incrementar los recursos de los mecanis-
mos de cooperación financiera y técnica del sistema de las Naciones
Unidas, y asegurar mayores flujos de recursos concesionales a los paí-
ses de América Latina y el Caribe por parte de dichos mecanismos.

Asimismo, en lo que respecta a los organismos financieros subregio-
nales y la banca de fomento a nivel nacional, recomendamos:

i) Promover el incremento del fujo de recursos externos adiciona-
les hacia proyectos de inversión, mediante arreglos de cofinan-
ciamiento que puedan convenir las instituciones multilaterales
y los mecanismos subregionales de financiamiento del desarro-
llo latinoamericano con la banca privada internacional;

ü) Permitir, por medio de los instrumentos legales apropiados, el
aporte en común de recursos latinoamericanos para proyectos
de interés compartido, bajo la forma de capital y tecnología, a
través del mecanismo de coinversión con la participación de ins-
tituciones financieras nacionales o subregionales y empresarios
o inversionistas regionales y/o extrarregionales.
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A ese efecto, consideramos de especial interés brindar el apoyo nece-
sario a las acciones que se vienen llevando a cabo para promover el es-
tablecimiento de mecanismos de coinversión intrarregional, como
forma de contribuir a la integración regional latinoamericana.

II. COMERCIO

1. Compromiso sobre Restricciones no Arancelarias al Comercio Intralati-
noamericano

Adoptamos el compromiso de no introducir, a partir de la presente
fecha, nuevas restricciones no arancelarias a las importaciones originarias
de América Latina y el Caribe y de eliminar o atenuar las existentes en
forma progresiva, mediante negociaciones cuyos criterios, plazos y proce-
dimientos nos comprometemos a adoptar en el transcurso del presente
año. El cumplimiento de este compromiso no significará modificación
de nuestras obligaciones contraídas mediante acuerdos multilaterales o
bilaterales relativos al comercio. Nos consultaremos cuando se presenten
situaciones de emergencia que puedan dificultar el cumplimiento de este
compromiso.

Para efectos de este acuerdo, no serán consideradas como restricciones
adicionales al comercio las modificaciones a la estructura de la protec-
ción no arancelaria que pudiera verse obligado a adoptar cualesquiera de
nuestros países, con el fin de utilizar racionalmente sus reservas de divi-
sas o adecuar la protección que requieran sus industrias frente a la cam-
biante situación económica internacional y teniendo en cuenta que di-
chas modificaciones serán coyunturales y de carácter temporal y consis-
tentes con sus obligaciones en el marco de los acuerdos regionales de in-
tegración cuando corresponda.

El Consejo Latinoamericano del SELA, en su X Reunión Ordinaria, deci-
dirá sobre las negociaciones de que trata esta sección y sobre el procedi-
miento para evaluar sus resultados, con la participación de los secretaria-
dos de los esquemas de integración de América Latina y el Caribe.
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2. Incremento del Intercambio de Bienes y Servicios entre los Países Lati-
noamericanos y del Caribe

a) Preferencia arancelaria regional latinoamericana

Convenimos en la necesidad de que los países de la región beneficien su
comercio recíproco mediante el establecimiento de una preferencia aran-
celaria de tal magnitud que pueda desviar y crear corrientes comerciales
hacia América Latina y el Caribe tomando en cuenta la diversidad de ni-
veles de desarrollo de los países de la región.

En consecuencia, instamos a los países miembros de la ALADI a que cul-
minen, durante 1984, las negociaciones tendientes al establecimiento de
la preferencia arancelaria regional, prevista en el Artículo 5 del Tratado
de Montevideo de 1980, de acuerdo con la Resolución N.° 5 del Conse-
jo de Ministros, mediante un Acuerdo de Alcance Regional, abierto a la
adhesión de los países latinoamericanos y del Caribe no miembros de la
ALADI.

Para esos efectos, la ALADI llevará a cabo consultas con los demás paí-
ses latinoamericanos y del Caribe y con los organismos subregionales de
integración, con la finalidad de informar sobre los avances registrados en
dichas negociaciones.

Los países latinoamericanos y del Caribe no miembros de la ALADI
podrán negociar y participar en dicho Acuerdo, con la finalidad de instru-

mentar la Preferencia Arancelaria Latinoamericana a la que se refiere el
Artículo 24 del Tratado de Montevideo de 1980.

En tanto ello se logre, acordamos que cada país establezca, sin que im-
plique una negociación, una lista de productos a los cuales estaría dis-
puesto a aplicar de inmediato una preferencia arancelaria significativa y
en función de las posibilidades de producción de cada país y de sus dis-
tintos grados de desarrollo.

Estas preferencias se revisarán a la luz de los avances registrados en las ne-
gociaciones tendientes a la puesta en vigor de la Preferencia Arancelaria
Latinoamericana. .
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Las preferencias a que se refieren los párrafos anteriores no significarán
consolidación de gravámenes ni impedirán que los países participantes
lleven a cabo reformas de sus estructuras arancelarias en función de de-
cisiones de política económica general.

Los países latinoamericanos y del Caribe adoptarán las providencias que
correspondan para otorgar estas preferencias, de conformidad con los
convenios multilaterales, bilaterales o subregionales de que formen parte.

b) Negociaciones comerciales

Convenimos en intensificar las negociaciones comerciales en forma bilate-
ral o multilateral entre nuestros países, con el fin de procurar un incre-
mento acelerado del comercio intrarregional. En este sentido, exhorta-
mos a los países de la región a utilizar el Artículo 25 del Tratado de Mon-
tevideo de 1980.

c) Compras estatales

Convenimos en promover, por medio de acuerdos bilaterales o multilate-
rales, en el marco de los esquemas de integración, mecanismos operativos
que permitan aprovechar la capacidad estatal de compra, mediante la
orientación hacia proveedores regionales de nuestras importaciones. Para
tal fin, los esquemas de integración deberán concluir, en el plazo más bre-
ve posible, las consultas necesarias para poner en práctica los mecanismos
operativos mencionados con la participación de los países que no forman
parte de ningún proceso de integración.

Convenimos en la necesidad de aplicar, cuando la adquisición de bienes y
servicios se haga por medio de licitación pública, una preferencia regional
en favor de proveedores y empresas latinoamericanas y del Caribe. Para
tales efectos se deberán realizar los estudios necesarios para poner en
práctica dicha preferencia, en la medida en que las legislaciones naciona-
les vigentes y los compromisos internacionales de cada país lo permitan.
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Dichos estudios, que serán elaborados por la Secretaría Permanente del
SELA con la colaboración de los organismos regionales e internacionales
competentes, serán sometidos a la decisión del Consejo Latinoamericano
del SELA y contemplarán, entre otros, los criterios siguientes:

i) Posibilidad de establecer, en las bases y pliegos de las licitaciones,
que, en igualdad de condiciones de ofertas, la entidad compradora
aplicará la Preferencia Regional en favor de las ofertas de las empre-
sas latinoamericanas y del Caribe;

ii) Posibilidad de establecer en las bases y pliegos de las licitaciones,
que la entidad compradora retenga el derecho de pedir a la empresa
latinoamericana cuya oferta haya quedado en segundo lugar, que
iguale las condiciones de la primera, en cuyo caso se le adjudicará
la licitación;

iii) Otras posibles cláusulas diferenciales en favor de las empresas lati-
noamericanas.

d) Aprovechamiento de la demanda y la oferta regionales de bienes

i)  Convenimos en la necesidad de aprovechar la demanda y oferta re-
gional de bienes para los siguientes fines:

— Facilitar las compras y ventas de la región, tanto en la propia re-
gión como en el mercado internacional,

— Profundizar la industrialización latinoamericana,

— Propiciar la mayor participación de empresas regionales en la
provisión de los equipos requeridos por los países latinoamerica-
nos y del Caribe.

En este sentido y teniendo en cuenta que la demanda de bienes de
capital en el sector de generación eléctrica presenta condiciones
favorables para iniciar acciones conjuntas, según estudios de la

CEPA,encomendamos a las secretarias de dicho organismo y de
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la OLADE que, en el curso de 1984, adopten las medidas necesarias
con el fin de precisar y poner gradualmente en marcha los mecanis-
mos concretos idóneos para aprovechar la demanda regional de bie-
nes en este sector.

ii) Asimismo, fomentaremos la creación de nuevas empresas multina-
cionales latinoamericanas de comercialización y el fortalecimiento
de las existentes, con el fin de aprovechar debidamente la capaci-
dad de negociación proveniente de demandas y ofertas conjuntas
de bienes;

iii) Para evitar la duplicación de esfuerzos y el uso más adecuado de re-
cursos en la esfera de la información, requerimos de los organismos
regionales y subregionales que se ocupan de esta materia que coor-
dinen, con efectividad, sus tareas y programas en el ámbito del
SELA, a fin de proporcionar a la región un sistema eficaz de infor-
mación comercial.

e) Medidas proteccionistas y discriminatorias aplicadas a las exportaciones
latinoamericanas

Encomendamos al Consejo Latinoamericano del SELA que, en su X Reu-
nión Ordinaria, avance en la consideración de las acciones que América
Latina y el Caribe deben adoptar para contrarrestar las medidas protec-
cionistas y discriminatorias de los países industrializados que afectan las
exportaciones latinoamericanas. Dichas acciones se fundarán en los estu-
dios que al respecto han llevado a cabo la UNCTAD y la CEPAL.

En el mismo sentido, y en el espíritu de las Decisiones 112 y 113 del
Consejo Latinoamericano del SELA, deberán ser consideradas las medi-
das económicas de carácter coercitivo que se aplican en contra de los paí-
ses de América Latina y el Caribe.

f) Intercambio compensado y acuerdos de complementación económica

Encomendamos a la Secretaría General de la ALADI que, con la colabo-
ración de la CEPAL y de la UNCTAD y en consulta con los órganos téc-
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nicos de los esquemas subregionales de integración, concluya el análisis
de las oportunidades existentes para el intercambio compensado, con la
participación de todos los países latinoamericanos y del Caribe, e infor-
me al respecto a los gobiernos por conducto de la Secretaría Permanente
del SELA.

Del mismo modo, deberá procederse a propiciar la más amplia comple-
mentación económica entre todos los países de la región, teniendo espe-
cialmente en cuenta las posibilidades que ofrecen los Artículos 11 y 25
del Tratado de Montevideo de 1980.

3. Acciones para Promover el Comercio Intrarregional

Encomendamos a los órganos apropiados de los esquemas regionales y
subregionales de integración que, en coordinación con el SELA, exami-
nen la instrumentación de las acciones a que se refiere este capítulo,
adopten las decisiones operativas correspondientes y promuevan otras
iniciativas que amplíen el comercio intrarregional.

Solicitamos a la Secretaría Permenente del SELA que, dentro de su mar-
co institucional y teniendo en cuenta las Decisiones 125 y 174 del Con-
sejo Latinoamericano, realice consultas periódicas entre los funcionarios
responsables del Comercio Exterior de los países latinoamericanos y del
Caribe, para promover otras iniciativas que amplíen el comercio intrarre-
gional tales como acuerdos de colaboración entre los sectores

productivos y comerciales de la región.

Finalmente, el Consejo Latinoamericano del SELA, en su X Reunión Or-
dinaria, examinará la posibilidad de convocar una conferencia especiali-
zada de comercio exterior.

III. SEGURIDAD ALIMENTARIA REGIONAL

1. Consideramos necesario que todos los Estados de América Latina y el
Caribe entren a formar parte del Comité de Acción sobre Seguridad Alimen-
taria Regional (CASAR) del SELA, cuyo objetivo es el de establecer y afian-
zar el sistema de seguridad alimentaria regional.
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2. En torno a un objetivo tan trascendental y para evitar duplicación de
esfuerzos y alcanzar el uso más adecuado de recursos, hacemos un llamado
a todos los organismos internacionales, regionales y subregionales, que se
ocupan en América Latina de la alimentación y producción de alimentos,
para que coordinen con efectividad sus esfuerzos y programas en el ámbito
de dicho Comité y en torno al referido sistema de seguridad alimentaria re-
gional. Este llamado es de particular importancia con el fin de proporcionar
a la región, lo antes posible, una red eficaz de información alimentaria y un
esquema de cooperación entre entes nacionales de comercialización de ali-
mentos.

3. Como apoyo a la integración y consolidación del sistema de seguridad
alimentaria regional, se subraya la necesidad de que cada uno de nuestros
países formule planes alimentarios nacionales que fomenten la producción de
alimentos básicos y mejoren su distribución y consumo. Para facilitar el lo-
gro de este objetivo, consideramos muy importante intercambiar experien-
cias nacionales en el ámbito del CASAR.

4. Reconocemos, asimismo, que la efectividad de un sistema regional de-
penderá también de los esfuerzos que se realicen a nivel subregional. Pone-
mos énfasis, por lo tanto, en la necesidad de que tal sistema regional apoye
y complemente los proyectos y programas subregionales existentes.

5. Con el fin de lograr un mayor autoabastecimiento regional de alimen-
tos básicos, decidimos dar prioridad al intercambio de alimentos en todas las
acciones consideradas por la Conferencia respecto a la promoción del comer-
cio intrarregional, incluyendo el transporte, la eliminación de barreras, el es-
tablecimiento de la Preferencia Arancelaria Regional y, en su caso, el finan-
ciamiento.

6. Esperamos que todos los Estados de América Latina y el Caribe
que aún no forman parte, se incorporen a la Empresa Multinacional Lati-
noamericana de Comercialización de Fertilizantes (MULTIFERT S.A.) y
a que utilicen plenamente sus servicios. Igualmente esperamos que dichos
Estados ingresen a la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero
(OLDEPESCA) para que entre en vigencia su Convenio constitutivo e inicie
sus actividades a la brevedad posible.
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IV. COOPERACION ENERGETICA

Convenimos en la necesidad de intensificar la cooperación para lograr el
autoabastecimiento energético regional con autonomía tecnológica. Para
tales fines, se deberá fortalecer la capacidad de la región para aumentar y di-
versificar la producción y racionalizar el consumo de energía, con el objeto
de apoyar su desarrollo económico, reducir su dependencia de un número li-
mitado de fuentes energéticas, superar su vulnerabilidad frente a los merca-
dos extrarregionales e incrementar el coeficiente de tecnología y de bienes de
capital originarios de América Latina y el Caribe en los procesos de produc-
ción, transformación y distribución.

Para cumplir tales objetivos, se emprenderán las siguientes acciones:

i) Fortalecer el sistema de planificación energética como instrumento
para consolidar el desarrollo económico de la región. Si bien el es-
fuerzo fundamental corresponde a cada país, la cooperación y el in-
tercambio de experiencias adquieren particular significación;

ii) Agilizar el intercambio de información en el campo energético para lo
cual se hace necesario que la OLADE acelere el establecimiento del
proyecto del Sistema de Información Energética Latinoamericana
(SIELA) ;

iii) Ampliar y mejorar el suministro de energía desde la región con el ob-
jeto de alcanzar niveles óptimos de autoabastecimiento regional y
promover la ampliación de los convenios sobre pagos y créditos recí-
procos en el sentido de negociar la inclusión en ellos de las

transacciones interregionales de productos energéticos y petroquímicos;

iv) Promover nuevos acuerdos de cooperación energética e identificar
proyectos energéticos multinacionales que impulsen la integración
entre los países de la región. En materia de hidrocarburos, se procu-
rará incrementar la capacidad de almacenamiento y auspiciar mejoras
de las refinerías en los países de la región. Para ello se utilizarán,
entre otros, fondos provenientes de dichos acuerdos, así como em-
presas de ingeniería, construcción e insumos industriales de la región.
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Estos nuevos acuerdos deberán contar con estabilidad y permanencia
con el fin de facilitar la planificación tanto del desarrollo energético
como del comercio intrarregional.

v) Auspiciar la creación de flotas petroleras multinacionales latinoame-
ricanas que incorporen los recursos navieros de la región;

vi) Propiciar -acuerdos entre las empresas estatales de la región relaciona-
das con la energía para fortalecer su capacidad tecnológica y de abas-
tecimiento de bienes de capital, aprovechando los avances existentes
en la zona;

vii) Promover la canalización de recursos financieros internacionales, en
especial hacia el desarrollo y la utilización de fuentes de energía nue-
vas y renovables, para ampliar y diversificar la base energética de los
países de la región;

viii) Fortalecer a la OLADE para el logro de sus objetivos y, en particular,
para la ejecución del Programa Latinoamericano de Cooperación
Energética (PLACE) para cumplir con las nuevas tareas que se deri-
ven de las acciones acordadas por esta Conferencia;

ix) Encomendar a la Secretaría Permanente de la OLADE que presente
un informe a la consideración del Comité de Ministros en su próxima
reunión de marzo a fin de que dicho Comité realice el seguimiento
de las acciones en materia de energía.

V. SERVICIOS

Conscientes de la importancia creciente del sector de los servicios para el
proceso de desarrollo económico de los países de la región y teniendo en
cuenta la necesidad de adoptar posiciones conjuntas y coordinadas en los or-
ganismos internacionales que sean efectivamente competentes para tratarlo,
consideramos necesario:

i) Reafirmar la necesidad de adoptar una posición conjunta de la región en
relación con el tema del comercio internacional de servicios, para cuyo
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efecto se ha convocado una Reunión de Coordinación Latinoamericana
de conformidad con la Decisión 153 del Consejo Latinoamericano del
SELA;

ü) Coordinar la posición de los países latinoamericanos y del Caribe en tor-
no a iniciativas o acciones que puedan hacer viable el legítimo proceso
de desarrollo de tecnologías autóctonas en la región, de acuerdo con los
intereses nacionales de nuestros países, especialmente en lo que toca a
las tecnologías más avanzadas;

iii) Mancomunar esfuerzos para definir y poner en ejecución mecanis-
mos apropiados para la difusión y transferencia de las nuevas tec-
nologías a los usuarios directos en los diferentes campos producti-
vos;

iv) Realizar consultas entre nuestros países y con los organismos regionales
y subregionales, con el fin de identificar áreas específicas que propicien
la promoción de esquemas de cooperación regional y subregional en ma-
teria de servicios, en especial en los sectores de transporte, seguros y
reaseguros;

y) Conceder, en la ejecución de proyectos nacionales o multinacionales, un
tratamiento preferencial a las empresas nacionales suministradoras de
servicios de los países de América Latina y el Caribe, en especial a las
empresas de consultoría e ingeniería; y,

vi) Solicitar al Banco Interamericano de Desarrollo que adopte las provi-
dencias necesarias para establecer sistemas que coadyuven la reducción
del costo de los seguros y reaseguros en la región, teniendo en cuenta
aquellos comprendidos en la ejecución de los proyectos financiados por
dicho Banco.

En las consultas y acciones que se emprendán para el cumplimiento de lo
que se dispone en este capítulo se tendrá en cuenta la diversidad de las legis-
laciones nacionales en  algunas de las áreas relacionadas con los servicios.

Quito, 13 de enero de 1984

* * * *
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RESOLUCION 1296 (XLIV) DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL
PARA ARREGLOS CONSULTIVOS

23 de mayo de 1968

1296 (XLIV). Arreglos para la celebración de consultas con las organiza-
dones no gubernamentales

El Consejo Económico y Social,

Habida cuenta de las disposiciones del Artículo 71 de la carta de las Na-
ciones Unidas,

Reconociendo que los arreglos para la celebración de consultas con las
oranizaciones no gubernamentales constituyen un medio importante para
promover los propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Considerando que conviene fomentar cuanto sea posible la celebración
de consultas entre el Consejo y los órganos auxiliares, por una parte, y las
organizaciones no gubernamentales, por otra,

Aprueba los siguientes arreglos que sustituyen a los indicados en la reso-
lución 288 B (X) de 27 de febrero de 1950:

ARREGLOS PARA LA CELEBRACION DE
CONSULTAS CON LAS ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES

Parte I
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PRINCIPIOS QUE HABRAN DE APLICARSE PARA
ESTABLECER RELACIONES CONSULTIVAS

Se aplicarán los siguientes principios al establecer
relaciones consultivas con organizaciones

no gubernamentales

1. La organización deberá ocuparse de asuntos que sean de la compe-
tencia del Consejo Económico y Social en lo referente a las cuestiones e-
conómicas, sociales, culturales, educativas, sanitarias, científicas, tecnoló-
gicas y otros asuntos conexos de carácter internacional, así como a las
cuestiones relativas a los derechos humanos.

2. Las finalidades y los propósitos de la organización deberán ser con-
formes al espíritu, los propósitos y los principios de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

3. La organización deberá comprometerse a dar su apoyo a la labor de
las Naciones Unidas y a fomentar la divulgación de sus principios y acti-
vidades, de conformidad con sus propias finalidades y propósitos y con
la naturaleza y el alcance de su competencia y sus actividades.

4. La organización deberá ser de carácter representativo y de reconoci-
da reputación internacional; deberá representar una proporción sustan-
cial y expresar la opinión de grandes sectores de la población o de perso-
nas organizadas dentro de la esfera particular de su competencia, que a-
barque, de ser posible, gran número de países de las diferentes regiones
del mundo. Cuando haya varias organizaciones con análogos objetivos,
intereses y opiniones básicas en una esfera determinada, dichas organiza-
ciones constituirán, a los efectos de las consultas con el Consejo, un co-
mité mixto u otro órgano facultado para celebrar tales consultas en nom-
bre de todo el grupo. Queda entendido que si, respecto de un punto de-
terminado, una minoría expresa una opinión particular en el seno de un
comité de esa índole, tal opinión deberá presentarse junto con la de la
mayoría.

5. La organización deberá tener una sede establecida y contar con un
jefe administrativo. Deberá tener una constitución que, adoptada en for-
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ma democrática y de la que se depositará un ejemplar en poder del Secreta- .

rio General de las Naciones Unidas, preverá la determinación de su política
por una conferencia, congreso u otro órgano representativo, así como el ór-
gano ejecutivo responsable ante el órgano normativo.

6. La organización deberá estar facultada para hablar en nombre de sus
miembros, por conducto de sus representantes autorizados. Deberá poder
demostrar que tiene tal facultad, en caso de que se le pidieren pruebas.

7. Con sujeción a lo dispuesto en el siguiente párrafo 9, la organización
deberá tener una estructura internacional y contar con miembros que e-
jerzan el derecho de voto en relación con las políticas o la actuación de
la organización internacional. Cualquier organización internacional no creada
por vía de acuerdos intergubernamentales se considerará, a los efectos de los
presentes arreglos, como organización no gubernamental, incluidas las orga-
nizaciones que acepten miembros designados por las autoridades guberna-
mentales, siempre que la existencia de tales miembros no coarte la libertad
de acción ni la libre expresión de opiniones de la organización.

8. Los recursos básicos de la organización internacional procederán,en
su mayor parte, de contribuciones de las filiales nacionales o de otros com-
ponentes, o de miembros individuales. En los casos en que se hayan reci-
bido contribuciones voluntarias, sus montos y donantes serán fielmente
revelados al Comité del Consejo encargado de las Organizaciones no Gu-
bernamentales. Si embargo, cuando no se cumpla con lo anterior y una
organización sea financiada por otros medios, deberá explicar, a satisfac-
ción del Comité, sus razones para no cumplir los requisitos establecidos
en el presente párrafo. Toda contribución financiera u otra ayuda, direc-
ta o indirecta, de un gobierno a una organización internacional se deberá
declarar abiertamente al Comité por intermedio del Secretario General,
se dejará plena constancia de ella en los registros financieros y de otro ti-
po de la organización, y se destinará a fines compatibles con los objetivos
de las Naciones Unidas.

9. Normalmente, las organizaciones nacionales darán a conocer sus opi-
niones por conducto de las organizaciones no gubernamentales internacio-
nales a que pertenezcan. Salvo en casos excepcionales, no procederá la ad-
misión de organizaciones nacionales afiliadas a una organización no guber-
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namental internacional que se ocupe de los mismos asuntos en el plano inter-
nacional. No obstante, podrán admitirse organizaciones nacionales previa
consulta al Estado Miembro interesado con el objeto de lograr una represen-
ción equilibrada y efectiva de organizaciones no gubernamentales que refle-
jen los principales intereses de todas las regiones y zonas del mundo, o que
posean una experiencia particular de la cual desee valerse el Consejo.

10. Normalmente, no se concertarán arreglos para la celebración de con-
sultas con ninguna organización internacional que fuere miembro de un co-
mité o grupo de organizaciones internacionales con las cuales ya se hubie-
ren concertado tales arreglos.

11. Al considerar el establecimiento de relaciones consultivas con una or-
ganización no gubernamental, el Consejo tendrá en cuenta si el campo de ac-
tividad de la organización corresponde total o principalmente al de un orga-
nismo, especializado, y si se la puede o no admitir cuando tenga o pueda te-
ner un arreglo consultivo con un organismo especializado.

Parte II

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA NATURALEZA DE LOS
ARREGLOS PARA CELEBRAR CONSULTAS

12. La Carta de las Naciones Unidas, establece una clara distinción entre
la participación sin derecho a voto en las deliberaciones del Consejo, y los
arreglos para celebrar consultas. Los Artículos 69 y 70 no prevén la partici-
pación sino en el caso de los Estados que no son miembros del Consejo y
en el de los organismos especializados. El Artículo 71 que se aplica a las
organizaciones no gubernamentales, prevé arreglos adecuados para celebrar
consultas. Esta distinción, introducida deliberadamente en la Carta, es fun-
damental y los arreglos para celebrar consultas no deben ser de tal naturale-
za que concedan a las organizaciones no gubernamentales los mismos dere-
chos de participación otorgados a los Estados que no son miembros del
Consejo y a los organismos especializados vinculados con las Naciones U-
nidas.

13. Los arreglos no deben ser de tal naturaleza que impongan un trabajo
excesivo al Consejo o que lo aparten de su misión de organismo coordina-
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dor de la política y la acción, que le asigna la Carta, para transformarlo en
una tribuna abierta a todos los debates.

14. Las decisiones referentes a los arreglos para celebrar consultas deben
estar inspiradas en el principio de que tales arreglos tienen por objeto, por una
parte, permitir al Consejo, o a uno de sus órganos, obtener información o
asesoramiento autorizados de organizaciones dotadas de especial competen-
cia en los asuntos con respecto a los cuales se hacen los arreglos para cele-
brar consultas, y por otra parte, permitir a las organizaciones que representan
importantes sectores de la opinión pública de gran número de países, expre-
sar las opiniones de sus miembros. Por lo tanto, los arreglos para celebrar
consultas que se hagan con cada organización deberán referirse solamente a
los asuntos con respecto a los cuales esa organización tenga particular compe-
tencia o por los cuales se interese especialmente. Las organizaciones recono-
cidas como entidades consultivas deben limitarse a las que por sus activida-
des internacionales en las esferas indicadas en el párrafo 1 supra, estén cali-
ficadas para hacer una contribución importante a la labor del Consejo y en
resumen deben reflejar en lo posible, en forma equilibrada, los principales
puntos de vista o intereses en estas esferas de todas las zonas y regiones del
mundo.

Parte III

ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES CONSULTIVAS

15. Al establecer relaciones consultivas con cada organización, se tendrán
en cuenta la índole y el alcance de sus actividades, y la asistencia que el Con-
sejo o sus órganos auxiliares puedan esperar de ella en el desempeño de las
funciones definidas en los Capítulos IX y X de la Carta de las Naciones Uni-
das.

16. Al establecer relaciones consultivas con organizaciones, el Consejo
distinguirá entre:

a) Las organizaciones que tengan interés en la mayoría de las activida-
des del Consejo, que logren demostrar, a satisfacción de éste, que pueden
hacer contribuciones notables y continuas al logro de los objetivos de las
Naciones Unidas en las esferas indicadas en el párrafo 1 supra y que estén
estrechamente relacionadas con la vida económica y social de los pueblos
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de las zonas que representan; tales organizaciones deben tener un número
considerable de miembros y ser ampliamente representativas de importantes
sectores de la población en gran número de países (se denominarán organiza-
ciones reconocidas como entidades de carácter consultivo general, categoría

I);

b) Las organizaciones que tengan particular competencia y se interesen
especialmente en sólo algunas esferas de actividad del Consejo y que sean in-
ternacionalmente conocidas en las esferas en que tengan o pretendan obtener
carácter consultivo (se denominarán organizaciones reconocidas como enti-
dades de carácter consultivo especial, categoría II).

17. Las organizaciones reconocidas como entidades consultivas de la cate-
goría II por su interés en la esfera de los derechos humanos deben tener una
preocupación general internacional por esta materia, no limitada a los intere-
ses de un grupo particular, una sola nacionalidad o la situación de un deter-
minado Estado o grupo reducido de Estados. Se dará una consideración espe-
cial a las solicitudes procedentes de organizaciones en esta esfera en cuyos
objetivos se dé preponderancia a la lucha contra el colonialismo, el apartheid,
la intolerancia racial y otras violaciones notorias de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales.

18. Se podrán reconocer como entidades consultivas en la categoría II,
a las ,organizaciones principales, una de cuyas finalidades primordiales sea
promover las metas, objetivos y propósitos de las Naciones Unidas y promo-
ver la comprensión de su labor.

19. Otras organizaciones, que no son reconocidas como entidades consul-
tivas de carácter general o especial, pero que a juicio del Consejo o del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, en consulta con el Consejo o su Comité
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales, pueden aportar contri-
buciones ocasionales y útiles a la labor del Consejo, o de sus órganos auxilia-
res u otros órganos de las Naciones Unidas, sobre determinadas cuestiones
dentro de su compentencia, se incluirán en un repertorio (que se denomina-
rá la Lista). Dicha Lista podrá incluir además organizaciones reconocidas co-
mo entidades consultivas o que tengan una relación análoga con un organis-
mo especializado o un órgano de las Naciones Unidas. Dichas organizaciones
podrán consultarse a petición del Consejo o de sus órganos auxiliares. El he-
cho de que una organización figure en la Lista no bastará para considerarlo
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una calificación para reconocimiento como entidad consultiva general o espe-
cializada, si una organización solicitara esa condición.

Parte IV

CONSULTAS CON EL CONSEJO

Programa provisional

20. El programa provisional del Consejo se comunicará a las organizacio-
nes de las categorías I y II y a las que figuren en la Lista.

21. Las organizaciones de la categoría I podrán proponer al Comité del
Consejo encargado de las Organizaciones no Gubernamentales que invite al
Secretario General a incluir en el programa provisional del Consejo temas de
especial interés para las organizaciones.

Asistencia a las sesiones

22. Las organizaciones de las categorías I y II podrán designar a represen-
tantes autorizados para que asistan como observadores a las sesiones públicas
del Consejo y de sus órganos auxiliares. Aquellas que figuren en la Lista pue-
den tener representantes que asistan a aquellas reuniones que traten de asun-
tos que estén dentro de su esfera de competencia.

Exposiciones por escrito

23. Las organizaciones de las categorías I y II podrán presentar por escri-
to exposiciones sobre la labor del Consejo respecto a asuntos que sean de la
competencia particular de tales organizaciones. El Secretario General de las
Naciones Unidas comunicará tales exposiciones a los Miembros del Consejo,
con excepción de aquellas que ya no fueren de utilidad como, por ejemplo,
las referentes a cuestiones ya resueltas, y aquellas que ya han sido distribui-
das en alguna otra forma.

24. Para la presentación y comunicación de las exposiciones habrán de
cumplirse las condiciones siguientes:

a) Las exposiciones por escrito deberán presentarse en alguno de los idio-

-179 —



mas oficiales,

b) Deberán presentarse con tiempo suficiente para que el Secretario Ge-
neral y la organización puedan celebrar las consultas del caso, antes de que
sean comunicadas las exposiciones,

c) Antes de transmitir la exposición en su forma definitiva, la organiza-
ción tomará debidamente en consideración cualquier observación que pueda
formular el Secretario General durante las consultas,

d) El texto de las exposiciones presentadas por escrito por las organizacio-
nes de la categoría I será comunicado in extenso si no consta de más de
2.000 palabras. Cuando una exposición conste de más de 2.000 palabras,la
organización deberá presentar un resumen que será distribuido, o suministra-
rá un número suficiente de ejemplares del texto in extenso en los idiomas de
trabajo para su distribución. No obstante, a solicitud expresa del Consejo o
de su Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales, también
se distribuirá in extenso el texto de cualquiera de tales exposiciones,

e) El texto de las exposiciones presentadas por escrito por las organiza-
ciones de la categoría II o de la Lista será comunicado in extenso si no cons-
ta de más de 500 palabras. Cuando una exposición conste de más de 500 pa-
labras, la organización deberá presentar un resumen que será distribuido; no
obstante, a solicitud expresa del Consejo o de su Comité encargado de las Or-
ganizaciones no Gubernamentales, se distribuirá in extenso el texto de cual-
quiera de tales exposiciones,

f) El Secretario General, en consulta con el Presidente del Consejo, o el
Consejo o su Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales,
podrá invitar a las organizaciones inscritas en la Lista a presentar exposicio-
nes por escrito. En tal caso, las disposiciones de los precedentes incisos a),
b), c) y e) se aplicarán a tales exposiciones,

g) El Secretario General distribuirá el texto de las exposiciones presen-
tadas por escrito, o resúmenes de las mismas, según sea el caso, en los idio-
mas de trabajo, y, a petición de cualquier miembro del Consejo, en cuales-
quiera de los idiomas oficiales.
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Audiencias

25. a) El comité del Consejo encargado de las Organizaciones no Guberna-
mentales formulará recomendaciones al Consejo respecto a las organizaciones
de la categoría I a las cuales el Consejo o sus comités del período de sesiones
hubieren de dar audiencia, así como acerca de los temas sobre los cuales se
les hubiere de oír. Tales organizaciones podrán presentar una exposición ante
el Consejo o el comité del período de sesiones apropiado,a reserva de la apro-
bación del Consejo o del comité del período de sesiones interesado. En au-
sencia de un árgano auxiliar del Consejo que tenga jurisdicción en un campo
principal de interés para el Consejo y para una organización de la categoría
II, el comité podrá recomendar que el Consejo escuche a una organización de
la categoría II sobre la materia de su campo de interés.

b) Siempre que el Consejo examine en cuanto al fondo un tema propues-
to por una organización no gubernamental de la categoría I e incluido en el
programa del Consejo, tal organización podrá presentar oralmente al Con-
sejo, o al Comité del período de sesiones del Consejo en su caso, una exposi-
ción introductoria del asunto, Tal organización podrá ser invitada por el Pre-
sidente del Consejo o por el Presidente del comité, con el asentamiento del
órgano respectivo, a hacer, durante la discusión del tema ante el Consejo o el
comité, una exposición adicional con fines de aclaración.

Parte V

CONSULTAS CON LAS COMISIONES Y OTROS ORGANOS
AUXILIARES DEL CONSEJO

Programa provisional

26. El programa provisional de los períodos de sesiones de las comisiones
y otros órganos auxiliares del Consejo será comunicado a las organizaciones
de las categorías I y II y a las que figuran en la Lista.

27. Las organizaciones de la categoría I podrán proponer la inclusión de
temas en el programa provisional de las comisiones con arreglo a las condi-
ciones siguientes:
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Deberán presentarse con tiempo suficiente para que el Secretario Ge-
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a) Toda organización que tenga la intención de proponer la inclusión de
un tema deberá notificarlo al Secretario General de las Naciones Unidas por
lo menos sesenta y tres días antes de la apertura del período de sesiones

y antes de proponer oficialmente el tema, habrá de tomar debidamente en consi-
deración cualquier observación que el Secretario General pueda hacer.

b) La propuesta., acompañada de la documentación básica pertinente, de-
berá ser presentada oficialmente a más tardar cuarenta y nueve días antes de
la apertura del período de sesiones. El tema propuesto será incluido en el
programa de la comisión si ésta lo adopta por mayoría de dos tercios de los
miembros presentes y votantes.

Asistencia a las sesiones

28. Las organizaciones de las categorías I y II podrán designar a represen-
tantes autorizados para que asistan como observadores a las sesiones públicas
de las comisiones y otros órganos auxiliares del Consejo. Las organizaciones
que figuran en la Lista podrán hacerse representar en las reuniones relaciona-
das con materias de su competencia.

Exposiciones por escrito

29. Las organizaciones de las categorías I y II podrán presentar por escrito
exposiciones sobre la labor de las comisiones u otros órganos auxiliares res-
pecto a asuntos que sean de la compentencia particular de tales organizacio-
nes. El Secretario General comunicará tales exposiciones a los miembros de
la comisión u órgano auxiliar, con excepción de aquellas que ya no fueran de
utilidad como, por ejemplo, las referentes a cuestiones ya resueltas o de a-
quellas que han sido ya distribuidas en alguna otra forma entre los miembros
de la comisión o el órgano auxiliar.

30. Para la presentación y comunicación de las exposiciones habrán de
cumplirse las condiciones siguientes:

a) Las exposiciones por escrito deberán presentarse en alguno de los idio-
mas oficiales.



neral y la organización puedan celebrar las consultas del caso antes de que
sean comunicadas las exposiciones.

c) Antes de transmitir la exposición en su forma definitiva, la organización
tomará debidamente en consideración cualquier observación que pueda for-
mular el Secretario General durante las consultas.

d) El texto de las exposiciones presentadas por escrito por las organiza-
ciones de la categoría I será comunicado in extenso si no consta de más de
2.000 palabras. Cuando una exposición conste de más de 2.000 palabras, la
organización deberá presentar un resumen que será distribuido, o suminis-
trará un número suficiente de ejemplares del texto in extenso en los idiomas
de trabajo para su distribución. No obstante, a solicitud expresa de la comi-
sión u otro órgano auxiliar, también se comunicará in extenso el texto de
cualquiera de estas exposiciones.

c) El texto de las exposiciones presentadas por escrito por las organiza-
ciones de la categoría II será comunicado in extenso si no consta de más de
1.500 palabras. Cuando una exposición conste de más de 1.500 palabras, la
organización deberá presentar un resumen que será distribuido, o suministra-
rá un número suficiente de ejemplares del texto in extenso en los idiomas de
trabajo para su distribución. No obstante, a solicitud expresa de la comisión
u otro órgano auxiliar, también se comunicará in extenso el texto de cual-
quiera de estas exposiciones.

f) El Secretario General, en consulta con el presidente de la Comisión u
otro órgano auxiliar pertinente, o con la comisión o el órgano auxiliar mis-
mo, podrá invitar a las organizaciones que figuran en la Lista a presentar ex-
posiciones por escrito. En tal caso, las disposiciones de los precedentes inci-
sos a), b), c) y e) se aplicarán a tales disposiciones.

g) El Secretario General comunicará el texto de las exposiciones presen-
tadas por escrito o resúmenes de las mismas, según sea el caso, en los idiomas
de trabajo y, a petición de cualquier miembro de la comisión u otro órgano
auxiliar, en cualquiera de los idiomas oficiales.

Audiencias

31. a) Las comisiones y otros órganos auxiliares podrán consultar a las or-
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ganizaciones de las categorías I y II, ya sea directamente o por conducto de
un comité o comités establecidos con tal fin. En todos los casos, se podrán ce-
lebrar tales consultas a petición de la organización interesada.

b) Por recomendación del Secretario General, y a petición de la comisión
u otro órgano auxiliar, las organizaciones que figuran en la Lista podrán ser
oídas por la comisión u órgano auxiliar.

Estudios especiales

32. Con sujeción a las disposiciones pertinentes del reglamento, relativas a
las consecuencias financieras de las propuesta, una comisión podrá recomen-
dar que una organización dotada de especial competencia en una esfera parti-
cular emprenda determinados estudios e investigaciones o prepare determina-
dos documentos para la comisión. Las limitaciones impuestas por los incisos
d) y e) del párrafo 30 supra no se aplicarán en este caso.

Parte VI

CONSULTAS CON LOS COMITES ESPECIALES
DEL CONSEJO

33. Los arreglos relativos a la celebración de consultas entre los comités
especiales del Consejo autorizados a reunirse entre los períodos de sesiones
del Consejo, por una parte, y las organizaciones de las categorías I y II y las
organizaciones que figuran en la Lista, por otra parte, serán conformes a los
arreglos aprobados para las comisiones del Consejo, a menos que el Consejo
o el comité decidan otra cosa.

Parte VII

CONSULTAS CON LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES
CONVOCADAS POR EL CONSEJO

34. El Consejo puede invitar a las organizaciones no gubernamentales de
las categorías I y II y a las organizaciones que figuran en la Lista a partici-

,par en las conferencias convocadas por el Consejo en virtud del párrafo 4
del artículo 62 de• la Carta de las Naciones Unidas. Las organizaciones

disfrutarán de los mismos derechos y privilegios y asumirán las mismas respon-
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sabilidades que en los períodos de sesiones del Consejo, a menos que el Con-
sejo decida otra cosa.

Parte VIII

SUSPENSION Y RETIRO DEL CARACTER CONSULTIVO

35. Las organizaciones reconocidas como entidades consultivas por el Con-
sejo y aquellas que figuran en la Lista se ceñirán en todo momento a los prin-
cipios que rigen el establecimiento y la naturaleza de sus relaciones consulti-
vas con el Consejo. Al examinar periódicamente las actividades de las organi-
zaciones no gubernamentales, a base de informes presentados en virtud de lo
dispuesto en el inciso b) del párrafo 40 infra y demás información pertinen-
te, el Comité del Consejo encargado de las Organizaciones no gubernamenta-
les determinará hasta qué punto dichas organizaciones han aplicado los prin-
cipios que rigen el carácter consultivo yhan contribuido a la labor del Conse-
jo, y podrán recomendar al Consejo la suspensión o exclusión del carácter
consultivo de las organizaciones que no hayan cumplido los requisitos esta-
blecidos en esta resolución para merecer el carácter consultivo.

36. El carácter consultivo de las organizaciones no gubernamentales con
el Consejo Económico y Social y la inclusión de las que figuran en la Lista
se suspenderá hasta por un período de tres años o se retirará en los casos
consiguientes:

a) Si existen pruebas fundamentales de una influencia financiera secreta
gubernamental para inducir a una organización a realizar actos contrarios a
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas;

b) Si la organización abusa claramente de su carácter consultivo partici-
pando sistemáticamente en actos contra los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas no fundamentados o motivados políticamente, que sean contra-
rios e incompatibles con los principios de la Carta,

c) Si una organización no ha hecho, dentro de los tres años precedentes,
ninguna contribución positiva o efectiva a la labor del Consejo o de sus comi-
siones u otros órganos auxiliares.

37. Se suspenderá o retirará el carácter consultivo de las organizaciones de
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(95) En la actualidad este Comité está integrado por trece miembros, de conformidad con las
disposiciones de la resolución 1099 (XL) del Consejo, de 4 de marzo de 1966.
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las categorías I y II la inclusión de las que figuran en la Lista por decisión del
Consejo Económico y Social y a recomendación de su Comité encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales.

38. Aquella organización cuyo carácter consultivo o cuya inclusión en la
Lista haya sido retirada, tendrá derecho a solicitar nuevamente el reconoci-
miento de su carácter consultivo o la inclusión en la Lista después de los tres
años siguientes a la fecha en que el retiro entró en vigor.

PARTE IX

COMITE DEL CONSEJO ENCARGADO DE LAS
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39. Los miembros del Comité del Consejo encargado de las organizaciones
no Gubernamentales (95) serán elegidos en el primer período de sesiones
de cada año del Consejo, sobre la base de una representación geográfica equi-
tativa, de conformidad con la resolución 1099 (XL) del Consejo, de 4 de mar-
zo de 1966, y el artículo 82 del reglamento del Consejo. El Comité elegirá a
su Presidente y demás miembros de la Mesa según sea necesario. Todo miem-
bro del Comité permanecerá en funciones hasta las elecciones siguientes, a
menos que deje de ser miembro del Consejo.

40. Las funciones del Comité incluirán las siguientes:

a) El Comité celebrará un período de sesiones antes del primer período
de sesiones de cada año del Consejo para examinar las solicitudes de re-
conocimiento como entidades consultivas de las categorías I y II y las
de inclusión en la Lista presentadas por organizaciones no gubernamen-
tales, así como las peticiones de cambio de categoría, y para presentar al
Consejo recomendaciones al respecto. Las organizaciones tomarán debida-
mente en cuenta cualquier observación sobre cuestiones técnicas que pueda
hacer el Secretario General de las Naciones Unidas al recibir dichas soli-
citudes para el Comité. El Comité examinará en cada uno de tales perío-
dos de sesiones las solicitudes recibidas por el Secretario General a más tar-
dar el 1o. de junio del año precedente, y acerca de las cuales se hayan comu-
nicado datos suficientes a los miembros del Comité a más tardar seis se-
manas antes de la fecha en que hayan de examinarse dichas solicitudes.



Ninguna nueva solicitud de reconocimiento como entidad consultiva ni nin-
guna petición de cambio de categoría será examinada por el Comité antes del
primer período de sesiones del segundo año siguiente al del período de se-
siones en que se hubiere examinado en cuanto al fondo la solicitud anterior o
la petición, a menos que al verificarse dicho examen se hubiere decidido otra
cosa.

b) Las organizaciones reconocidas como entidades consultivas de las cate-
gorías I y II presentarán al Comité del Consejo encargado de las Organizacio-
nes no Gubernamentales por conducto del Secretario General, cada cuatro a-
ños, un breve informe sobre sus actividades, concretamente respecto al apo-
yo que han presentado a la labor de las Naciones Unidas. El Comité podrá,
basándose en el examen del informe y de la demás información pertinente,
recomendar al Consejo cualquier reclasificación de la condición de la organi-
zación interesada que estime apropiada. No obstante, en circunstancias
excepcionales, el Comité podrá pedir tal informe a las distintas organizacio-
nes de las categorías I y II o de la Lista, entre las fechas normales de presen-
tación de informes.

c) El Comité podrá consultar, con motivo de los períodos de sesiones del
Consejo y en cualquier otro momento que estimare oportuno, a las organiza-
ciones de las categorías I y II acerca de los asuntos de la competencia de és-
tas, no relacionados con temas del programa del Consejo, respecto a los cua-
les el Consejo, el Comité o la organización pidiera la celebración de consul-
tas. El Comité rendirá informe al Consejo sobre tales consultas.

d) El Comité podrá consultar, con motivo de cualquier período de se-
siones del Consejo, a las organizaciones de las categorías I y II acerca de los
asuntos de la competencia de éstas relacionados con temas específicos ya
incluidos en el programa provisional del Consejo, respecto a los cuales el
Consejo, el Comité o la organización pidiere la celebración de consultas, y,
con arreglo a las disposiciones del inciso a) del párrafo 25 supra, formulará
recomendaciones respecto a las organizaciones a las cuales el Consejo o los
comités apropiados de éste hubieren de dar audiencia, así como acerca de
los temas sobre los cuales se les hubiere de 'oír. El Comité rendirá informe
al Consejo sobre tales consultas.

e) El Comité examinará los asuntos referentes a las organizaciones no
gubernamentales que puedan remitirle el Consejo o las comisiones.
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f) Cuando lo estime apropiado, el Comité consultará con el Secretario
General acerca de las cuestiones referentes a los arreglos para celebrar consul-
tas adoptados en virtud del Artículo 71 de la Carta, y sobre cuestiones que
surjan de ellos.

41. Al examinar toda solicitud de inclusión de un tema en el programa
del Consejo dirigida por una organización no gubernamental de la categoría
I, el Comité considerará, entre otras cosas:

a) Si la documentación presentada por la organización es adecuada;

b) En qué medida se presta el tema a una pronta acción constructiva del
Consejo;

c) La posibilidad de que sea más apropiado someter el tema al estudio de
un órgano distinto del Consejo.

42. Las decisiones que adopte el Comité del Consejo encargado de las Or-
ganizaciones no gubernamentales al desechar una solicitud de inclusión de un
tema cualquiera en el programa provisional del Consejo, presentada por una
organización no gubernamental de la categoría I, serán inapelables a menos
que el Consejo decida otra cosa.

Parte X

CONSULTAS CON LA SECRETARIA

43. La Secretaría deberá estar organizada de manera que pueda desempe-
ñar las funciones que se le asignan en cuanto a los arreglos para la celebración
de consultas que se definen en la presente resolución.

44. Todas las organizaciones reconocidas como entidades consultivas po-
drán consultar con los funcionarios de los servicios competentes de la Secre-
taría de las Naciones Unidas acerca de los asuntos de interés común o de la
incumbencia de ambos. Tales consultas se llevarán a cabo a petición de la or-
ganización no gubernamental o del Secretario General de las Naciones Uni-
das.
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45. El Secretario General podrá pedir a las organizaciones de las catego-
rías I y II y a las organizaciones que figuran en la Lista, que efectúen de-
terminados estudios o preparen determinados documentos, a reserva de las
disposiciones financieras aplicables.

46. El Secretario General estará autorizado, dentro de los medios de que
disponga, a ofrecer facilidades a las organizaciones no gubernamentales re-
conocidas como entidades consultivas. Entre tales facilidades figurarán las
siguientes:

a) La pronta y adecuada distribución de los documentos del Consejo y
de sus órganos auxiliares, en el caso de que el Secretario General lo estime
apropiado;

b) El acceso a los servicios de documentación de prensa facilitados por
las Naciones Unidas;

c) La organización de discusiones oficiosas acerca de asuntos que pre-
senten especial interés para ciertos grupos de organizaciones;

d) La utilización de las bibliotecas de las Naciones Unidas;

c) El suministro de locales para la celebración de conferencias o peque-
ñas reuniones de organizaciones reconocidas como entidades consultivas
acerca de la labor del Consejo Económico y Social;

f) Facilidades apropiadas para asistir a las reuniones y obtener docu-
mentos durante las sesiones públicas de la Asamblea General en que se tra-
ten asuntos de carácter económico y social.
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PUBLICO (ASIP)

Con circular de febrero de 1984 se
solicitó a los Presidentes de Asocia-
ciones Nacionales de los países

miembros, referencias de autores
especializados que podrían colabo-
rar con ASIP para conformar el
Banco de Artículos del área de Fi-

nanzas Públicas, la Planificación y
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documentos de todos los países, a
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